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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se resuelve la convocatoria del procedimiento de provi-
sión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de la Unidad de 
Consultas Externas del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud 
de 30 de marzo de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 89, de 26 de abril 
de 2021, se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de la Unidad de Consultas Externas del Hospital Obispo Polanco de 
Teruel.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III 
del Título III Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar a Dña. Isabel Méndez Muñoz, para el desempeño del puesto de Supervisora de 
la Unidad de Consultas Externas del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 17 de junio de 2021.— La Gerente del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de 
Salud, M.ª Perla Borao Aguirre.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convoca la realización de pruebas de habilitación 
para el acceso a otras categorías profesionales.

El artículo 52 del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, regula la realización de pruebas de habilitación para la 
acreditación de los conocimientos y competencias necesarias para el desempeño de otras 
categorías laborales.

En aplicación del citado artículo, se procede a convocar la realización de pruebas de habi-
litación de personal laboral para otras categorías profesionales. No obstante, el plazo de inicio 
de presentación de solicitudes queda diferido con el fin de evitar la coincidencia con el de 
presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de las categorías profesionales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón convocadas mediante Resolu-
ciones de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 de mayo).

Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 del convenio colec-
tivo precitado y en virtud de las competencias conferidas al efecto, esta Dirección General 
resuelve convocar la realización de pruebas de habilitación de personal laboral para otras 
categorías profesionales de conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución.

Primero.— Convocatoria de habilitaciones de personal laboral para otras categorías profe-
sionales.

Se convoca la realización de las pruebas de habilitación para las categorías profesionales 
que se detallan en el anexo I.

Segundo.— Requisitos de participación.
1. Podrá participar en las pruebas de habilitación que se convocan el personal laboral fijo.
2. Con carácter general, las personas candidatas que en la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes tengan una antigüedad inferior a diez años, deberán acreditar 
que están en posesión de las siguientes titulaciones:

- Categorías laborales-oficios pertenecientes al Grupo C: Título de bachiller, técnico o 
equivalente.

- Categorías laborales-oficios pertenecientes al Grupo D: Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

- Categorías laborales-oficios pertenecientes al Grupo E: Certificado de estudios primarios 
o de escolaridad o equivalente.

3. Para el acceso a las siguientes categorías-oficios deberá acreditarse, además, estar en 
posesión de los siguientes permisos:

GRUPO C x

Celador de Obras Públicas
Jefe de Unidad de Taller
Capataz de Brigada

Permiso de conducir clase B

GRUPO D x

Oficial 1º conductor Permiso de conducir clase C+E

Oficial 2º conservación
Oficial 2º explotación
Capataz de cuadrilla
Capataz de explotación

Permiso de conducir clase B

Mecánico revisor Permiso de conducir clase C
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4. La habilitación obtenida para una determinada categoría-oficio no eximirá del cumpli-
miento de otros requisitos que pudieran figurar en las relaciones de puestos de trabajo, 
cuando se opte a puestos de trabajo concretos en el turno de accesos o en procedimientos 
de promoción interna temporal.

Tercero.— Desarrollo de las pruebas.
Las pruebas de habilitación se desarrollarán con un contenido teórico y práctico sobre los 

conocimientos y competencias necesarias para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría profesional y oficio para las que se solicita la habilitación, conforme a los temarios 
que se adjuntan como anexo II. Las referidas pruebas podrán desarrollarse en una única se-
sión o en sesiones diferenciadas. El contenido práctico podrá, asimismo, evaluarse a través 
de una prueba de carácter escrito que verse sobre aspectos prácticos de las funciones que la 
categoría-oficio tiene encomendadas.

Cuarto.— Comisiones de valoración.
La composición de las Comisiones de valoración que han de juzgar las pruebas de habili-

tación se hará pública junto con la determinación de la fecha y lugar para la realización de la 
primera prueba.

Quinto.— Solicitudes.
1. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes será del 20 septiembre al 2 de noviembre de 2021, 

inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

2. Modelo solicitud.
La solicitud será obligatoriamente cumplimentada según el modelo 524, a la que se acce-

derá accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio con-
forme al artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. Personas aspirantes con discapacidad.
Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio corres-

pondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y me-
dios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que 
no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del 
nivel de suficiencia exigible.

4. Presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática ante el Registro Telemático 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requi-
sito necesario identificarse y firmar electrónicamente, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se establece la obligatoriedad 
de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, 
escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral cuya selección corres-
ponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, 
de 15 de abril de 2021).

Para realizar la tramitación, las personas solicitantes deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habilitada para firmar con cl@ve 
firma).

5. Pago de la tasa.
La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 

habilitación por cada solicitud que se presente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 La presentación de la solicitud de devolución de la tasa en su caso, se hará de forma 
telemática a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web 
https://www.aragon.es/tramites de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se establece la obligatoriedad de la inscrip-
ción electrónica en los procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, es-
calas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral cuya selección co-
rresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 81, de 15 de abril de 2021).

Sexto.— Superación de las pruebas.
Las pruebas de habilitación se entenderán superadas por aquellas personas candidatas 

que hayan obtenido la calificación de apto. La habilitación obtenida permitirá participar de 
forma sucesiva en las convocatorias que se efectúen para el turno de accesos a puestos de 
trabajo correspondientes a la categoría profesional-oficio para la que se ha obtenido la habili-
tación.

Séptimo.— Acreditación de la habilitación.
La habilitación obtenida podrá ser acreditada tanto en los procedimientos de cobertura 

temporal de puestos de trabajo mediante promoción interna temporal en cada centro de tra-
bajo como prueba de capacitación en los procedimientos de modificación de categoría profe-
sional por motivos de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.2 del VII Con-
venio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octavo.— Medio de comunicación durante el proceso de habilitación.
Se establece como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los 

actos integrantes de las pruebas de habilitación, la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Noveno.— Acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria.
Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la relación de personas 

aprobadas, estas deberán aportar ante la Dirección General de Función Pública y Calidad de 
los Servicios los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta 
convocatoria, que deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán resultar habilitados, quedando sin efecto todas las actua-
ciones en cuanto a ellos se refieren.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de julio de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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ANEXO I
CATEGORÍAS PROFESIONALES OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

DE PRUEBAS DE HABILITACIÓN

1. Grupo C.
Capataz Agrario.
Capataz de Brigada.
Oficial 1.ª Cocinero.
Celador de obras públicas.
Jefe de Unidad de Almacén.
Jefe de Unidad Gobernante.
Jefe de Unidad de Mantenimiento.
Jefe de Unidad de Taller.

2. Grupo D.
Capataz de Cuadrilla.
Capataz de Explotación.
Encargado de Almacén.
Mecánico Revisor.
Oficial 1.ª Agrario.
Oficial 1.ª Conductor.
Oficial 1.ª Mantenimiento.
Oficial 1.ª Reprógrafo.
Oficial 2.ª Agrario.
Oficial 2.ª Ayudante de Cocina.
Oficial 2.ª Conservación.
Oficial 2.ª Explotación.
Oficial 2.ª Mantenimiento.

3. Grupo E.
Peón.
Peón Especializado Agrario.
Peón Especializado de Carreteras.
Personal de Servicios Auxiliares.
Personal Especializado de Servicios Domésticos.

ANEXO II

1. Grupo C.
1.1. Capataz Agrario.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Nociones básicas de informática. Word, Access y Excel. Redes sociales. Internet como 
herramienta básica de trabajo. Manejo de GPS y tablet PC en inspecciones de campo.

3. Fitosanitarios. Aspectos generales prácticos y legales. Carnet de fitosanitarios. Registro 
de Operadores. Plagas y enfermedades de los principales cultivos. Plazos de seguridad. Se-
guridad alimentaria. Gestión integrada de plagas.

4. Investigación agraria. Nociones básicas sobre ensayos, seguimiento y metodología.
5. Inspecciones de campo. Condicionalidad de las ayudas. Sigpac. Reconocimiento de 

estado de los cultivos.
6. Ayudas al sector agrario. Pago base. Pago Verde. Ayudas asociadas.
7. Incorporación de jóvenes, modernización de explotaciones. Ayudas agroambientales. 

Ayudas sectoriales.
8. Manejo de herramientas y máquinas agrícolas. Principales labores que se realizan y 

mantenimiento básico.
9. El agua, el suelo y el clima en la agricultura. El regadío. Abonado. Estructura del suelo. 

Adversidades climáticas en los cultivos.
10. Cultivos extensivos. Cultivos leñosos. Cultivos intensivos.
11. Técnicas de mantenimiento de suelo. Labores y herbicidas. Agricultura ecológica. Pro-

ducción integrada.
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12. Manejo de explotaciones agropecuarias.
13. Manejo y alimentación de ganado.
14. Métodos de gestión, contabilidad por márgenes brutos, índices económicos.
15. Buenas prácticas agrarias.

1.2. Capataz de Brigada.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas. Conceptos de to-
pografía.

2. Dibujo e interpretación de planos topográficos y de carreteras: Planta, perfiles longitudi-
nales y perfiles transversales, secciones tipo y obras de fábrica. Croquizado: Interpretación y 
realización de croquis. Escalas a emplear. Normas en la acotación. Alineaciones y Cubica-
ciones.

3. Replanteos. Nivelaciones con aparatos topográficos.
4. La carretera: clasificación. Definición de las partes fundamentales. Aspectos elemen-

tales de la conservación.
5. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Cono-

cimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

6. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones.

7. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Mezclas bitu-
minosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfálticos.

8. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras I. Áridos: cla-
sificación. Denominaciones más usuales. Características. Su empleo. Conglomerantes: ca-
racterísticas. Su empleo.

9. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras II. Aglome-
rantes: características. Su empleo. El hormigón. Definición. Precauciones generales en su 
fabricación, transporte y puesta en obra y cura-do. Mezclas bituminosas: clases. Caracterís-
ticas. Precauciones generales en su fabricación, transporte, puesta en obra y curado.

10. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación.

11. Conocimiento y habilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas y 
utensilios mecánicos y manuales utilizados en la conservación de carreteras.

12. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, 
en general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad.

13. Seguridad Vial. Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de la 
circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes. Utilización, manejo, 
realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el manteni-
miento de la seguridad vial en carreteras. Reglamento General de Circulación.

14. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.
15. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

1.3. Oficial 1.ª Cocinero.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Introducción al área de cocina. Condiciones físicas del local. Instalaciones: maquinaria, 
mobiliario, batería y utensilios. Normas de mantenimiento. Personal de cocina y sus fun-
ciones. Manipulación de alimentos.

3. Aprovisionamiento de materias primas. Recepción de mercancías. Sistemas de almace-
namiento y criterios de ordenación. Solicitud de materias primas necesarias.

4. Alimentación y nutrición. Definición y distintas formas de clasificación de los alimentos. 
Principios de nutrición. Dieta: concepto y tipos básicos.

5. Preparación en crudo y conservación de vegetales. Clasificación según su especie y 
variedad. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que determinan su calidad. Esta-
cionalidad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

80
02

08/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 144

31969

6. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación según su 
especie y variedad. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que determinan su ca-
lidad. Estacionalidad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

7. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Distintas especies y sus 
peculiaridades. Denominación según la edad. Factores que intervienen en la calidad. Propie-
dades nutritivas. Categoría comercial. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. 
Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación.

8. Elaboraciones básicas culinarias: fondos y salsas. Definición, tipos y composición de los 
Fondos. Clasificación y utilización de las Salsas. Conservación de Fondos y Salsas. Elabora-
ción de consomés, sopas y cremas: Concepto, clasificación y técnicas de elaboración. Prepa-
ración de guarniciones.

9. Platos elementales a base de hortalizas y legumbres secas. Variedades y clasificación 
comercial. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación.

10. Platos elementales a base de arroz y otros cereales. Especies. Definición. Clasifica-
ción. Categorías comerciales. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que deter-
minan su calidad. Métodos de cocción y conservación.

11. Platos elementales a base de pastas. Clasificación. Propiedades nutritivas, factores 
organolépticos que determinan su calidad. Tipos. Materias primas. Técnicas de elaboración.

12. Platos elementales a base de huevos. Propiedades nutritivas. Utilización. Tipos. Con-
servación. Métodos de elaboración y cocción.

13. Platos elementales a base de pescados y mariscos. Métodos de elaboración y cocción. 
Salsas y guarniciones indicadas para su acompañamiento.

14. Platos elementales a base de carnes, aves y caza. Métodos de elaboración y cocción. 
Salsas y guarniciones indicadas para su acompañamiento.

15. Preparaciones básicas de repostería, pastelería, postres y helados. Concepto y varie-
dades. Materias primas empleadas. Elaboración y conservación.

1.4. Celador de Obras Públicas.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas. Conceptos de to-
pografía.

2. Dibujo e interpretación de planos topográficos y de carreteras: Planta, perfiles longitudi-
nales y perfiles transversales, secciones tipo y obras de fábrica. Croquizado: Interpretación y 
realización de croquis. Escalas a emplear. Normas en la acotación. Alineaciones y Cubica-
ciones.

3. Replanteos. Nivelaciones con aparatos topográficos.
4. Conservación y explotación de Carreteras. Red de carreteras del Gobierno de Aragón. 

Gestión de la Conservación y Explotación. Parques de Maquinaria.
5. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Arranque 

de piedra en canteras. Conocimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cu-
netas y aceras. Equipos de maquinaria. Zanjas y pozos. PG-3.

6. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones. Muros. PG-3.

7. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Capas granulares. Tratamiento y capas 
asfálticas. Conservación y reparación. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales. Ba-
cheos. Riegos asfálticos. Pavimentos de hormigón. PG-3.

8. Reconocimiento del estado de las carreteras. Estabilidad de taludes. Funcionamiento 
del drenaje. Estado de las obras de fábrica. Daños en el firme. Deterioro de la señalización. 
Golpes en las barreras. Carga de vegetación.

9. Trabajos de conservación. Explanaciones. Protección de taludes. Reparación de obras 
de fábrica. Reparación de firmes y pavimentos. Sistemas de contención de vehículos y su 
reposición. Eliminación de vegetación.

10. Materiales en la construcción y conservación de carreteras. Áridos: clasificación. De-
nominaciones más usuales. Características. Su empleo. Conglomerantes: características. Su 
empleo. Aglomerantes: características. Su empleo. El hormigón. Definición. Precauciones ge-
nerales en su fabricación, transporte y puesta en obra y curado. Mezclas bituminosas: clases. 
Características. Precauciones generales en su fabricación, transporte, puesta en obra y cu-
rado.

11. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación. Reposición de seña-
lización vertical y balizamiento.
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12. Conocimiento y habilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas 
y utensilios mecánicos y manuales, utilizados en la conservación de carreteras.

13. Servicios de emergencia en carreteras. Organización, obligaciones de actuación e in-
formación a nivel provincial o regional. Información al usuario. Vialidad invernal: Tipos de 
maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos. Equipos y ejecución de los trabajos.

14. Seguridad Vial. Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de la 
circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes. Utilización, manejo, 
realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el manteni-
miento de la seguridad vial en carreteras. Reglamento General de Circulación.

15. Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón. Título V. Explotación. Título 
VI. Uso y defensa de las carreteras. Título VII. Travesías y tramos urbanos. Título VIII. In-
fracciones y sanciones.

16. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

17. Nociones básicas de Informática. Word, Access y Excel. Internet.

1.5. Jefe de Unidad de Almacén.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Nociones básicas de informática. Word, Access y Excel. Redes sociales. Internet como 
herramienta básica de trabajo.

3. El almacén y la organización de almacenes. Función del almacén en la organización. 
tipos de almacenes. Sistemas de almacenaje. Equipamiento del almacén: características y 
utilidades.

4. Sistemas de seguimiento de mercancías. procesos y subprocesos del almacén: planifi-
cación de actividades.

5. Gestión de stocks del almacén. Clases de stocks. Índices de gestión de stocks: stock 
mínimo, stock de seguridad, índice de rotación de stocks. Roturas de stock. Costes de alma-
cenamiento. Pactos de consumo.

6. Sistemas de información y comunicación en las relaciones con proveedores y destinatarios.
7. Coordinación y gestión del equipo de trabajo del almacén. Motivación del equipo de 

trabajo en el almacén. gestión de conflictos en el almacén. Transmisión de la información y 
órdenes en el almacén. Detección de las necesidades de recursos humanos y técnicos en el 
almacén.

8. Actividad de almacenaje, diseño de almacenes y mejora continua. Normativa nacional y 
europea relativa al almacén y almacenaje de mercancías. Normativa sobre mercancías espe-
ciales: peligrosas y perecederas entre otras.

9. Sistemas de calidad en el almacén: certificaciones y recomendaciones de organismos 
reconocidos. Gestión por procesos en almacén.

10. Gestión de operaciones en almacén. Tipos de operaciones en almacén. Gestión de 
flujos de mercancías: planificación del aprovisionamiento y volúmenes de actividad previstos. 
Control de materiales.

11. Gestión y control de pedidos en el almacén. Preparación de pedidos. Ciclo del pedido. 
Control de inventarios. Gestión del embalaje. unidades de carga y almacenamiento.

12. Gestión de residuos y normativa ambiental aplicable al almacén.
13. Logística integral en la organización. Función logística en la organización. Gestión y 

análisis de la cadena logística y de suministro de la organización. Control y análisis de costes 
logísticos. Optimización de costes y servicio.

14. Logística inversa. Tratamiento de las devoluciones y sus costes. Evaluación de las 
causas de las devoluciones. Reutilización de unidades y equipos de carga. Contenedores y 
embalajes reutilizables.

15. Sistemas de información y comunicación en logística. Tecnologías y sistemas de infor-
mación en logística: especial referencia a las aplicaciones corporativas. Sistemas de comuni-
caciones aplicados a la función logística. Sistemas de información y seguimiento de las ope-
raciones. El código de barras: etiquetas informáticas o tags.

1.6. Jefe de Unidad Gobernante.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.
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2. Aprovisionamiento y compra de material sanitario y no sanitario.
3. Registros documentales. Gestión y control de inventarios. Control de consumos y 

costes.
4. Nociones básicas de informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 

Tablet PC.
5. Funciones y requisitos del gobernante/a. Ámbito de actuación.
6. Partes de incidencias y provisión de material.
7. Organización y distribución del trabajo. Turnos, plantillas, vacaciones, permisos y su-

plencias.
8. Funciones del gobernante/a en relación con la costura y el planchado. Técnicas y pre-

cauciones. Aplicaciones y métodos. Características de los textiles y tipos de fibra.
9. Funciones del gobernante/a en relación al servicio de ropero. Ropa de línea y forma.
10. El servicio de lavandería: áreas organizativas. Zona de sucio: recepción, pesado y 

carga de lavadoras. Sistema de preclasificación de sucio en las unidades. Barrera sanitaria. 
Zona limpia: clasificación, secado, empaquetado y distribución.

11. Maquinaria de lavandería y plancha. Sistemas de lavados: lavadoras y túneles de la-
vado. Secadoras. Sistemas de secado: calandras, plegadoras, túneles de secado.

12. Técnicas de lavado, reacción a la acción de ácidos, lejías. Oxidantes, temperatura y 
acción mecánica. Los detergentes. Nociones de etiquetado de ropa.

13. Limpieza integral en centros asistenciales: suelos, techos, paredes, cristales, esca-
leras, materiales decorativos, sanitarios. Limpieza de distintas zonas en función del riesgo.

14. Higiene alimentaria y manipulación de alimentos.
15. Comedor: Montaje, preparación, servicio y recogida. Tratamiento y control de vajilla.

1.7. Jefe de Unidad de Mantenimiento.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Nociones básicas de informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 
Tablet PC.

3. El edificio como sistema. Análisis de la relación entre obra civil, albañilería e instala-
ciones considerando lo dispuesto en el código técnico de la edificación.

4. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
5. Electricidad de alta tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
6. Electricidad de baja tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
7. Fontanería y saneamiento. Instalación y reparación de distribución de agua sanitaria en 

los edificios. Implicaciones sanitarias, en especial control de la legionelosis. Saneamiento.
8. Carpintería. Operaciones de carpintería en madera y otros materiales.
9. Cerrajería. Implicaciones en la protección contra incendios del edificio.
10. Pintura. Herramientas y tipos de pinturas, técnicas de pintura, principales reparaciones 

de pintura.
11. Climatización. Instalaciones térmicas en los edificios, mando y detección y reparación 

de averías en máquinas.
12. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones en aquellas fun-

ciones operables por el usuario.
13. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz, datos y televi-

sión.
14. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
15. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-

mática. Columnas secas, red de bocas de incendios equipadas.

1.8. Jefe de Unidad de Taller.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.
2. Mecánica: Herramientas y aparatos utilizados para comprobaciones, medida y repara-

ciones en maquinaria pesada. Mecanizado de piezas. Formas de soldadura y aportación de 
material para las mismas.

3. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase.
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4. Sistemas de refrigeración. Tipos, características y funcionamiento. Líquidos de refrige-
ración: mantenimiento, niveles y conservación.

5. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus 
consecuencias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, 
fluidos hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados.

6. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regula-
dores, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

7. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.

8. Suspensión y amortiguación. Tipos. Averías y sus consecuencias.
9. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 

Averías más comunes y consecuencias posibles.
10. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sistemas 

mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y neumáticos en 
los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conservación.

11. Chasis y carrocería. Constitución, características, reparaciones y pintura.
12. Maquinaria pesada. Maquinaria para obras de movimientos de tierras: buldózeres, 

moto-niveladoras, compactadores, etc. Maquinaria para obras de firmes para carreteras: ca-
miones con basculante, palas cargadoras frontales y retroexcavadoras, esparcidoras de 
áridos, cisternas de riego, etc.

13. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

14. Criterios de organización de un taller. Distribución del personal. Elaboración de parte 
de trabajo.

15. Nociones básicas de Informática. Word, Access y Excel. Internet.

2. Grupo D.
2.1. Capataz de Cuadrilla.
1. Lectura e interpretación de planos topográficos y de carreteras sencillos: Planta, perfiles 

longitudinales y perfiles transversales, secciones tipo y obras de fábrica.
2. Replanteos, alineación y nivelaciones. Aritmética: Operaciones, sistema de medidas, 

manejo de tablas. Geometría: Líneas, ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, 
volúmenes, escalas.

3. La carretera: clasificación. Definición de las partes fundamentales.
4. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Cono-

cimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

5. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones.

6. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Mezclas bitu-
minosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfálticos.

7. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras. Áridos: clasi-
ficación. Denominaciones más usuales. Características. Su empleo. Conglomerantes: carac-
terísticas. Su empleo. Aglomerantes: características. Su empleo. El hormigón. Definición. Pre-
cauciones generales en su fabricación, transporte y puesta en obra y curado. Mezclas 
bituminosas: clases. Características. Precauciones generales en su fabricación, transporte, 
puesta en obra y curado.

8. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación. Conocimiento y ha-
bilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas y utensilios mecánicos y 
manuales utilizados en la conservación de carreteras.

9. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, en 
general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad.

10. Seguridad Vial. Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de la 
circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes. Utilización, manejo, 
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realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el manteni-
miento de la seguridad vial en carreteras.

11. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.
12. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2.2. Capataz de Explotación.
1. Interpretación básica de planos de carreteras: Planta, perfiles longitudinales y perfiles 

transversales, secciones tipo y obras de fábrica. Croquizado: Interpretación y realización de 
pequeños croquis. Escalas a emplear. Normas en la acotación de un croquis. Replanteos.

2. Red de carreteras del Gobierno de Aragón.
3. Conservación y explotación de Carreteras. Gestión de la Conservación y Explotación. 

Parques de Maquinaria.
4. Reconocimiento del estado de las carreteras. Estabilidad de taludes. Funcionamiento 

del drenaje. Estado de las obras de fábrica. Daños en el firme. Deterioro de la señalización. 
Golpes en las barreras. Carga de vegetación.

5. Trabajos de conservación. Explanaciones. Protección de taludes. Reparación de obras 
de fábrica. Reparación de firmes y pavimentos. Reposición de señalización vertical y baliza-
miento. Reposición de sistemas de contención de vehículos. Eliminación de vegetación.

6. Servicios de emergencia en carreteras. Organización, obligaciones de actuación e infor-
mación a nivel provincial o regional. Información al usuario.

7. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.
8. Accesos a las carreteras. Visibilidad necesaria. Normativa del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana.
9. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 

obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación.
10. Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón. Título VI: Uso y defensa de 

las carreteras. Título VII: Travesías y tramos urbanos. Título VIII: Infracciones y sanciones.
11. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Reglamento y 

normativa aplicable en lo que respecta a circulación y seguridad vial. Estudio de tráfico. Visión 
general.

12. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2.3. Encargado de Almacén.
1. El almacén y la organización de almacenes. Función del almacén en la organización. 

tipos de almacenes. Sistemas de almacenaje. Equipamiento del almacén: características y 
utilidades.

2. Sistemas de seguimiento de mercancías. procesos y subprocesos del almacén: planifi-
cación de actividades.

3. Gestión de stocks del almacén. Clases de stocks. Índices de gestión de stocks: stock 
mínimo, stock de seguridad, índice de rotación de stocks. Roturas de stock. Costes de alma-
cenamiento. Pactos de consumo.

4. Sistemas de información y comunicación en las relaciones con proveedores y destina-
tarios.

5. Actividad de almacenaje, diseño de almacenes y mejora continua. Normativa nacional y 
europea relativa al almacén y almacenaje de mercancías. Normativa sobre mercancías espe-
ciales: peligrosas y perecederas entre otras.

6. Sistemas de calidad en el almacén: certificaciones y recomendaciones de organismos 
reconocidos. Gestión por procesos en almacén.

7. Gestión de operaciones en almacén. Tipos de operaciones en almacén. Gestión de 
flujos de mercancías: planificación del aprovisionamiento y volúmenes de actividad previstos. 
Control de materiales.

8. Gestión y control de pedidos en el almacén. Preparación de pedidos. Ciclo del pedido. 
Control de inventarios. Gestión del embalaje. unidades de carga y almacenamiento.

9. Gestión de residuos y normativa ambiental aplicable al almacén.
10. Logística integral en la organización. Función logística en la organización. Gestión y 

análisis de la cadena logística y de suministro de la organización. Control y análisis de costes 
logísticos. Optimización de costes y servicio.
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11. Logística inversa. Tratamiento de las devoluciones y sus costes. Evaluación de las 
causas de las devoluciones. Reutilización de unidades y equipos de carga. Contenedores y 
embalajes reutilizables.

12. Sistemas de información y comunicación en logística. Tecnologías y sistemas de infor-
mación en logística: especial referencia a las aplicaciones corporativas. Sistemas de comuni-
caciones aplicados a la función logística. Sistemas de información y seguimiento de las ope-
raciones. El código de barras: etiquetas informáticas o tags.

2.4. Mecánico Revisor.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.
2. Mecánica: Herramientas y aparatos utilizados para comprobaciones, medida y repara-

ciones en maquinaria pesada. Mecanizado de piezas. Formas de soldadura y aportación de 
material para las mismas.

3. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase.

4. Sistemas de refrigeración y lubricación. Tipos, características y funcionamiento. Lubri-
cación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus consecuen-
cias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos 
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados. Líquidos de refrigeración: man-
tenimiento, niveles y conservación.

5. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regula-
dores, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

6. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.

7. Suspensión y amortiguación. Tipos. Averías y sus consecuencias.
8. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 

Averías más comunes y consecuencias posibles.
9. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sis-

temas mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y 
neumáticos en los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conser-
vación.

10. Chasis y carrocería. Constitución, características, reparaciones y pintura.
11. Maquinaria pesada. Maquinaria para obras de movimientos de tierras: buldózeres, 

motoniveladoras, compactadores, etc.
12. Maquinaria para obras de firmes para carreteras: camiones con basculante, palas car-

gadoras frontales y retroexcavadoras, esparcidoras de áridos, cisternas de riego, etc. Inter-
pretación de planos o croquis de los diferentes mecanismos, máquinas o instalaciones y co-
nocimiento de sus piezas y elementos.

2.5. Oficial 1.ª Agrario.
1. El agua en el suelo. Riegos: tipos y manejo de sistemas. Nociones de fontanería: insta-

lación, mantenimiento y reparación.
2. Suelo agrícola: composición, características y propiedades. Labores y fertilizantes.
3. Climatología agrícola: influencia del medio agrario e influencia en los cultivos.
4. La influencia de la luz en los cultivos. Invernaderos y Umbráculos. Instalación tipos y 

mantenimiento.
5. Cultivos intensivos y extensivos, forrajeras, de grano y pratenses.
6. Cultivos arbóreos: frutales y ornamentales, mantenimiento y podas.
7. Plagas y enfermedades de los cultivos. Pesticidas. Malas hierbas y herbicidas: control y 

manejo.
8. Agricultura ecológica. Lucha biológica y producción integrada.
9. Nociones de jardinería: cuidado y mantenimiento de jardines. Céspedes y plantas orna-

mentales.
10. Alimentación animal: composición de los alimentos y formulación de raciones.
11. Máquinas y herramientas, carburantes, lubricantes y maquinaria de laboreo.
12. Construcciones rurales e instalaciones eléctricas.
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2.6. Oficial 1.ª Conductor.
1. Normativa vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, vías públicas, 

uso de las vías. Velocidad. Marcas viales. Maniobras. Prioridad de paso. La carga y las per-
sonas transportadas. Luces en los vehículos. Señales de Circulación: Tipos y características.

2. Reglamento General de Conductores: Permisos y licencias de conducción. Reglamento 
General de Vehículos: Permiso de circulación y documentación de vehículos. Estado físico 
del conductor. Inspección Técnica de Vehículos.

3. Seguridad Vial: Medidas de seguridad Vial y mejora de las condiciones de circulación 
que favorezcan la seguridad vial. La visibilidad. Conducción económica y la contaminación. 
La conducción nocturna. Accidentes de circulación: socorrismo. Primeros auxilios.

4. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase. Motores de varios ci-
lindros. Cilindrada, compresión y potencia. Reglajes. Averías en la compresión.

5. Sistemas de refrigeración y lubricación. Tipos, características y funcionamiento. Lubri-
cación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus consecuen-
cias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos 
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados. Líquidos de refrigeración: man-
tenimiento, niveles y conservación.

6. El Motor: carburación: arranque en frío. Colector de admisión. Doble carburador (dual). 
Carburadores escalonados. Carburadores anticontaminantes. Carburadores cuádruples. 
Cárter. Calefacción de la mezcla. Compresores. Filtros de aire y gasolina. Alimentación del 
carburador. Averías en la carburación. Inyección de gasolina. Inyección eléctrica.

7. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regulado-
res, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

8. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.

9. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 
Averías más comunes y consecuencias posibles.

10. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sistemas 
mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y neumáticos en 
los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conservación.

11. Suspensión: Amortiguadores. Estabilizadores. Averías en la suspensión. Ruedas y 
Neumáticos: Neumáticos. Estabilidad. Duración y cuidados. Averías en los neumáticos. Ta-
blas de carga y presiones.

12. Maquinaria pesada. Componentes, utilización y mantenimiento. Maquinaria para obras 
de movimientos de tierras: buldózeres, moto-niveladoras, compactadores, etc. Maquinaria 
para obras de firmes para carreteras: camiones con basculante, palas cargadoras frontales y 
retroexcavadoras, esparcidoras de áridos, cisternas de riego, etc.

2.7. Oficial 1.ª Mantenimiento.
1. El edificio como sistema. Análisis de la relación entre obra civil, albañilería e instala-

ciones considerando lo dispuesto en el código técnico de la edificación.
2. Habilidades básicas de mecanizado en instalaciones. Taladrado, corte, doblado, atorni-

llado, remachado, roscado, ensamblado, pegado, limado y serrado.
3. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
4. Electricidad de alta y baja tensión. Instalaciones en edificios y reparación de averías.
5. Fontanería y saneamiento. Instalación y reparación de distribución de agua sanitaria en 

los edificios. Implicaciones sanitarias. Control de la legionelosis.
6. Carpintería y cerrajería. Reparaciones de carpintería y cerrajería.
7. Pintura. Herramientas y tipos de pintura; técnicas de pintura. Principales reparaciones 

de pintura.
8. Calefacción y climatización. Instalaciones térmicas en edificios. Detección y reparación 

de averías en máquinas y calderas.
9. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones.
10. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz y datos. Instala-

ciones de televisión.
11. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
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12. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-
mática. Columnas secas. Red de bocas de incendio equipadas.

2.8. Oficial 1.ª Reprógrafo.
1. Fases y operaciones básicas en proceso gráfico: Información de proceso (Preimpre-

sión, impresión y post impresión).
2. Puesta en marcha, mantenimiento y limpieza, reproducción en equipos de reprografía. 

Equipos de reprografía. Tipos: fotocopiadoras e impresoras. Características. Funcionamiento. 
Instrucciones técnicas.

3. Soportes en la reproducción: papeles para reprografía, cartulina, cartón, plásticos. Digitales 
consumibles para los equipos de reprografía, tóner, tintas, tipos de papel, peso, medidas.

4. La reproducción de los originales: tipos de originales, calidad en la reproducción, pará-
metros modificables, pruebas de reproducción, ajustes durante la reproducción compatibi-
lidad de las originales digitales.

5. Operaciones de encuadernación funcional de documentos: la encuadernación funcional, 
características y aplicaciones, tipos de encuadernación funcional: canutillo, espiral, anillas y 
alambre. Ajuste de equipos y mantenimiento.

6. Materiales y útiles de encuadernación: papeles de cubrir, cartulinas, plásticos, transpa-
rencias, grapas y anillas.

7. Operaciones de encuadernación. Máquinas de encuadernación: corte (guillotina manual 
y cizalla), plegado (plegadora de planos), plastificado (plastificadora).

8. Tratamiento de la información en preimpresión. Tipos de originales. Escaneado de do-
cumentos. Conocimientos básicos de informática: Hardware y Software. Redes.

9. Características de calidad de impresión y copia, densidad de imagen, fondo, resolución, 
reducción, ampliación.

10. Copiadoras-impresoras digitales. Ventajas. Proceso para generar impresiones digi-
tales. Documentos digitales. Tipos, extensiones, estándares, compresión, recepción y envío.

11. Nociones de montaje. Confección de libros, folletos y diversos tipos de impresos.
12. Prevención de incendios. El incendio. Introducción. El fuego: Conceptos básicos. Mé-

todos de extinción. Tipos de fuego. Prevención de incendios. Protección contra incendios.

2.9. Oficial 2.ª Agrario.
1. El agua en el suelo. Riegos: tipos y manejo de sistemas. Nociones de fontanería: insta-

lación, mantenimiento y reparación.
2. Suelo agrícola: composición, características y propiedades. Labores y fertilizantes.
3. Climatología agrícola: influencia del medio agrario e influencia en los cultivos.
4. La influencia de la luz en los cultivos. Invernaderos y Umbráculos. Instalación tipos y 

mantenimiento.
5. Cultivos intensivos y extensivos, forrajeras, de grano y pratenses.
6. Cultivos arbóreos: frutales y ornamentales, mantenimiento y podas.
7. Plagas y enfermedades de los cultivos. Pesticidas. Malas hierbas y herbicidas: control y 

manejo.
8. Agricultura ecológica. Lucha biológica y producción integrada.
9. Nociones de jardinería: cuidado y mantenimiento de jardines. Céspedes y plantas orna-

mentales.
10. Alimentación animal: composición de los alimentos y formulación de raciones.
11. Máquinas y herramientas, carburantes, lubricantes y maquinaria de laboreo.
12. Construcciones rurales e instalaciones eléctricas.

2.10. Oficial 2.ª Ayudante de Cocina.
1. Introducción al área de cocina. Condiciones físicas del local. Instalaciones: maquinaria, 

mobiliario, batería y utensilios. Normas de Mantenimiento. Personal de cocina y sus fun-
ciones. Manipulación de alimentos.

2. Aprovisionamiento de materias primas. Sistemas de almacenamiento. Criterios de orde-
nación.

3. Alimentación y nutrición: Definición y distintas formas de clasificación de los alimentos.
4. Preparación y conservación en crudo de hortalizas y verduras. Clasificación según su 

especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

5. Preparación y conservación en crudo de legumbres. Clasificación según su especie y 
variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.
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6. Preparación y conservación en crudo de otros vegetales. Distintas especies y sus pecu-
liaridades. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.

7. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación según su 
especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

8. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Clasificación según su 
especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

9. Elaboraciones básicas culinarias. Definición, tipos, composición y conservación de los 
Fondos. Clasificación y utilización de las principales salsas.

10. Primeros platos. Consomés, Sopas y Cremas. Platos elementales a base de hortalizas 
y legumbres secas. Platos elementales a base de arroz y otros cereales. Platos elementales 
a base de pastas.

11. Segundos platos. Platos elementales a base de huevos. Platos elementales a base de 
pescados y mariscos. Platos elementales a base de carnes, aves y caza.

12. Postres. Preparaciones básicas de repostería y pastelería. Postres y helados.

2.11. Oficial 2.ª Conservación.
1. Aritmética básica. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría bá-

sica. Líneas, ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.
2. La carretera: clasificación. Definición de las partes fundamentales.
3. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Conoci-

mientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

4. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones.

5. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Mezclas bitu-
minosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfálticos.

6. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras. El hormigón. 
Definición, componentes, dosificación y propiedades. Precauciones generales en su fabrica-
ción, transporte y puesta en obra y curado.

7. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación.

8. Conocimiento y habilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas y 
utensilios mecánicos y manuales utilizados en la conservación de carreteras.

9. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, en 
general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad.

10. Seguridad Vial I: Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de 
la circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes.

11. Seguridad Vial II: Utilización, manejo, realización y conocimientos de útiles, materiales 
o máquinas-herramientas para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras.

12. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.

2.12. Oficial 2.ª Explotación.
1. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Principales 

deterioros y deficiencias.
2. Balizamiento y defensa. Barreras de seguridad. Reposición de sistemas de contención 

de vehículos. Elementos constitutivos. Instalación y conservación.
3. Señalización vertical de carreteras: Elementos constitutivos: Instalación y conservación.
4. Señalización horizontal de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación y conserva-

ción.
5. Medias de retroreflexión. Auscultación del estado de la señalización.
6. Servicios de emergencia en carreteras. Vialidad invernal. Organización, obligaciones de 

actuación e información a nivel provincial o regional. Información al usuario.
7. Accesos a las carreteras. Visibilidad necesaria. Operaciones de ayuda a la vialidad y 

cuidado del entorno de la carretera. Atención de accidentes e incidentes.
8. Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón. Título VI. Uso y defensa de las 

carreteras.
9. Inspecciones ordinarias y catálogo de elementos de la Carretera a conservar.
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10. Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón. Título VIII. Infracciones y 
sanciones.

11. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
12. Reglamento y normativa aplicable en lo que respecta a circulación y seguridad vial. 

Estudio de tráfico. Visión general.

2.13. Oficial 2.ª Mantenimiento.
1. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
2. Electricidad de alta tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
3. Electricidad de baja tensión. Instalaciones de baja tensión en edificios y reparación de 

averías.
4. Fontanería. Instalación de distribución de agua sanitaria en los edificios. Reparación de 

averías. Implicaciones sanitarias, en especial control de la legionelosis.
5. Saneamiento. Instalación u mantenimiento de redes de saneamiento en los edificios.
6. Carpintería. Operaciones de carpintería en madera y otros materiales.
7. Cerrajería. Implicaciones en la protección contra incendios del edificio.
8. Instalaciones térmicas en los edificios, mando y detección y reparación de averías en 

máquinas.
9. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones en aquellas fun-

ciones operables por el usuario.
10. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz, datos y televi-

sión.
11. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
12. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-

mática. Columnas secas, red de bocas de incendios equipadas y extintores.

3. Grupo E.
3.1. Peón.
1. Carpintería y cerrajería. Herramientas manuales empleadas en carpintería y mueble: 

Tipos. Aplicaciones. Afilado. Preparación. Manejo y seguridad. Encolado de la madera, corcho 
y sus derivados. Adhesivos. (Máquinas y útiles). Cerrajería: Tipos y materiales. Herramientas 
y equipos necesarios. Procedimientos de unión desmontables: atornillado, roscado, rema-
chado, ensamblado, pegado…, descripción. Aplicaciones, equipos y elementos para reali-
zarlos. Medidas de seguridad.

2. Técnicas básicas de mecanizado en las instalaciones: taladro, corte, roscado, doblado 
y otras. Procesos de mecanizado manual: limado, serrado, roscado. Herramientas de trabajo 
manual en calderería. Medidas de seguridad. Oxicorte: soldadura oxiacetilénica, soldeo por 
arco manual con electrodo revestido, descripción y características de los equipos y de sus 
componentes. Preparación de piezas. Equipo de protección personal. Seguridad y conserva-
ción de equipos.

3. Elementos de la red de agua de un edificio. Uniones mecánicas y accesorios para tubos. 
Instalaciones de calefacción. Herramientas y equipos necesarios. Fijación de elementos. Ra-
diadores planos. Radiadores de elementos, convectores.

4. Instalaciones de gas en edificios habitados. Materiales utilizados en los aparatos e ins-
talaciones de gas. Dispositivos de encendido. Dispositivos de protección y seguridad de los 
aparatos de GLP. Accesorios de las instalaciones de gas.

5. Elementos de las instalaciones eléctricas de interior: aparellaje de mando, protección y 
medida, conductores y otros. Línea de puesta a tierra. Protección contra sobreintensidades y 
sobretensiones, dispositivos. Protección contra contactos directos e indirectos, dispositivos. 
Medios necesarios en la localización de averías: Polímetro, medidor de continuidad y otras. 
Herramientas utilizadas. Normas de seguridad personal y de los equipos.

6. Obras de albañilería. Soldados y alicatados. Cubiertas e impermeabilizaciones, útiles, 
herramientas, máquinas y medios auxiliares. Medios de protección individual y colectiva. 
Normas de seguridad para trabajos en altura.

3.2. Peón Especializado Agrario.
1. Laboreo: Principales labores de cultivo. Preparación del suelo. Recolección de cose-

chas: Frutales y hortalizas. Cuidados y manejo.
2. Confección de semilleros: Cuidados. Abonos: tipos, riqueza.
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3. Herbicidas, insecticidas y fungicidas: manejo. Productos y tratamientos. Riesgos deri-
vados de su uso. Protección personal.

4. Poda y sistemas de riego. Sistemas de poda y conocimientos prácticos. Manejo de los 
principales sistemas de riego.

5. Manejo de herramientas manuales, de campo y de taller.
6. Manejo de ganado: Ovino, Vacuno y Caprino.

3.3. Peón Especializado de Carreteras.
1. Aritmética básica. Operaciones elementales, sistema de medidas. Geometría básica. 

Líneas, ángulos, figuras planas, áreas, volúmenes. Interpretación básica de planos de carre-
teras: Planta. Escalas a emplear. La carretera: clasificación. Definición de las partes funda-
mentales.

2. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Cono-
cimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

3. Obras de fábrica. Materiales que se emplean. Conocimiento de sus distintas clases. 
Partes de las mismas. Mantenimiento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones. Lim-
pieza y reparación.

4. Descripción de las obras de tierra, firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conser-
vación y reparación. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfál-
ticos. Maquinaria y herramientas de pequeña potencia a utilizar.

5. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Defensas. Instalación y conservación.

6. Los trabajos de conservación. Blandones. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, 
maleza, hierbas, tratados de prevención y, en general, todo tipo de material que haya de re-
tirarse de la carretera o de sus zonas, o sea necesario para la seguridad. Áreas de descanso. 
Maquinaria y herramientas de pequeña potencia a utilizar. Vialidad invernal: Tipos de maqui-
naria. Tipos de fundentes y tratamientos.

3.4. Personal de Servicios Auxiliares.
1. La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica.
2. Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de corres-

pondencia. Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para su pos-
terior envío.

3. Apertura y cierre de edificios o locales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. El 
control de accesos.

4. Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destruc-
toras de papel y otras máquinas de oficina.

5. Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Traslado de cargas.
6. Organismos e Instituciones Oficiales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Entidades relevantes.

3.5 Personal Especializado de Servicios Domésticos.
1. Productos y útiles de limpieza: Tipología. Aplicación, composición y propiedades. 

Formas de empleo y condiciones de uso. La limpieza de las manchas: Tipos y tratamiento. 
Marcas y rozaduras.

2. La limpieza de las dependencias: Limpieza general. Suelos. Paredes. Techos. Muebles. 
Baños. Cocinas.

3. La limpieza de los enseres: Limpieza general. Limpieza del equipamiento. Especial re-
ferencia a la maquinaria, equipos y útiles de trabajo, decoración y otros.

4. Limpieza y funcionamiento de electrodomésticos y utensilios de cocina y comedor. El 
Servicio de comedor y bar.

5. La limpieza en las instituciones investigadoras, docentes y asistenciales. Laboratorios y 
talleres. Recintos polideportivos y espacios recreativos. Algunas nociones de limpieza indus-
trial.

6. Componentes tóxicos y peligrosos de los productos de limpieza. Los residuos derivados 
del trabajo en cocinas, talleres y laboratorios. Buenas prácticas ambientales. El etiquetado de 
los productos y otras medidas preventivas. Acciones curativas ante sus afecciones.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se da publicidad a las plazas que no han sido cubiertas en el pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 20 de agosto de 2018, de la categoría de 
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre, y se 
convoca acto de asignación de destinos vacantes, conforme a lo previsto en las bases 
de la convocatoria.

Habiendo quedado varias plazas sin cubrir, por alguno de los motivos previstos en la con-
vocatoria y de conformidad con lo previsto en la base 8.3 de la Resolución de 20 de agosto 
de 2018, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 171, de 4 de septiembre de 
2018, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
en virtud de la competencia establecida en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación complementaria de 
los aspirantes a la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería que siguen a 
los propuestos por el Tribunal, así como anexo II la relación de las plazas vacantes que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados.

Se hace constar que las plazas a cubrir y que han quedado vacantes son trece (13) y con 
el fin de prever posibles renuncias o abstenciones al llamamiento excepcional, se convoca a 
más aspirantes que plazas a cubrir. Quedarán decaídos en sus derechos quienes no compa-
rezcan al presente llamamiento.

Segundo.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación de plazas según 
modelo de hoja de elección de destinos que figura como anexo III. En cuanto al número de 
centros que tienen que relacionar en el impreso, dependerá de la posición que ocupan en el 
proceso selectivo, seleccionando tantas plazas como puestos ocupados y que serán adjudi-
cados por estricto orden de puntuación.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, y por ra-
zones de salud pública derivadas de la actual situación sanitaria, el acto de elección y adjudi-
cación de destinos será no presencial. Los aspirantes deberán presentar en el Registro del 
Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zaragoza), a través de las 
Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles siguientes a 
la publicación de la presente Resolución, junto con el impreso de elección de plazas, la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) La capacidad funcional se podrá acreditar mediante certificación expedida por personal 
facultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
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provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además, deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios Internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Zaragoza, 21 de junio de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Nº orden para 
solicitar plaza N.I.F. Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 
acceso

1 ***9935** HERNANDEZ GOMEZ, MARIA ARANZAZU 47,924 L

2 ***9088** HUERTAS VILA, JESUS MARÍA 47,920 L

3 ***2734** KHOLODOVA CHALAVODA, IRYNA 47,878 L

4 ***3480** DELGADO DIEGUEZ, ISABEL 47,868 L

5 ***1998** GIL ANDRES, ARACELI 47,850 L

6 ***8048** PRADA TATO, PILAR 47,750 L

7 ***2019** SANCENA ARPIDE, MARTA 47,739 L

8 ***9743** LORBADA PACHECO, MARÍA DEL MAR 47,716 L

9 ***1994** PARDOS GONZALEZ, MARIA DOLORES 47,715 L

10 ***0522** VALDRES  GOMEZ, LAURA 47,712 L

11 ***1263** FRAILE ARRUEBO, MARIA DEL MAR 47,590 L

12 ***3324** RUBIO SANCHEZ, MARIA TERESA 47,563 L

13 ***5814** ALVAREZ RAMOS, MIRURGIA 47,537 L

14 ***2244** MARTINEZ CABRERA, MARIA VIOLETA 47,484 L

15 ***6335** VELILLA LONGARES, MARIA JESUS 47,482 L

16 ***3976** GÓMEZ  MARTÍN, MARIA DEL CARMEN 47,463 L

17 ***0606** ALFONSO BRESSEL, CLARA 47,460 L

18 ***6077** FOZ MIR, MARIA CARMEN 47,447 L

19 ***6985** CAPAPEY VILLAGRASA, VICENTA 47,406 L

20 ***8125** LECINA JIMENEZ, MARIA JESUS 47,360 L

21 ***9993** SORIA CAMINO, LAURA 47,354 L

22 ***6199** FORCEN GARCIA, MARIA MERCEDES 47,316 L

23 ***4611** ALBALAD SAMPER, ALVARO 47,310 L

24 ***4041** RODRIGUEZ CASO, MARIA ISABEL 47,295 L

25 ***7170** GARCIA BLANCO, MARIA PILAR 47,267 L

26 ***6682** ZAPATER LASTRA, REBECA 47,253 L

ANEXO I

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA
Convocatoria de 20 de agosto de 2018   (B.O.A. de 04/09/18)

Turno libre
Llamamiento excepcional
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CÓDIGO
PLAZA CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 10

BA21 HOSPITAL DE BARBASTRO (FRAGA) BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS HUESCA HUESCA HUESCA 8

Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
42

Z320 HOSPITAL CLÍNICO  UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Convocatoria de 20 de agosto de 2018   (BOA de 4/09/18)

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Llamamiento excepcional
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Nombre:
DNI:

Orden elección Centro Localidad Provincia Sector Nº Plazas

HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 10

HOSPITAL DE BARBASTRO (FRAGA) HUESCA HUESCA HUESCA 1

HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 8

HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 42

HOSPITAL CLÍNICO  UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

Firmado:

ANEXO III

ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE
TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

PLAZAS ELEGIDAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

HOJA DE ELECCIÓN DE DESTINOS

Llamamiento excepcional. Convocatoria Resolución 20/08/2018
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Servicio de Personal del Sector de Zaragoza II.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia del Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Servicio 
de Personal del Sector de Zaragoza II, en la plantilla orgánica del Hospital Universitario Mi-
guel Servet, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Servicio de Personal del Sector de Zaragoza II.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SSGG del Sector de Zaragoza II.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 26.
- Funciones: La ejecución de la política de personal y RRHH marcadas por la Gerencia del 

Sector, la Dirección de Gestión y SSGG y la Comisión de Dirección del Sector de Zaragoza II. 
La responsabilidad, supervisión y coordinación del Servicio de Personal; y, en general, todas 
aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de 
actuación, le sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos A1 o A2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías 
profesionales en la plantilla orgánica del Hospital Universitario Miguel Servet, centro al que 
corresponde el puesto que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
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los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia del Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia del Sector de Zaragoza II 
dictará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario 
oficial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución 
motivada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el 
plazo citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en 
el presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de junio de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Sevilla.
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE SERVICIO DE PERSONAL DEL SECTOR DE 
ZARAGOZA II.  

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFATURA DE SERVICIO DE PERSONAL   

CENTRO 
SECTOR DE ZARAGOZA II 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, referente 
a la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Director/a General, vacante en 
el Catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de funcionarios de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 124, de 3 de junio de 2021, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, por el 
sistema de libre designación abierto a otras Administraciones Públicas, un puesto de Director/a 
General, clave 8829, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de 
la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Zaragoza.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esa convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza. Asi-
mismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria o cuantos 
actos administrativos deriven de ella en la página web de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, referente 
a la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Director/a del Área de Gestión 
de Ciudadanía, vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de funciona-
rios de la Diputación Provincial de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 125, de 4 de junio de 2021, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, por el 
sistema de libre designación abierto a otras Administraciones Públicas, un puesto de Director/a 
de Área de Gestión de Ciudadanía, clave 8831, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en el Catá-
logo de puestos de trabajo de la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esa convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza. Asi-
mismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria o cuantos 
actos administrativos deriven de ella en la página web de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

Zaragoza, 4 de junio de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, referente 
a la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Director/a del Área de Gestión 
de Presidencia, vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de funcio-
narios de la Diputación Provincial de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 125, de 4 de junio de 2021, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, por el 
sistema de libre designación abierto a otras Administraciones Públicas, un puesto de Director/a 
de Área de Gestión de Presidencia, clave 8830, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en el Catá-
logo de puestos de trabajo de la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esa convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza. Asi-
mismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria o cuantos 
actos administrativos deriven de ella en la página web de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

Zaragoza, 4 de junio de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, referente 
a la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Director/a del Área de Gestión 
de Servicios y Desarrollo Municipal, vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de la 
plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 125, de 4 de junio de 2021, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, por el 
sistema de libre designación abierto a otras Administraciones Públicas, un puesto de Director/a 
de Área de Gestión de Servicios y Desarrollo Municipal, clave 8832, Grupo A, Subgrupo A1, 
vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de funcionarios de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esa convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza. Asi-
mismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria o cuantos 
actos administrativos deriven de ella en la página web de la Diputación Provincial de Zara-
goza.

Zaragoza, 4 de junio de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/783/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de Teruel, en 
materia de protección civil para 2021.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0136, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 7 de mayo de 2021, por la Consejera de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Diputación Provincial de 
Teruel, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE TERUEL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 2021

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.

De una parte, doña María Teresa Pérez Esteban, Consejera del Departamento Presidencia 
y Relaciones Institucionales, nombrada mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, habiendo sido autorizada expresamente para este acto según 
Acuerdo de su Consejo, celebrado en Zaragoza, el 5 de mayo de 2021.

Y de la otra, D. Manuel Rando López, Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 
nombrado en la Sesión Constitutiva de la Corporación Municipal de fecha 1 de julio de 2019.

Ambas partes se reconocen, en el concepto en el que respectivamente intervienen, capa-
cidad suficiente para el otorgamiento del presente acto, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero.— Que el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, establece en su artículo 1.t), la competencia del Departamento en materia de protec-
ción civil y la gestión de las emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
de la planificación establecida. En este mismo sentido, y bajando en la estructura dentro del 
departamento, en su artículo 21.1.g), establece como una de las competencias de la Direc-
ción General de Interior y Protección Civil la planificación, organización y gestión de los servi-
cios de emergencia y de protección civil.

Segundo.— Que las relaciones de las Administraciones Públicas en Aragón para la inte-
gración del sistema de protección civil, deben ser regidas por los principios de eficacia, coor-
dinación, colaboración, solidaridad y lealtad institucional. En este sentido el propio artículo 44 
de la de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias 
de Aragón, establece y regula concretamente la posibilidad de que las administraciones pú-
blicas y entidades competentes para la prestación de servicios públicos de urgencia sanitaria, 
de extinción de incendios y salvamento y de seguridad ciudadana, puedan celebrar convenios 
de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para asegurar 
una actividad rápida, coordinada y eficaz.
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Tercero.— Que con fecha 16 de abril de 2004, se firmó un convenio con esta entidad local, 
con número de Registro h7c00n5154 en el Registro General de Convenios, el cual en su 
cláusula cuarta se indicaba que, para el desarrollo del convenio, se incorporará anualmente 
una Adenda concretando las actuaciones a desarrollar en cada año, y las aportaciones eco-
nómicas para cada uno de los programas, así como cualquier otro aspecto de ejecución o 
ampliación del mismo. Dada la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, es preciso articular un nuevo convenio, conforme al conte-
nido recogido en su artículo 49.

Cuarto.— Que en este sentido debe recordarse que, la protección civil en Aragón, se con-
figura como un sistema integrado, inspirado en principios tales como la solidaridad en la 
asunción de riesgos y daños, responsabilidad pública del mantenimiento del sistema, proxi-
midad e inmediatez de la acción pública, debiendo las administraciones públicas, dentro de 
sus respectivos ámbitos competenciales, garantizar la disponibilidad de un sistema de gestión 
de emergencias integrado.

En este sentido, los artículos 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y el artículo 44 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, establecen la obligación de que todos los municipios de más de veinte mil habitantes 
presten como servicio mínimo el de “protección civil, prevención y extinción de incendios”. Así 
mismo, el artículo 65 del citado texto normativo, recoge la obligación legal de las Diputaciones 
Provinciales de prestar asistencia a los municipios para el establecimiento de los servicios 
municipales obligatorios, para garantizar su prestación integral y adecuada en todo el terri-
torio de la provincia y para prestar aquellos servicios públicos que tengan carácter supraco-
marcal o supramunicipal.

Quinto.— Que ya desde el año 2017 en la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 92, de 17 de mayo de 2017) se recogía dentro del anexo III, como línea de subven-
ción nominativa la Adenda al “convenio con la Diputación Provincial de Teruel en materia de 
protección civil”. Este año 2021, Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, en su anexo IV-Subvenciones nomina-
tivas- recoge de nuevo dicha asignación económica con el siguiente desglose:

1. 10080 G/1213/460124/91002, con un importe de treinta mil euros (30.000 €).
2. 10080 G/1213/760137/91002, con un importe de noventa y cinco mil euros (95.000 €).
Estas subvenciones se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el período de 2020-2023, 
aprobado por Orden PRI/191/2020, de 28 de febrero, de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 49, de 11 de marzo de 2020).

Así pues, el presente convenio constituye el instrumento administrativo a través del cual 
se canaliza la subvención nominativa a percibir por la Diputación Provincial de Teruel, tal 
como establece el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de noviembre de 2003) y el artículo 26 Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 10 
de abril de 2015). Ambas normas legales, estatal y autonómica respectivamente, constituyen 
el régimen jurídico aplicable a esta actividad de fomento, llevada a cabo, en este caso por el 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. Dado el instrumento administra-
tivo que se utiliza, será también aplicable la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, concretamente los artículos 26 y siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto de la presente convenio es establecer y fijar las pautas de colaboración entre 

ambas instituciones en materia de protección civil para el año 2021, pues las dos tienen com-
petencias en esta materia en sus respectivos ámbitos territoriales. Dentro de la Dirección 
General de Interior y Protección Civil, dado el programa con cargo al cual se financia la sub-
vención nominativa, será Servicio de Seguridad y Protección Civil, quien llevará a cabo la 
instrucción del procedimiento.

Segunda.— Actuaciones a llevar a cabo por la Diputación Provincial de Teruel.
Las actuaciones a realizar por parte de la Diputación Provincial de Teruel durante el año 

2021 son las siguientes, todo ello conforme a las actuaciones remitidas por la Diputación, una 
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vez cuantificados las prestaciones que debe asumir conforme a la obligación legal anterior-
mente expuesta en el apartado Segundo:

a) Cursos formativos para el personal del Servicio de Extinción de Incendios de la DPT, 
así como para las personas que integran la Agrupación de Bomberos Voluntarios y las 
que forman parte de las Agrupaciones de Voluntarios Protección Civil de la Provincia de 
Teruel (por un importe aproximado de 30.000 €).

b) Sistemas de comunicación osteofónicos, trajes de uniformidad (rescate-forestal) y 
trajes de agua para el servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
(importe aproximado 95.000 €).

Tercera.— Aportaciones del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón subvencionará durante el año 2021 a la Diputación Provincial de 

Teruel para la realización de las actuaciones señaladas en la cláusula anterior con las si-
guientes cantidades:

a) Treinta mil euros (30.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 10080 
G/1213/460124/91002 correspondiente al Presupuesto vigente destinados a las activi-
dades de formación dirigidas al personal del Servicio de extinción de incendios, colec-
tivo de conductores de vehículos de protección civil y voluntarios de las distintas Agru-
paciones de la provincia.

b) Noventa y cinco mil euros (95.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 10080 
G/1213/760137/91002 correspondiente al Presupuesto vigente destinados a colaborar 
en los gastos derivados de la dotación y mejora del equipamiento del Servicio de Extin-
ción de Incendios de la Diputación Provincial de Teruel.

 Conforme a la posibilidad recogida en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el importe de la subvención a conceder por el 
Gobierno de Aragón financiará el cien por cien de las actuaciones objeto del convenio 
en las cuantías máximas señaladas en los párrafos anteriores, y sin referencia a por-
centajes de gasto. Todo ello en atención a que las actuaciones relacionadas con el 
objeto del presente convenio contribuyen a mejorar la cobertura en cuanto al despliegue 
de medios humanos y técnicos, desde el punto de vista de la protección civil ante cual-
quier posible emergencia que pueda producirse en cualquier punto de la provincia de 
Teruel. Estas acciones constituyen una valiosa colaboración con el Gobierno de Aragón 
en el servicio de extinción de incendios en la provincia de Teruel.

 Los gastos subvencionables abarcarán aquellas actuaciones realizadas desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el fin del plazo de justificación marcado en la cláusula quinta.

Cuarta.— Obligaciones de la Diputación Provincial de Teruel.
La presente subvención, articulada mediante el presente convenio, se regirá conforme a lo 

dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo. Dado que las 
líneas presupuestarias vienen también recogidas dentro del anexo VI de Fondo Local, de la 
Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2021, resulta también aplicable, la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Local de Aragón. Dicha norma, resulta todavía vigente dado lo dispuesto en la disposición 
transitoria quinta-régimen transitorio de subvenciones del Fondo Local de la Ley 1/2021, de 
11 de febrero, de simplificación administrativa.

Las obligaciones de la Diputación vienen recogidas en el artículo 21 de la citada Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, debiendo no obstante prestar especial atención a las siguientes 
obligaciones derivadas del artículo 9 de La Ley 5/2015, de 25 de marzo, mediante el respec-
tivo certificado emitido por el Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a:

a) Acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 
Dicha obligación deberá acreditarse previamente a la firma del convenio.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad, mediante la correspondiente memoria.

c) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los 
beneficiarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones 
previstas en la Ley en materia de transparencia, con las consecuencias recogidas en 
su artículo 9.4. Igualmente deberán tenerse en cuenta la obligación de publicidad con-
tenida en el artículo 17.1 del mismo texto normativo.

d) Con relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias, según el artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, la Dirección General de Interior y Protección Civil podrá con-
sultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para la resolución de su 
solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Ad-
ministración, salvo que haya habido oposición expresa. En este caso, deberá oponerse 
expresamente, debiendo el interesado, aportar la documentación exigida.

Quinta.— Justificación y pago.
1. La Diputación Provincial de Teruel deberá justificar ante el Servicio de Seguridad y Pro-

tección Civil el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o 
adopción del comportamiento que fundamentó su concesión y su coste real, mediante la si-
guiente documentación:

a) Certificado expedido por el Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a de la Diputación 
con el visto bueno del Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, que incluya y 
acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total de la actividad.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente, en original o fotocopia compul-
sada del gasto de la actuación subvencionada, acompañados de los documentos de 
pago, que deberán haberse realizado desde el 1 de enero de 2021 y antes de que ex-
pire el plazo de justificación, esto es, el 15 de noviembre de 2021 En todo caso, los 
justificantes originales del gasto deberán llevar una estampilla o diligencia en la que se 
haga constar el importe de la subvención para cuya justificación han sido utilizadas, 
con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la conceda, y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

c) Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación y se acredite documentalmente el pago material en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización del plazo para realizar la actividad. No se acep-
tará la realización de pagos en efectivo.

d) Conforme a la lo recogido en el artículo 21 o) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Fondo Local de Aragón, deberá cumplir en materia de contratación, con 
los requisitos exigidos en la normativa vigente en Contratos del Sector Público.

 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar tres ofertas de diferentes proveedores como mínimo, con carácter 
previo a la contratación del compromiso de la obra, la prestación del servicio o la en-
trega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el 
gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. En el caso de 
elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el beneficiario 
deberá justificar adecuadamente la elección.

e) En el caso de gastos de desplazamiento y de alojamiento, los importes máximos que 
se podrán financiar serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2, tal y como se recoge en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio modificado por 
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Resolución de 2 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presu-
puestos (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de enero de 2008).

 Los justificantes de gasto se presentarán numerados y acompañados de una relación 
con sus importes unitarios y totalizados.

 Se establece como plazo máximo a efectos de presentación de los documentos justifi-
cativos de las actuaciones realizadas el día 15 de noviembre de 2021.

f) Así mismo, deberá remitirse una memoria detallada de las actuaciones llevadas a cabo 
durante el ejercicio 2021.

2. La justificación de la subvención deberá cumplir con las condiciones recogidas en los 
artículos 32 y ss de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, debiendo 
prestarse especial atención a la consideración de gasto subvencionable recogido en el ar-
tículo 34 del citado texto normativo.

3. El pago de las subvenciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya 
acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la 
realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A 
las órdenes de pago se acompañará una certificación expedida por el órgano gestor acredita-
tiva del cumplimiento de las condiciones de la subvención.

4. Podrán realizarse abonos a cuenta. Dichos abonos supondrán la realización de pagos 
fraccionados que responderán al grado de ejecución de la actuación subvencionada y por 
cuantía equivalente a la justificación presentada.

Sexta.— Compatibilidad subvenciones.
Esta subvención, articulada mediante el presente convenio podrá ser compatible con las 

concedidas por otras administraciones públicas. No obstante, con objeto de hacer posible el 
control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en los justificantes originales del 
gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad local, mediante estampilla al efecto o 
diligencia, la subvención para cuya justificación han sido utilizadas, con indicación del órgano 
concedente, resolución o convenio que la concede y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención.

2. No obstante, en cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar al Departamento con-
cedente de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subven-
ción concedida, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que 
financien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas 
o entes públicos y privados.

Séptima.— Comisión Mixta.
En el caso de que se presenten discrepancias derivadas de la interpretación y aplicación 

de este convenio, se constituirá una Comisión Mixta, de composición paritaria, como órgano 
de resolución de las mismas que estará integrada por un Presidente designado por la Admi-
nistración Autonómica, un Vicepresidente designado por la Diputación Provincial de Teruel, y 
dos vocales designados por cada una de las partes.

Una vez agotada la vía de la Comisión Mixta, las controversias sobre la interpretación y 
ejecución de este convenio de cooperación deberán ser resueltas por el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Octava.— Vigencia.
La vigencia del presente convenio finaliza el 31 de diciembre de 2021, pudiendo resol-

verse, previa comunicación con un mes de antelación por cualquiera de las partes, o en su 
caso por renuncia, conforme al procedimiento referido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, los representantes de las partes firman el presente convenio 
en la fecha y lugar del encabezamiento.
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ORDEN PRI/784/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales y la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad 
de Huesca (CADIS Huesca), para el desarrollo de actuaciones de promoción de la inclu-
sión de personas con discapacidad en la provincia de Huesca, dentro del proyecto 
“Huesca más inclusiva”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0050, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de mayo de 2021, por la Consejera de Ciudadanía y De-
rechos Sociales del Gobierno de Aragón y el Gerente de la Coordinadora de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad de Huesca (CADIS Huesca), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES Y LA COORDINADORA DE 
ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE HUESCA (CADIS HUESCA), 
PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA PROVINCIA DE HUESCA, DENTRO DEL 
PROYECTO “HUESCA MAS INCLUSIVA”

En Zaragoza, a 10 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciuda-
danía y Derechos Sociales, en representación del Gobierno de Aragón, autorizada para este 
acto por Acuerdo de 5 de mayo de 2021 del Gobierno de Aragón.

De otra, D.ª Marta Peña Naveda, Gerente de la Coordinadora de Asociaciones de Per-
sonas con Discapacidad de Huesca (CADIS Huesca) sita en calle Berenguer, 2-4, planta 5.ª 
de Huesca 22002, en representación de esta entidad, facultada para ello por poder notarial de 
fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, en la condición en la que actúan, capa-
cidad legal suficiente para suscribir el presente convenio y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.— Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que los poderes públicos aragoneses deben 
promover “la participación individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y eco-
nómico”. Así, según su artículo 71. 34.ª, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de: “Acción Social, que comprende la ordenación, organi-
zación y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de 
las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con 
discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial”.

Segundo.— Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, de 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, le corresponde al 
citado Departamento, entre otras competencias, “la propuesta y ejecución de las directrices 
del Gobierno de Aragón sobre la acción social que comprende la protección de las distintas 
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modalidades de familia, infancia, personas mayores, personas con discapacidad, integración 
de inmigrantes, cooperación para el desarrollo con los países más desfavorecidos, políticas 
de igualdad social, mujer, juventud, menores, y protección y defensa de consumidores y usua-
rios”.

Dentro de las atribuciones del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se encuentra la de 
garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación de aquellos miembros de la 
comunidad que se encuentren en situación de discapacidad o dependencia, además de con-
cienciar y sensibilizar a toda la comunidad sobre la necesidad de una educación sin barreras, 
así como del diseño de políticas que garanticen la convivencia y permitan la participación de 
todos los ciudadanos en función a sus habilidades, aptitudes y capacidades.

Tercero.— Que la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad de 
Huesca (CADIS Huesca), se constituye como un elemento aglutinador de las entidades sin 
ánimo de lucro de atención a Personas con Discapacidad y/o dependencia y sus familias, 
cuyo ámbito de actuación sea la provincia de Huesca. Asimismo, podrán incluirse entidades 
de la misma índole que actuando a nivel regional e incluso nacional, presten el mismo tipo de 
servicios siempre y cuando tengan actividad en la provincia de Huesca. Su campo de actua-
ción comprende los siguientes aspectos:

a) Divulgación y concienciación social de los asuntos relacionados con las personas con 
discapacidad y/o dependencia y sus familias.

b) Atender especialmente a las personas con discapacidad y/o dependencia en las que 
coincidan otros factores de exclusión (condición de género, ruralidad, minoría étnicas, 
lugar de procedencia, envejecimiento, etc.).

c) Facilitar el intercambio de información entre las Entidades miembros. Fomentar la coor-
dinación, la unificación de criterios ideológicos y de actuación de las Entidades, respe-
tando su independencia y la línea de cada una de ellas.

d) Promover iniciativas de voluntariado social que apoyen el trabajo de las distintas Enti-
dades miembros, según sus necesidades.

e) Apoyar las iniciativas de cada una de las Entidades miembro, una vez aprobados por los 
órganos competentes de la Coordinadora.

f) Promover actividades comunes y servicios en los ámbitos en los que se considere nece-
sario y que contribuyan a la calidad de vida de las personas con discapacidad y/o depen-
dencia y sus familias y se considere necesario por los órganos de la Coordinadora.

g) Fomentar la cooperación, la complementariedad y la optimización de servicios en el 
territorio de la provincia de Huesca.

h) Promover acciones formativas dirigidas a todos los grupos de interés.

Cuarto.— Dentro de las actividades de la Coordinadora de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad de Huesca (CADIS Huesca) se encuentra el desarrollo del Proyecto Huesca 
Más Inclusiva que tiene los siguientes objetivos:

Objetivo general:
Conseguir avances significativos en la inclusión de las personas con discapacidad y/o 

dependencia con el fin de llegar a calificar a Huesca como provincia inclusiva.
Objetivos específicos:
- Diagnosticar la situación de las personas con discapacidad y/o dependencia y sus familias.
- Identificar los servicios necesarios y las buenas prácticas que se puedan poner al servicio 

de la comunidad.
- Empoderar a las personas con discapacidad y/o dependencia y sus familias.
- Promover la filosofía del “Diseño para todos” en la provincia de Huesca.
- Realizar proyectos basados en los conceptos de accesibilidad universal e inclusión social 

de las personas con discapacidad o en situación de dependencia. Los proyectos tendrán un 
carácter colaborativo con diferentes agentes individuales o colectivos de la provincia.

Áreas de Trabajo:
- Accesibilidad universal.
- Participación social.
- Voluntariado.
- Apoyo al movimiento asociativo.
- Apoyo a familias.
- Empleo.
- Vivienda.
- Educación Inclusiva.
- Apoyo a los Servicios.
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Quinto.— El artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de las Naciones Unidas, ratificada por España en 2008, garantiza la participación e 
inclusión plena y efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad.

En este sentido, hay que tener en cuenta que uno de los mejores indicadores del grado de 
desarrollo alcanzado por una sociedad es la capacidad de ésta para integrar a personas de 
diferentes condiciones, ofreciéndoles oportunidades para realizar con éxito y en términos de 
igualdad un proyecto de vida digno y completo. Más allá de los enfoques tradicionales que 
incidían principalmente en la rehabilitación individual de los afectados, hoy se opta por un 
abordaje integral.

Esta nueva perspectiva incluye también el ofrecimiento de ayudas técnicas y la adaptación 
de los contextos en los que las personas en situación de discapacidad deben desenvolverse. 
Esta adaptación no se refiere únicamente a la mejora en la accesibilidad física y la eliminación 
de barreras, sino que se orienta también al necesario cambio de actitudes sociales respecto 
a estas personas y a la creación de un amplio marco de servicios y prestaciones sociales. Se 
pretende con esta orientación facilitar la integración en la vida adulta de quienes presentan 
alguna limitación funcional, sin olvidar la ayuda indispensable a quienes facilitan cuidado y 
atención, generalmente la familia.

Por otro lado, más allá de las implicaciones legales y normativas que tiene la inclusión 
social de las personas con discapacidad, existen evidencias de que efectivamente la aplica-
ción de este derecho redunda en beneficios para toda la sociedad. Se reconocen beneficios 
monetarios y no monetarios, directos e indirectos, de realizar inversiones para mejorar la in-
clusión en los campos del empleo, la educación y la accesibilidad universal; tres de los pilares 
esenciales de la inclusión social de las personas con discapacidad.

Sexto.— En julio de 2020, CADIS Huesca firmó un nuevo convenio de colaboración, con 
una vigencia de 2 años, con el Ayuntamiento de Huesca y la Fundación Bancaria “La Caixa”, 
con el objeto de establecer el marco de colaboración entre las tres partes, para favorecer el 
desarrollo de las diversas actividades de carácter social que CADIS Huesca realiza en el de-
sarrollo de su objetivo fundacional, la inclusión social de las personas con discapacidad y/o 
dependencia en la provincia de Huesca a través del proyecto Huesca más inclusiva.

El Ayuntamiento de Huesca se compromete a garantizar el cumplimiento de los objetivos 
y el plan de actuación del convenio, que deberán favorecer la integración social de las per-
sonas o grupos a los que va dirigido.

La Fundación Bancaria “la Caixa”, aporta 60.000 euros anuales a CADIS Huesca, para la 
financiación de las actuaciones propuestas en dicho convenio.

Cadis Huesca es una entidad acogida al régimen especial de las entidades sin fines lucra-
tivos del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Desde CADIS Huesca, se trabajó por ampliar las actuaciones del proyecto “Huesca Inclu-
siva” a toda la provincia de Huesca, para cumplimiento de sus objetivos y promover la filosofía 
del “Diseño para todos” en la provincia.

En el año 2020, a través de una subvención nominativa, se firmó un convenio de colabo-
ración entre el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y la Coordinadora de Aso-
ciaciones de personas con discapacidad de Huesca, para el desarrollo de actuaciones dentro 
del proyecto “Huesca más inclusiva”, siendo propósito de ambas partes el dar continuidad a 
este proyecto.

La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021, establece la concesión de una subvención nominativa a la 
Coordinadora de Asociaciones de personas con discapacidad de Huesca, CADIS HUESCA, 
por una cuantía de 30.000 euros.

De conformidad con las anteriores manifestaciones y conforme la representación que os-
tenta, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración sujeta a las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
La subvención nominativa que establece la Ley de Presupuestos, se materializa en un 

convenio, que tiene por objeto establecer las bases de cooperación entre el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, y la Coordinadora de Asociaciones 
de Personas con Discapacidad de Huesca (CADIS Huesca), para el desarrollo de distintas 
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actuaciones en el marco de la inclusión de las personas con discapacidad y dependencia, 
dentro del proyecto de “Huesca más inclusiva”.

El proyecto está basado en la constitución de una serie de grupos de trabajo muy diversos 
y colaborativos que tienen autonomía para tratar y proponer las cuestiones relativas a su ám-
bito de trabajo.

Los grupos de trabajo que se han establecido son los siguientes:
Grupos de trabajo:
- Grupo de accesibilidad universal.
- Grupo prueba piloto con Huesca excelente.
- Grupo de creatividad y discapacidad.
- Grupo de gastronomía inclusiva.
- Grupo de educación inclusiva.
- Grupo de empleo.
- Órgano de participación de personas con discapacidad y/o dependencia.
Está previsto constituir el siguiente grupo de trabajo:
- Grupo de promoción de autonomía personal y salud, calidad de vida y derechos de las 

personas con discapacidad y dependencia.
En estos grupos de trabajo participan los principales agentes de referencia para cada uno 

de los temas abordados.

Desarrollo de las áreas de trabajo:
1. Ámbito de la accesibilidad universal.
Programa que tiene como objetivo principal promover la accesibilidad universal en la pro-

vincia de Huesca contemplando aspectos como: el transporte; la accesibilidad en la vía pú-
blica; accesibilidad de edificios públicos y privados; el diseño y difusión de rutas accesibles; 
la accesibilidad de eventos y actividades municipales y de otras administraciones públicas y 
la sensibilización en cuestiones relacionadas con la accesibilidad.

Se persigue alcanzar la accesibilidad universal, es decir, que se plantee no sólo la elimina-
ción de barreras físicas, sino también la eliminación de barreras sensoriales, cognitivas y so-
ciales.

Rutas accesibles:
En el periodo al que se refiere este documento se articulará una ruta accesible en el Casco 

Viejo de Huesca que permita visitar de forma autónoma los puntos de interés turístico más rele-
vantes. Para ello se combinarán el paso por los lugares más emblemáticos con la ruta más 
adecuada en función de las pendientes de las calles para personas con movilidad reducida.

Accesibilidad de comercios:
Se llevará a cabo trabajo de sensibilización con comerciantes para promover la accesibi-

lidad de sus locales. Se ofrecerá a los locales que se quieran adherir al programa la posibi-
lidad de una revisión y las indicaciones necesarias para hacerlos accesibles, así como la po-
sibilidad de contar con un distintivo que reflejará sus condiciones de accesibilidad.

Se está trabajando en el diseño y normativa relacionada con ese distintivo en colaboración 
con el Colegio de Aparejadores de Huesca.

Eventos y actividades accesibles:
Se ha elaborado desde CADIS Huesca en el marco del proyecto Huesca más inclusiva 

una Guía para organizar eventos. Se trabajará para promover su uso por parte de técnicos de 
las distintas administraciones públicas y organizaciones privadas. Esta guía es una herra-
mienta que permite conocer de antemano si las acciones planificadas son accesibles.

2. Ámbito de la participación social.
Uno de los objetivos fundamentales del proyecto Huesca Inclusiva es empoderar a las 

personas con discapacidad y dependencia. Para conseguir esto es fundamental promover su 
participación social.

Se trabajará en cuestiones como:
- Promover foros de participación directa de las personas con discapacidad y dependencia 

y de personas mayores.
- Innovación tecnológica.
- Arte y creatividad.
- Gastronomía inclusiva.
- Turismo accesible.
- Deporte.
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Foros de participación directa:
Con el objetivo de dar voz y visibilidad a las personas con discapacidad y/o dependencia, 

funciona, en el marco del proyecto, un Órgano de participación y autonomía personal formado 
por personas con discapacidad y dependencia vinculadas a las entidades de CADIS Huesca.

Innovación tecnológica:
Uno de los objetivos del proyecto es promover aplicaciones innovadoras tecnológicamente 

de manera que se mejore la calidad de vida de las personas con discapacidad y/o depen-
dencia y sus familias.

En el marco del “Internet de las cosas” se llevará a cabo una prueba piloto vinculada con 
la accesibilidad y las plazas de aparcamiento reservadas a personas con movilidad reducida.

Arte y creatividad:
El arte y la creatividad son cuestiones fundamentales en el desarrollo y la participación 

social y cultural de cualquier persona. Por supuesto también lo son para las personas con 
discapacidad y dependencia.

Las entidades de CADIS Huesca atesoran una larga trayectoria de programas artísticos en 
varios ámbitos como la música, el teatro y las artes plásticas que han tenido efectos muy 
positivos tanto en las personas que los han protagonizado como en su entorno.

Por otro lado, la ciudad de Huesca es referente a nivel estatal e internacional por la orga-
nización de destacados eventos en el campo de la música, el arte, el cine y el teatro.

El objetivo de este apartado es consolidar Diversario, primer festival y congreso transfron-
terizo sobre creatividad y discapacidad que surge en Huesca en 2018, y convertir Huesca en 
referente de la cultura inclusiva.

Diversario comprende los siguientes aspectos:
- Foro para profesionales de intercambio de experiencias y buenas prácticas que incluya 

ponencias, mesas redondas y talleres prácticos.
- Exposiciones: Pintura, escultura, fotografía, etc. y proyecciones de audiovisuales.
- Actuaciones: De música, teatro, danza, etc. protagonizadas por personas con discapa-

cidad.

Gastronomía inclusiva:
La ciudad de Huesca es también referente en el campo de la Gastronomía. Perseguimos 

en este proyecto que lo sea así mismo de la Gastronomía inclusiva.
Muchas personas con discapacidad y/o dependencia, así como personas mayores, se ven 

obligadas a seguir una dieta basada en alimentos triturados. Por disfagia, deterioro cognitivo, 
problemas dentales, etc.

Mejorar esa situación es necesario por seguridad (evitar broncoaspiraciones, atraganta-
mientos, etc.), por mejora de calidad de vida y por el bienestar emocional de muchas per-
sonas a las que esta situación provoca estados de insatisfacción permanentes.

A través de este proyecto se persigue:
- Consolidar una red de centros preparados para atender adecuadamente a las personas 

con disfagia. Esta red incluye a centros de atención a personas con discapacidad y/o depen-
dencia de las entidades de CADIS Huesca, así como centros de atención a personas mayores 
tanto públicos como privados.

- Promover el uso de alimentos texturizados en estos centros.
- Desarrollar herramientas que apoyen los dos puntos anteriores.
Deporte:
El deporte es también una cuestión fundamental para las personas con discapacidad y/o 

dependencia. Se estudiará de qué manera se puede promover la práctica deportiva inclusiva.

3. Voluntariado.
Se llevará a cabo iniciativas de promoción del voluntariado en las entidades de CADIS 

Huesca.
A través de este proyecto se persigue promover el voluntariado de trabajadores/as de 

CaixaBank en las organizaciones de CADIS Huesca.

4. Apoyo al movimiento asociativo.
El asociacionismo es una manera fundamental de participación social.
Se promoverán a través de este proyecto acciones de apoyo al asociacionismo en el 

sector de la discapacidad y dependencia.
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5. Apoyo a familias con algún miembro con discapacidad y/o dependencia.
Las familias con alguna persona en su seno con discapacidad y/o dependencia tienen 

necesidades específicas y pueden encontrarse por este factor en situación de especial vulne-
rabilidad.

El objetivo de este proyecto es promover el “cuidado al cuidador” y atender a cuestiones 
relevantes como el envejecimiento de las personas cuidadoras.

6. Empleo.
Las personas con discapacidad soportan tasas de empleo considerablemente superiores 

a las de las personas sin discapacidad y tienen un nivel formativo menor. Los datos son aún 
más negativos en el caso de las mujeres con discapacidad. Además, la crisis sanitaria y eco-
nómica provocada por el COVID-19 ha venido a agravar esta situación.

Los distintos agentes sociales, empresas y administraciones públicas deben trabajar de 
forma conjunta para corregir esta situación y promover la plena inclusión de las personas con 
discapacidad y/o dependencia.

Este proyecto tiene como objetivo sensibilizar al empresariado sobre la contratación de 
personas con discapacidad.

También persigue promover el trabajo que CADIS Huesca lleva años realizando para la 
promoción de los productos y servicios de los talleres ocupacionales y los Centros Especiales 
de Empleo de sus entidades a través de la marca Artánima.

7. Vivienda.
El objetivo del proyecto es contar con un diagnóstico certero sobre el acceso a vivienda de 

las personas con discapacidad o de familias con una persona con discapacidad y/o depen-
dencia en su seno y garantizar el mismo a aquellas con especiales dificultades.

8. Educación inclusiva.
La promoción de una educación inclusiva es fundamental en un proyecto de estas carac-

terísticas. Se pretende sensibilizar a los agentes involucrados, así como identificar y pro-
mover buenas prácticas en educación inclusiva.

Así mismo, se llevarán a cabo iniciativas como la de Huertos inclusivos en los que per-
sonas con discapacidad vinculadas a entidades de CADIS Huesca interactúan con la pobla-
ción escolar para enseñarles cómo cuidar el huerto. Gracias a este proyecto se quiere tras-
ladar a la provincia de Huesca esta iniciativa que hasta el momento se restringe a Huesca 
capital.

9. Apoyo a los servicios.
A través de este proyecto se persigue detectar las necesidades no cubiertas de personas 

con discapacidad y/o dependencia y sus familias.
Se promoverá la generación de sinergias desde los diferentes sectores para promover la 

inclusión social.

10. Comunicación.
Para dar a conocer el proyecto, hacer partícipe a toda la ciudadanía y conseguir su invo-

lucración, se llevarán a cabo campañas de difusión a través de distintas vías (inserción en 
medios de comunicación, espacios publicitarios del Ayuntamiento como los mupis, Web, 
redes sociales, etc.).

Segunda.— Financiación.
Para la financiación de las actuaciones a realizar, objeto del presente convenio, el Depar-

tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, aportará una cuantía 
máxima de treinta mil euros (30.000 €) del presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para 2021, en la aplicación presupuestaria G/3132/480657/91002.

La entidad aportará como mínimo, el 5% de la cuantía de la subvención concedida por el 
Gobierno de Aragón.

Tercera.— Compromisos del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
1. A efectos del debido cumplimiento del objeto del presente convenio de colaboración, el 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón se compromete a 
informar, difundir, promover y colaborar en las actividades desarrolladas para la correcta eje-
cución del presente convenio, así como colaborar en su desarrollo, asumiendo el coste de las 
actuaciones que se especifican, hasta un máximo de 30.000 euros, del presupuesto de gastos 
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del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para 2021, en la aplicación presupuestaria 
G/3132/480657/91002, para cubrir gastos de personal del proyecto, difusión del proyecto, 
servicios externos y otros gastos generales.

2. Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para la realización del presente convenio.

3. Realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio.

Cuarta.— Compromisos de la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapa-
cidad de Huesca (CADIS Huesca).

La Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad de Huesca (CADIS 
Huesca), mediante la firma de este convenio, se compromete a:

4.1. Destinar íntegramente el importe de la aportación económica a la realización de las 
actividades objeto del presente convenio, y será el único responsable de la acción.

4.2. Aportar todos los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a término las 
actuaciones objeto de este convenio. Igualmente aportará como mínimo el 5% de la cuantía 
de la subvención concedida por el Gobierno de Aragón, como aportación de la entidad.

4.3. Presentar, ante el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la documentación justifica-
tiva necesaria para la tramitación del pago de las actuaciones previstas en la cláusula se-
gunda de este convenio.

4.4. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos establecidos en la 
normativa aplicable.

4.5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control.

4.6. Presentar una declaración responsable de que todo el personal (incluido el voluntario) 
cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
y del artículo 8.4 del a Ley 45/2015, de 14 de octubre, (certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales) o en su caso certificación de que sus actuaciones no van 
dirigidas a menores.

4.7. Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control de subven-
ciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

4.8. Presentar una declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de haber sido condenada la entidad por sentencia judicial firme por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género.

4.9. Presentar una declaración responsable de que la entidad cumple con la legislación 
establecida en cuestiones medioambientales, de transparencia, de no haber sido sancionado 
en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, según consta en el artículo 40 apar-
tado 3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, modificado en la dis-
posición final segunda de la Ley 1/2021 de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

5. A los efectos derivados de cualquier publicidad relativa al carácter público de la financia-
ción del objeto del convenio, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corpora-
tivo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el 
Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunica-
ción y publicidad.

Igualmente, si de la firma del convenio de colaboración se derivasen para el beneficiario la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que deba figurar el indicador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo a cualquier 
actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con 
objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Quinta.— Comisión de seguimiento.
La Comisión Mixta de Seguimiento del convenio, está integrada por cuatro miembros, 2 

representantes del Gobierno de Aragón y 2 representantes de la Coordinadora de Asocia-
ciones de Personas con Discapacidad de Huesca (CADIS Huesca).
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Dicha comisión establece de común acuerdo las normas relativas a su funcionamiento. A 
esta comisión le corresponde, entre otras funciones, las siguientes:

- Acordar la concreción de las actividades a llevar a término en cumplimiento de este con-
venio de colaboración.

- Velar por el correcto desarrollo de los proyectos y las necesidades que puedan surgir en 
la implementación del mismo.

- Evaluar el cumplimiento de los objetivos.
- Resolver las cuestiones que surjan en aspectos relativos a la difusión.
- Evaluar el resultado del proyecto y de la colaboración.
La comisión de seguimiento celebrará las pertinentes reuniones para el cumplimiento de 

las funciones que le son propias, tomando los acuerdos que se consideren oportunos. Sin 
perjuicio de lo anterior, se reunirán, a requerimiento de cualquiera de las partes, para tratar de 
aquellos asuntos que por su urgencia o especificidad no pudiesen ser demorados hasta la 
siguiente reunión periódica del mismo.

Sexta.— Protección de datos de carácter personal.
El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y la Coordi-

nadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad de Huesca, observarán todas las 
previsiones legales que se contienen en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así 
como las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en cualesquiera otras normas 
vigentes o que en el futuro puedan promulgarse sobre la materia.

Séptima.— Difusión.
En la difusión que se realice por cualquier medio sobre las actuaciones derivadas de este 

convenio de colaboración, se hará constar expresamente que éstas se realizan en virtud de 
la colaboración establecida entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Ciu-
dadanía y Derechos Sociales y la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapa-
cidad de Huesca (CADIS Huesca).

Cuando de las actividades contempladas en este convenio de colaboración se deriven 
acciones de promoción y publicidad, la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Dis-
capacidad de Huesca (CADIS Huesca) deberá proceder tal y como se establece en la cláu-
sula cuarta, punto 5 del presente convenio.

Octava.— Vigencia del convenio.
Este convenio de colaboración, tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta 31 de 

diciembre de 2021. Se admitirán los gastos efectuados en ejecución de las actuaciones in-
cluidas en el mismo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Novena.— Modificaciones al convenio.
El presente convenio de colaboración puede ser objeto de adenda o cualquier otra modifi-

cación al mismo. La adenda o modificación propuesta deberá ser comunicada por la parte 
proponente al resto de las partes firmantes al menos con quince días de antelación a su en-
trada en vigor. Las otras partes deberán expresar por escrito su consentimiento explícito a la 
adenda o modificación con anterioridad a la firma de la misma.

Las modificaciones sustanciales del presente convenio requerirán acuerdo del Consejo de 
Gobierno.

Décima.— Justificación y Pago.
La justificación, por parte de CADIS Huesca, de los gastos y pagos derivados del cumpli-

miento del objeto convenido, deberá hacerse mediante la presentación, al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, en forma de cuenta justificativa del gasto, de la documentación justifi-
cativa de conformidad con las normas establecidas en el presente convenio. El plazo de inicio 
de la justificación será el día siguiente a la firma del presente convenio y finalizará el 15 de 
noviembre de 2021.

Pago:
10.1. Regla general.
El pago de la cuantía por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otor-
gada y se haya justificado la realización de las actuaciones descritas y el gasto realizado, 
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además de que la entidad se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social y no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

10.2. Anticipo.
No obstante, y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-

rentes al convenio, podrá acordarse el pago de un anticipo de hasta el 90 % del importe total, 
según lo previsto en la disposición adicional segunda, punto 5.b de la Ley 4/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, así 
como en lo especificado en el apartado tercero del artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa.

10.3. Pago del porcentaje restante.
En caso de anticipo, el porcentaje restante será librado cuando se haya acreditado la rea-

lización de la actividad objeto de la subvención y se hayan justificado los importes correspon-
dientes.

La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 
justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asumido 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón abonándose solamente la can-
tidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que la 
actuación objeto del convenio se hubiera ejecutado y el importe justificado sea superior al 
importe del pago anticipado.

Si dicha justificación es inferior al pago anticipado, la entidad deberá reintegrar el importe 
abonado en exceso sobre lo justificado.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los supuestos regulados en el artículo 43.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

En todos los casos, mediante Resolución del Director Gerente del IASS, previa audiencia 
de la Entidad, se fijará la cuantía del reintegro a efectuar de acuerdo con los supuestos y 
procedimiento dispuesto en la normativa general de subvenciones.

La firma del convenio, conllevará la autorización por parte de la entidad al IASS a solicitar 
ante los organismos pertinentes el certificado de estar al corriente de pago de sus obliga-
ciones fiscales y de seguridad social.

Corresponderá a la Secretaría General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) 
expedir las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
convenio, a efectos de su pago.

Tratándose de una actuación de acción social y humanitaria, de acuerdo con el artículo 
55.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, no serán 
necesarias garantías para el pago anticipado indicado.

La justificación por parte de CADIS, del cumplimiento de la finalidad del convenio, realiza-
ción de la actuación que fundamentó su concesión y el coste, se ajustará a las normas de 
justificación, establecidas en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

En todo caso, se procederá a justificar el gasto realizado, mediante la presentación antes 
del 15 de noviembre de 2021 en la Dirección Gerencia del IASS, de la siguiente documenta-
ción:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, y los resul-
tados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
b.1) Certificado haber destinado a la finalidad prevista la cuantía convenida. Si cum-

plidos los objetivos previstos, el gasto global realizado es inferior al previsto en el 
convenio, la cuantía concedida será reducida en la misma cuantía.

b.2) Declaración responsable de la obtención de otros ingresos propios o ajenos proce-
dentes de entidades públicas o privadas destinadas a la financiación de las activi-
dades objeto de la subvención, indicando los importes y aplicación a las actividades 
subvencionadas.

b.3) Relación de los gastos realizados, acreditados mediante facturas físicas o electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario, y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
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tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente, acompañado de los justificantes del pago.

b.4) Excepcionalmente podrán justificarse los gastos realizados mediante pago en 
efectivo con un límite de trescientos euros, previa aportación de justificante, recibí o 
ticket de pago expedido por el perceptor de dicho pago.

b.5) Cuando se presenten como justificación del gasto las nóminas de los trabajadores, 
se deberá presentar los contratos de trabajo y un informe de la actividad a la que se 
vincula cada trabajador. Cuando las imputaciones de las nóminas sean parciales, 
presentar informe que explique los parámetros utilizados para la imputación de 
costes.

b.6) Cuando los recibos de pago de nóminas no sean individuales, se deberá presentar 
una relación emitida por la entidad bancaria que realiza el pago, que especifique 
ordenante, beneficiario e importe.

b.7) Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, tales como nó-
minas, Seguridad Social e IRPF, y los relativos a gastos fijos, periódicos o aquellos 
que se encuentren comprometidos en firme, que no pudieran justificarse antes de la 
fecha final señalada para la justificación, por incompatibilidad de plazos, se susti-
tuirán con la presentación de un informe estimativo, en el que se constate la cuantía 
y destino de cada uno de dichos gastos, así como el compromiso de aportar los 
documentos que justifiquen dichos gastos, en la Dirección Gerencia del Instituto, 
antes del 15 de febrero del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución 
de las cantidades no justificadas debidamente.

b.8) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contratación del compromiso, para la prestación del servicio, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese 
realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. En el caso de elegir la oferta 
que no resulte ser la económicamente más baja, el beneficiario deberá justificar 
adecuadamente la elección.

 La entidad deberá presentar documentación justificativa de la cuantía concedida por 
el Gobierno de Aragón, así como de la aportación de la entidad al proyecto, que 
nunca será inferior al 5% de la cuantía concedida.

 La memoria justificativa de las actividades realizadas y resultados obtenidos, de-
berá presentarse, una vez finalizadas las actuaciones y realizada la justificación 
completa del gasto, en la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

Undécima.— Causas de resolución anticipada.
Serán causas de resolución anticipada del presente convenio de colaboración las si-

guientes:
11.1. El incumplimiento grave o manifiesto de sus cláusulas.
11.2. El mutuo acuerdo de las partes, que deberá ser instrumentado por escrito.
11.3. La imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades 

que constituyen su objeto.

Duodécima.— Naturaleza del convenio y jurisdicción competente.
El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no teniendo carácter 

contractual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
convenio se resolverán por la Comisión de seguimiento. En defecto de acuerdo, la resolución 
de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
mismo corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y para dejar constancia de lo convenido, las partes firman el presente documento.
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICA: 
 

 Que todos los documentos aportados en formato digital a través del Registro Electrónico del Gobierno 

de Aragón son el reflejo veraz y exacto de los documentos existentes en formato papel que se ajustarán a las 

normas de justificación, que se establecen con el artículo 32 de la ley 5/2015, de 28 de marzo, de Subvenciones 

de Aragón. 

 Que los documentos justificativos presentados, al ser muchos de ellos fruto de su recepción por vía 

telemática, se presentan únicamente para la justificación de la subvención nominativa. 

 Que es conocedor que la falta de acreditación de dichos requisitos, así como la inexactitud, falsedad u 

omisión en cualquier dato que figure en la documentación presentada por este medio o la no presentación de 

la documentación que corresponda, determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento iniciado, 

quedando sin efecto las actuaciones realizadas, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar tal y como se establece en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Que dispone de la documentación original que así lo acredita y que se compromete a presentarla siempre 

y cuando la Administración lo requiera. 

 

∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 
 

 
Protección de datos 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo I – Certificado Veracidad 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA: 
 

 Que la subvención concedida se ha destinado a la finalidad prevista. 

 

 Que el importe correspondiente a la subvención se ha reflejado en la contabilidad de la entidad. 

 

 Que se comunicará al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma inmediata y, en todo 

caso con anterioridad a la justificación de la subvención concedida, la obtención de cualquier otra 

ayuda, subvención, ingresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, 

procedente de otras administraciones públicas o entes públicos y privados.  

 
 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo III – Ficha económica 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CERTIFICA: 

 

 Que todo el personal (incluido el voluntario) cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 

1/1996 y del artículo 8.4 del a Ley 45/2015 (certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales), o que sus 

actuaciones no van dirigidas a menores. 

 
 Que cumple con las obligaciones vigentes en materia de transparencia establecidas por la Ley 8/2015 de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

 

 Que está en posesión de un Registro de Actividades de Tratamiento actualizado conforme al artículo 30 del 

Reglamento General de Protección de Datos. 

 

  Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni ha sido condenada por sentencia judicial firme 

por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

 

 Que cumple con los requisitos establecidos en la legislación en materia de igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, tal y como se establece en la disposición adicional segunda, punto 6 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021. 

 
 Que cumple con la legislación establecida en cuestiones medioambientales, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de memoria 

democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 

cumplimiento normativo, según consta en el artículo 40 apartado 3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, modificado en la disposición final segunda de la Ley 1/2021 del 11 de febrero de Simplificación Administrativa. 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de 
sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 

 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo IV –Certificado Obligaciones 
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ORDEN PRI/785/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Fundación Ecología y Desarrollo, para 
la ejecución del proyecto atención directa a hogares vulnerables para hacer frente a la 
pobreza energética en Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0051, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de mayo de 2021, por la Consejera de Ciudadanía y De-
rechos Sociales del Gobierno de Aragón y el Director General de la Fundación Ecología y 
Desarrollo (ECODES), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y FUNDACIÓN 

ECOLOGÍA Y DESARROLLO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ATENCIÓN 
DIRECTA A HOGARES VULNERABLES PARA HACER FRENTE A LA POBREZA 

ENERGÉTICA EN ARAGÓN

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.

De una parte, D.ª María Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, en representación del Gobierno de Aragón, autorizada para este acto por Acuerdo 
de 5 de mayo de 2021 del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D. Víctor Viñuales Edo, Director General de la Fundación Ecología y Desa-
rrollo (en adelante “ECODES”), quien actúa en nombre y representación de la misma, en 
virtud de lo dispuesto en sus estatutos.

Gobierno de Aragón y ECODES serán consideradas cada una de ellas separadamente a 
los efectos de este documento como una “parte” y todas ellas conjuntamente como “las 
partes”.

Las partes, en el carácter con que intervienen, se reconocen recíprocamente plena capa-
cidad jurídica para suscribir el presente convenio de colaboración, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN

Primero.— Uno de los ámbitos que ha centrado la actuación del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, desde su creación, ha sido la atención de 
las necesidades básicas de las personas y familias que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad ocasionada por la situación económica que atraviesan. Entre estas necesi-
dades básicas se encuentra la del suministro eléctrico y de gas de su vivienda habitual. La 
suspensión de estos servicios por parte de la empresa suministradora a causa del impago de 
la factura eléctrica o de gas, deriva a la vivienda que constituye el hogar de una persona o 
familia a una situación de inhabitabilidad que agrava aún más la situación de vulnerabilidad 
en que pueden encontrarse dichas personas.

En este sentido, desde el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno 
de Aragón, y a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se han venido sucediendo 
las medidas de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulne-
rabilidad o riesgo de exclusión social en Aragón, con el objetivo de hacer efectivo lo dispuesto 
en el Decreto-ley 3/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 
de emergencia social en materia de prestaciones económicas de carácter social, pobreza 
energética y acceso a la vivienda.

Segundo.— Desde el año 2013, ECODES viene realizando actuaciones relativas a la erra-
dicación de la pobreza energética. Uno de sus principales programas es “Ni un hogar sin 
energía” cuyo objetivo es mejorar la situación de familias que sufren pobreza energética que, 
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tal y como define la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética (2019 - 2024), es aquella 
en la que se encuentra un hogar en el que no pueden ser satisfechas las necesidades básicas 
de suministros de energía, como consecuencia de un nivel de ingresos insuficiente y que, en 
su caso, puede verse agravada por disponer de una vivienda ineficiente en energía.

Para mejorar esta situación, el objetivo primero es reducir el importe de las facturas ener-
géticas, adoptando hábitos de consumo eficiente de la energía en el hogar, implementando 
medidas de eficiencia energética y optimizando sus contratos de suministro energético. Todo 
esto abordándolo desde una perspectiva técnica y social, haciendo conocedores a los partici-
pantes de las consecuencias económicas que tiene la utilización de cada uno de los equipos 
que tienen en sus hogares y de comprensión de las facturas energéticas, promoviendo há-
bitos de consumo responsable de la energía e informando a las familias de sus derechos 
como consumidores de energía.

Tercero.— Desde el año 2017, ECODES viene ejecutando un proyecto contra la pobreza 
energética en Aragón en convenio, los dos primeros años, con el Gobierno de Aragón y Endesa, 
S A, y en 2019 y 2020 en convenio con el Gobierno de Aragón. La experiencia de las actividades 
desarrolladas, así como la buena acogida desde los servicios sociales aragoneses durante este 
tiempo y los resultados obtenidos con las familias atendidas, señalan el interés en dar conti-
nuidad en 2021 al trabajo realizado con las personas y familias vulnerables de Aragón.

Cuarto.— En este contexto, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Go-
bierno de Aragón y ECODES desean establecer el marco de la colaboración para llevar a 
cabo un proyecto cuyo objetivo sea el de dar continuidad a la disminución del índice de po-
breza energética en Aragón a través de la optimización energética, los buenos hábitos de 
consumo y la mejora del confort en los hogares vulnerables en Aragón, valorándose para ello 
la situación de un importante número de familias del ámbito territorial de Aragón, sobre las 
que se realizarán los cambios que sean necesarios para optimizar sus costes en suministros 
energéticos y disminuir con ello el riesgo de pobreza energética. Es interés de las Partes 
poder alcanzar el máximo número de familias que se encuentran en situación de vulnerabi-
lidad energética y ofrecer a las mismas un acompañamiento personalizado para la consecu-
ción del objetivo.

Quinto.— Que, de acuerdo con lo arriba expuesto, las partes, con el fin de formalizar los 
términos y condiciones del Proyecto acuerdan suscribir este convenio de colaboración (en 
adelante el “convenio”), que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer los cauces de colaboración entre el De-

partamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y ECODES para la 
ejecución de un Proyecto de actuación con medidas contra la pobreza energética en Aragón.

Segunda.— Proyecto contra la pobreza energética en las Comarcas rurales de Aragón.
El Proyecto contra la pobreza en Aragón tiene como objetivo, la ejecución de una acción 

conjunta para la disminución de la pobreza energética en Aragón a través de la optimización 
del consumo energético y la mejora del confort en hogares, en situación de pobreza energé-
tica o de grave riesgo de exclusión energética en Aragón.

Las actuaciones a desarrollar, en el marco del Proyecto contra la pobreza energética en 
las comarcas rurales Aragón y cuyo detalle se adjunta al anexo I del presente convenio, son 
las siguientes.

1. Puntos de asesoramiento energético.
2. Acompañamiento en las gestiones recomendadas.
3. Seguimiento para comprobación de resultados.
4. Actuaciones con la nueva tarifa horaria y doble potencia.
5. Mantenimiento de Anersoc y fomento de su uso entre las trabajadoras sociales.
6. Seguimiento y análisis de los resultados de los Puntos de Asesoramiento Energético 

(PAE).

Tercera.— Financiación.
3.1. Para la financiación del Proyecto contra la Pobreza Energética en Aragón “Atención 

Directa a familias vulnerables en las comarcas rurales de Aragón” recogido en el anexo I de 
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este convenio, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
aportará una cuantía de cincuenta mil euros (50.000 €) con cargo a la subvención nominativa 
destinada a ECODES prevista en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales para 2021, en la aplicación presupuestaria G/3132/480497/91002, tal y como se 
establece en la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2021.

3.2. La cantidad referida en el apartado anterior, una vez satisfecha, será el importe 
máximo sin posibilidad de ajuste o incremento que el Gobierno de Aragón abonará por razón 
de la ejecución del Proyecto. Cualquier cantidad adicional que pudiese ser requerida por cual-
quier motivo -incluidas las que tengan causa legal o reglamentaria- se entenderá ya compren-
dida en la suma referida en el apartado 3.1 de esta cláusula y por tanto completa y debida-
mente satisfecha.

3.3. La Fundación ECODES, aportará al proyecto objeto del convenio, como mínimo, el 5 
% de la cuantía de la subvención concedida por el Gobierno de Aragón.

Cuarta.— Obligaciones de las partes.
Mediante la firma del presente convenio las partes se comprometen a:
a) La ejecución de las actuaciones de conformidad a lo dispuesto en la cláusula tercera 

del presente convenio y su desarrollo previsto en el anexo I del mismo.
b) La aportación de los medios técnicos, materiales y humanos para la realización del 

objeto del convenio.

ECODES se compromete a:
a) Desarrollar las actuaciones del Proyecto “Atención Directa a familias vulnerables para 

hacer frente a la pobreza energética en las comarcas rurales de Aragón” que se deta-
llan en el anexo I, para contribuir al cumplimiento del presente convenio y destinar la 
cuantía aportada por el Gobierno de Aragón a los fines propios de cada una de las ac-
tuaciones comprendidas en este convenio.

b) Comunicar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón la obtención de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros 
organismos o instituciones públicas o privadas para la misma finalidad.

c) De conformidad con el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, deberá comunicar cualquier circunstancia que provoque una modificación 
en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 
produzca la modificación.

d) Justificar la realización y el pago de las actuaciones convenidas en los términos ex-
puestos en el convenio, de conformidad con lo establecido en el anexo Número II de 
este convenio, así como el cumplimiento del resto de los compromisos asumidos. Igual-
mente deberá justificar como aportación de la entidad como mínimo el 5% de la cuantía 
de la subvención concedida por el Gobierno de Aragón.

e) Someterse a las actuaciones de seguimiento y control a efectuar por el Gobierno de 
Aragón, así como admitir la presencia de la persona o personas designadas a este 
efecto para realizar el seguimiento y evaluación de la actividad financiada y facilitarles 
cuanta información, técnica, contable o de cualquier tipo, sea solicitada a tal efecto. Así 
mismo tendrá la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuentas 
del Gobierno de Aragón la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio 
de sus funciones.

f) Aplicar criterios de economía y racionalidad en el gasto, siguiendo las indicaciones que 
al respecto pueda realizar el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

i) Dar publicidad de la aportación económica percibida, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, así como en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

j) Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del 
convenio, hacer constar en cualquier acto o medio de difusión, promocional, informa-
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tivo, publicación relacionados con la actuación, que su financiación se realiza con 
fondos del Gobierno de Aragón.

k) La adecuada gestión, de la aportación económica obtenida para el desarrollo del Pro-
yecto y el uso de los fondos recibidos, responsabilizándose de su buen empleo y de su 
correcta justificación.

l) Contactar con las familias seleccionadas por los Servicios Sociales como posibles par-
ticipantes en el proyecto, información y asesoramiento para facilitar la decisión de las 
propias familias de participación y solicitar la autorización para que ECODES tenga 
acceso a sus datos en relación con la factura eléctrica para facilitar las actuaciones de 
cara a implementar medidas de ahorro y eficiencia energética.

El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón se compro-
mete a:

a) Entregar a la Fundación Ecología y Desarrollo el importe de su aportación de acuerdo 
con las normas reguladoras contenidas en la normativa de subvenciones y en el pre-
sente convenio.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para la realización del presente convenio.

c) Realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio.
d) Colaborar en la divulgación de la documentación, contenido y conclusiones de las acti-

vidades del Proyecto, a través de la Web del Gobierno de Aragón.
e) Difusión del proyecto entre los centros de servicios sociales del territorio, para que si lo 

consideran se pueda ejecutar en su ámbito de actuación con las familias que participan 
en el programa.

Quinta.— Justificación y pago.
La justificación, por parte de la ECODES, de los gastos y pagos derivados del cumpli-

miento del objeto convenido, deberá hacerse mediante la presentación, al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, en forma de cuenta justificativa del gasto, de la documentación justifi-
cativa de conformidad con las normas establecidas en el presente convenio. El plazo de inicio 
de la justificación será el día siguiente a la firma del presente convenio y finalizará el 30 de 
noviembre de 2021.

Pago:
10.1. Regla general.
El pago de la cuantía por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otor-
gada y se haya justificado la realización de las actuaciones descritas y el gasto realizado, 
además de que la entidad se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social y no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

10.2. Anticipo.
No obstante, y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-

rentes al convenio, podrá acordarse el pago de un anticipo de hasta el 90 % del importe total, 
según lo previsto en la disposición adicional segunda, punto 5.b de la Ley 4/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, así 
como en lo especificado en el apartado tercero del artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa.

10.3. Pago del porcentaje restante.
En caso de anticipo, el porcentaje restante será librado cuando se haya acreditado la rea-

lización de la actividad objeto de la subvención y se hayan justificado los importes correspon-
dientes.

La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 
justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asumido 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón abonándose solamente la can-
tidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que la 
actuación objeto del convenio se hubiera ejecutado y el importe justificado sea superior al 
importe del pago anticipado.

Si dicha justificación es inferior al pago anticipado, la entidad deberá reintegrar el importe 
abonado en exceso sobre lo justificado.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
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reintegro en los supuestos regulados en el artículo 43.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

En todos los casos, mediante Resolución del Director Gerente del IASS, previa audiencia 
de la entidad, se fijará la cuantía del reintegro a efectuar de acuerdo con los supuestos y pro-
cedimiento dispuesto en la normativa general de subvenciones.

Sexta.— Difusión de la colaboración.
Por su parte, cualquier actuación de difusión derivada de lo dispuesto en el presente con-

venio en el que se deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, de-
berá contar, con carácter previo, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comuni-
cación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de dicho convenio se derivan para el beneficiario la realización de activi-
dades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades 
deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo in-
forme favorable de la Comisión de Comunicación Institucional con objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribu-
ción entre los diferentes medios y soportes.

Séptima.— Comisión de Seguimiento.
6.1. Al objeto de llevar a cabo el seguimiento del presente convenio se creará una Comi-

sión mixta paritaria (en adelante “la Comisión de Seguimiento”) formada por dos represen-
tantes por cada una de las partes firmantes del presente convenio.

6.2. La citada Comisión de Seguimiento se reunirá cuando alguna de las partes lo estime 
oportuno y como mínimo una al inicio del proyecto y otra a la finalización del mismo para dar 
debida cuenta de los resultados del proyecto de las cuales se levantará un acta que deberá 
ser firmada por los asistentes.

6.3. La Comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
surgir en la ejecución del presente convenio, sin perjuicio de las facultades del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

Octava.— Vigencia.
El presente convenio tendrá vigencia desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 

2021, englobando todas las actuaciones producidas desde el 1 de enero de 2021.

Novena.— Terminación anticipada y suspensión.
EI presente convenio podrá ser resuelto de forma anticipada en caso de incumplimiento de 

alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. En particular, aunque sin 
carácter limitativo, se podrá dar por terminado el convenio en los siguientes supuestos:

1. Aplicación de las aportaciones económicas a un destino diferente al acordado en el 
presente convenio.

2. No inicio de la actividad en los dos meses siguientes a la firma del convenio.
3. No ejecución, retraso sustancial en la ejecución o ejecución no apropiada, de las activi-

dades definidas en el convenio.
En estos casos el Gobierno de Aragón quedará exonerado del pago de la parte que, en su 

caso, aún reste de la Aportación Económica y le serán devueltas las cantidades proporcio-
nales a las actividades que no hayan sido ejecutadas hasta la fecha.

Décima.— Confidencialidad y protección de datos.
1.Las partes se comprometen, incluso en nombre de sus empleados y colaboradores a los 

que recurra para la realización de las actividades propias del convenio, a mantener de manera 
confidencial cualquier información o dato que pudiera llegar a su poder, y a garantizar su in-
tegridad, entendiéndose que toda información o dato que reciba deberá utilizarse exclusiva-
mente dentro del marco del presente convenio y para fines que sirvan al mismo.

2. Las partes se comprometen y obligan a cumplir adecuadamente y en todo momento, las 
disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos (“RGPD”) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (“LOPDGDD”), y en 
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cualesquiera otras disposiciones legales, cualquiera que sea su rango, referentes a la protec-
ción de datos de carácter personal.

En este sentido, las partes tratarán los datos personales de las personas afectadas por el 
desarrollo o ejecución del convenio, incluidos los datos recopilados por medios electrónicos, 
exclusivamente para fines relacionados con el convenio, así como para dar cumplimiento a 
sus obligaciones legales, con plena observancia de las obligaciones que establece el RGPD 
y la LOPDGDD, en su condición de responsables del tratamiento de los mencionados datos, 
adoptando cuantas medidas técnicas y organizativas resulten necesarias.

3. Asimismo, las partes se informan mutuamente de que los datos personales que figuran 
en el convenio serán tratados por cada parte en calidad de responsable de tratamiento, con 
la finalidad de llevar a cabo la gestión del Proyecto. Los representantes de las Partes podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición, cancelación, limitación del trata-
miento y portabilidad de sus datos, en los casos y con el alcance que establezca la normativa 
aplicable en cada momento dirigiéndose a la dirección indicada en el encabezamiento del 
convenio para cada una de las partes.

Décimo primera.— Plan tolerancia cero contra la corrupción y declaración de no vinculación.
La suscripción del presente convenio, implica que las partes deberán regirse por principios 

de ética e integridad en materia de corrupción, según la normativa aplicable en vigor y, en el 
caso concreto del Gobierno de Aragón, por su propia Ley de Integridad Pública y Ética Pú-
blica.

Décimo segunda.— Legislación, resolución de controversias y jurisdicción aplicables.
El presente convenio se somete a la ley española y en particular, en la medida en que sea 

susceptible su aplicación, se someterá a la Ley 1/2011, de 11 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir entre las partes sobre la interpre-
tación, ejecución, cumplimiento y cualquier aspecto relativo a la existencia, validez, ejecución 
o terminación del convenio, deberá tratar de ser resuelta por las partes mediante trato directo 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha en que una Parte comu-
nica a las otras, por escrito, la existencia de una controversia.

Vencido el plazo de trato directo, toda controversia que no haya sido resuelta por las 
partes podrá ser sometida por cualquiera de las partes a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Zaragoza para la resolución de cualquier cuestión, discrepancia o disputa que 
pudiera surgir en cuanto a la interpretación, aplicación, cumplimiento o ejecución de este 
convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Todas las cuestiones o diferencias 
que puedan surgir en relación con la interpretación, ejecución, cumplimiento y extinción del 
mismo se someterán a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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ANEXO I 

Proyecto 2021: Atención Directa a familias vulnerables para hacer frente a la Pobreza 
Energética en las comarcas rurales de Aragón. 

ANTECEDENTES 

Desde el año 2017 ECODES, en convenio con el Gobierno de Aragón, ha atendido a más de 
1.000 familias aragonesas en 95 municipios de las tres provincias de Aragón a través de 
Puntos de Asesoramiento Energético (en adelante, PAE) con el proyecto Atención Directa a 
hogares vulnerables para hacer frente a la pobreza energética en Aragón. En los PAE, 
ECODES ha ofrecido asesoramiento a los colectivos vulnerables para ayudarles a reducir sus 
facturas de suministro energético, mejorando sus hábitos de consumo de energía, optimizando 
sus contratos de suministro y aplicando medidas de micro eficiencia energética en sus 
viviendas, contribuyendo a disminuir la pobreza energética en Aragón.  

Después de tres años y medio de colaboración con los servicios sociales en Aragón sigue 
existiendo la demanda de este servicio y una estrecha colaboración, afianzada durante este 
tiempo, entre los servicios sociales de base y ECODES.  

OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PROYECTO EN 2021 

El objetivo del proyecto es dar continuidad al trabajo realizado desde 2017 para reducir las 
facturas de suministro energético, y mejorar el confort en sus hogares, de las familias arago-
nesas que se encuentren en situación de vulnerabilidad energética mediante un asesoramien-
to personalizado, ofreciéndoles el acompañamiento necesario para realizar las gestiones en 
cuanto a ajustes en sus contratos de suministro y en sus solicitudes de bono social.  

Las actuaciones principales para lograr el objetivo serán la realización de hasta 80 puntos de 
asesoramiento energético personalizado, en modalidad telefónica o presencial, según la 
programación adjunta en Anexo II. 

AMBITO TERRITORIAL 

 Los puntos de asesoramiento energético se van a seguir realizando en colaboración con los 
servicios sociales de los municipios en los que ya se venía actuando en 2020: Calatayud, 
Jaca, San Mateo de Gállego, Villanueva de Gállego, Fuentes de Ebro, Tauste, Ejea de los 
Caballeros, Utebo y Borja, y municipios de la Comarca de Gúdar-Javalambre, que ya manifes-
taron el interés en dar continuidad a los mismos y otros municipios de nueva incorporación al 
proyecto. 
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En el ámbito de este proyecto está excluida la realización de actividades en Zaragoza ciudad. 
Esto es así porque ECODES, dentro de su programa ni un hogar sin energía, realiza aseso-
ramiento energético y talleres sobre eficiencia energética a través de la Red de voluntariado 
contra la pobreza energética creada en 2016 y que es financiada mediante la convocatoria de 
Subvenciones en materia de Acción Social del Ayuntamiento de Zaragoza. 

ACTORES PARTICIPANTES  

• ECODES 

o Contacto y coordinación con los municipios   

o Gestión de los PAE y coordinación de las citas con las familias 

o Difusión de los PAE mediante carteles y folletos 

o Mantenimiento y difusión de ENERSOC 

o Formación en el uso de ENERSOC a los trabajadores de los servicios sociales 

o Acompañamiento a las familias en la implementación de las recomendaciones pro-
puestas (solicitud de bono social, reducción de potencia, cambio de tarifa, etc)  

o Seguimiento de los casos atendidos a través de llamadas telefónicas posteriores 

o Análisis de los resultados 

o Reportar a los Servicios Sociales los resultados del asesoramiento de aquellos casos 
que así lo soliciten 

• Servicios Sociales Aragoneses:  

o Difusión del proyecto entre los Centros de Servicios Sociales para su participación en 
el mismo en función de sus intereses y necesidades. 

o Habilitar un espacio, preferiblemente en el centro de servicios sociales, para ubicar el 
PAE presencial de ECODES con disponibilidad de impresora y acceso a internet a tra-
vés de conexión Wifi. Si esto no fuera posible, ECODES aportará la impresora y/o co-
nexión a internet o buscará otros emplazamientos a través de las Comarcas, Ayunta-
mientos, etc. 

o Identificación de las familias participantes en cada municipio y citación para los PAE o 
elaboración de listas de interesados para su posterior citación por ECODES. 
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ACTUACIONES A DESARROLLAR 

1.- Puntos de Asesoramiento Energético  

Un Punto de Asesoramiento Energético o PAE es el lugar en el que un técnico de ECODES 
atiende a un usuario o familia para extraer la información necesaria para emitir un informe 
personalizado con recomendaciones para reducir el importe de sus facturas de energía y 
mejorar el confort en sus viviendas.  

Hasta el 13 de marzo de 2020 los PAE han sido realizados de forma presencial, pero con la 
declaración del estado de alarma en todo el país y la situación de pandemia provocada por el 
COVID-19 los PAE tuvieron que ser adaptados a la nueva coyuntura y transformar su operati-
va para poder seguir prestando este servicio. 

Desde esta fecha, la atención, diagnóstico, acompañamiento y seguimiento a las familias se 
hace de forma telefónica, aunque, en esencia, el procedimiento es idéntico. Igualmente, las 
familias son citadas para ser atendidas en día y hora concretos y han de enviar una factura de 
luz y/o gas previamente, a través de app de mensajería o correo electrónico. Si la familia no 
cuenta con estos recursos se contará con el apoyo del centro de servicios sociales correspon-
diente. 

El asesoramiento se realiza, igualmente, través ENERSOC, software de gestión desarrollado 
por ECODES para la gestión social de la energía y que permite emitir un informe de recomen-
daciones personalizado, que se entrega en papel al usuario, sobre optimización de contrato de 
suministro energético, hábitos de consumo y medidas de micro eficiencia energética adapta-
das a las características de cada vivienda. ENERSOC tiene un formato de cuestionario con 
preguntas sobre: 

- características socio económicas de la unidad familiar o de la persona individual que es 
atendida. 

- condiciones del contrato de suministro 

- características de la vivienda. 

Los PAE se realizarán con la frecuencia convenida con los servicios sociales de los municipios 
según cronograma (Anexo II).  Se ha previsto que durante el primer semestre del año los PAE 
seguirán siendo telefónicos y, si la situación pandémica lo permite, se complementarán de 
forma presencial en el segundo semestre. Los técnicos de ECODES atenderán en horario de 
mañana y/o tarde, con el fin de adaptarse a las necesidades de las familias y del centro de 
servicios sociales.  
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Las citas podrán hacerse desde los servicios sociales, que después enviarán el listado a 
ECODES, o bien prepararán listados de interesados para que sea ECODES quien organice 
las citas. 

Se prevé la colocación de carteles con la información básica de los PAE en las ubicaciones 
que se consideren adecuadas en cada municipio (Ayuntamiento, centros de servicios sociales, 
centros de día, centros del jubilado, sedes de ONG, ...) para fomentar que las familias 
vulnerables soliciten ser atendidos en el PAE.  

En la modalidad PAE presencial, los municipios facilitarán un espacio en el propio centro de 
servicios sociales y, en la medida de lo posible, que se disponga de impresora para poder 
entregar a las familias su informe de recomendaciones y conexión a internet para poder 
acceder a ENERSOC. Si no hubiera disponibilidad de impresora o internen ECODES aportará 
estos recursos. 

Los PAE tendrán dos niveles de atención: un primer nivel de diagnóstico, asesoramiento y 
recomendaciones y un segundo nivel de acompañamiento a las familias para realizar la 
tramitación de las recomendaciones (solicitud de bono social, reducción de potencia, etc.). 
Además, se realizará un seguimiento telefónico para reconocer si las familias han implemen-
tado todas las recomendaciones de ahorro y mejora del confort. En el caso de que no lo hayan 
hecho se ofrecerá nuevamente apoyo para realizarlas, si así lo desean. 

Sistemática del Punto de Asesoramiento Energético  

Los Servicios sociales detectarán a las familias en situación de vulnerabilidad que podrían 
beneficiarse de este asesoramiento y les indicarán que pidan cita, directamente a las trabaja-
doras sociales del centro o a ECODES, para ser atendidos en el primer PAE disponible, con la 
indicación de que acudan con una factura de electricidad y, si es el caso, de gas reciente.  

Los posibles usuarios a atender en los PAE también podrán conocer la existencia de este 
servicio por medio de los carteles y folletos que se colocarán en puntos estratégicos de los 
municipios. 

Pasos a seguir con cada familia, que deberá acudir con una factura reciente de suministro 
eléctrico: 

• En primer lugar, se informa del objeto del asesoramiento y se pide consentimiento para 
el tratamiento de los datos que se van a solicitar, en cumplimiento de la normativa so-
bre protección de datos de carácter personal. 
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• A continuación, se cumplimenta el cuestionario on-line con información sobre diferen-
tes aspectos de la familia y su vivienda (características de la vivienda, contrato de su-
ministro, hábitos de consumo, perfil de la familia, equipamientos…).  

• Una vez terminado el cuestionario se extrae el informe de recomendaciones, se impri-
me y entrega a la familia. Se hace una valoración del potencial de optimización de los 
contratos y se dan las recomendaciones de los pasos a seguir para llevarlas a cabo. 

• Si hay potencial de optimización del contrato: bajada de potencia o cambio en el peaje 
de acceso para tarificación con discriminación horaria, el técnico de ECODES ofrecerá 
el apoyo para realizar la gestión de forma telefónica con la comercializadora corres-
pondiente. 

• En el caso de que no sean beneficiarios del bono social y reúnan las condiciones para 
obtenerlo, se les entregará el formulario de solicitud correspondiente con indicaciones 
de los pasos a seguir y la documentación a aportar junto con el formulario. Una vez 
reunida esta documentación, volverán al PAE para que el técnico de Ecodes revise, 
escanee y complete el proceso enviando la solicitud por correo electrónico, salvo que 
la familia opte por entregarla por sí misma. 

• Definición de las medidas de microeficiencia a implementar en la vivienda con indica-
ciones para su colocación (autobricolaje).  

• ECODES facilitará un teléfono de contacto, 650687128, en el que las familias puedan 
resolver las dudas surgidas en el proceso de optimización de contrato, solicitud del 
bono social e implementación de medidas de micro-eficiencia. El técnico de Ecodes 
dará las indicaciones para solucionar el caso, pudiendo incluso volver a citar a la fami-
lia en el PAE para ayudarles en las gestiones. 

• Se dará la indicación a las familias de que al finalizar las gestiones de optimización de 
contrato y de solicitud de bono social han de comunicar el resultado de las mismas, 
bien en el mismo centro en el que han sido atendidos, bien a través del teléfono habili-
tado. 

• No obstante, el punto anterior ECODES realizará llamadas telefónicas para asegurar la 
correcta aplicación de las medidas recomendadas. 

2.- Acompañamiento en las gestiones recomendadas 

Para garantizar la puesta en marcha de las recomendaciones, se acompañará a las familias 
en la realización de las gestiones necesarias para la reducción de las facturas. Esto supondrá 
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que los técnicos de ECODES, previa autorización de las familias, podrán, por un lado, llamar a 
las comercializadoras para realizar los cambios oportunos y, por otro, enviar la solicitud de 
bono social por correo electrónico, previamente escaneada junto con la documentación 
aportada por la familia. 

3.- Seguimiento para comprobación de resultados 

Para comprobar la puesta en marcha de las recomendaciones dadas a las familias y de los 
resultados obtenidos, se realizarán llamadas telefónicas a las familias, con las que valorar la 
eficacia de las medidas adoptadas. De este modo se podrán detectar aquellos casos en los 
que no se han llevado a cabo las recomendaciones como solicitud del bono social, bajada de 
potencia, cambio de tarifa, etc, o en las que habiéndose realizado se ha encontrado alguna 
dificultad que ha impedido la terminación del proceso. Igualmente, en estas llamadas, se 
podrá saber si la familia ha obtenido o no el bono social solicitado. 

Cuando se detecten casos en los que no se hayan implementado las medidas o hayan sido 
denegadas, especialmente si se trata de la solicitud del bono social, se hará un acompaña-
miento personalizado hasta su resolución. 

Las llamadas serán realizadas por el técnico de ECODES que realizó el diagnóstico inicial a 
las familias, para propiciar un ambiente de confianza que permita a las familias explicar su 
experiencia a raíz de su asistencia al PAE. Las llamadas se realizarán con un cuestionario-
guía que permita obtener conclusiones para la consecución de los objetivos. 

4.- Actuaciones en relación a la nueva tarifación horaria y doble potencia. 

A partir del 1 de abril de 2021, en aplicación de la Circular 3/2020, de 15 de enero, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología 
para el cálculo de los peajes de transporte y distribución de electricidad, las facturas de 
suministro van a sufrir modificaciones importantes que los consumidores deberán tener en 
cuenta en sus hogares ya que en función del horario en que consuman la electricidad pagarán 
más o menos en sus recibos de la luz. Estos cambios afectarán al peaje o tarifa de acceso y a 
la potencia contratada. En cuanto al peaje, aquellos consumidores que tengan contratada una 
tarifa con potencia eléctrica inferior o igual a 15 kilovatios tendrán un peaje de acceso único 
denominado 2.0 TD. En la práctica esto supone que habrá tres precios de la energía en función 
de horario y día de la semana en que se consuma. Además, el consumidor tendrá la opción de 
contratar dos potencias distintas a lo largo del día. 

4.1.- Folletos explicativos 

Para facilitar el conocimiento de las familias de estos nuevos cambios y para que sepan 
adaptar sus hábitos de consumo a las nuevas condiciones tarifarias, se editarán folletos 
explicativos en los que de forma gráfica y fácilmente comprensible el consumidor pueda saber 
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en qué momento del día le resulta más interesante acumular sus consumos eléctricos. 

Estos folletos se repartirán por los centros de servicios sociales comarcales y municipales, 
dentro del ámbito geográfico del proyecto, para que puedan ser distribuidos entre sus usua-
rios. 

4.2.- Llamadas para explicar la nueva tarificación y potencias a familias atendidas 
en años anteriores. 

Se contactará con familias atendidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Circular de la 

CNMC para hacer hincapié en la necesidad de ajustar los consumos eléctricos de los hogares 

a los nuevos periodos horarios de tarificación y a la posibilidad de contratar dos potencias 

horarias en función de las necesidades energéticas de sus viviendas. 

 
5.- Mantenimiento de ENERSOC y fomento de su uso entre las trabajadoras sociales. 

ECODES mantendrá actualizada la herramienta on-line para el diagnóstico energético de los 
hogares en situación de vulnerabilidad. Esta herramienta será utilizada por ECODES en los 
PAE.  

El uso de la herramienta será ofrecido a todos los centros de servicios sociales de Aragón. Las 
trabajadoras y trabajadores sociales de los servicios sociales podrán utilizar la herramienta 
informática de diagnóstico para emitir los informes de recomendaciones de hábitos de 
consumo energético y de optimización de contratos a sus usuarios. ECODES hará entrega de 
un manual de uso de la herramienta, así como usuario y contraseña de acceso, si así lo 
solicitan. 

La herramienta permitirá hacer seguimiento de las actuaciones implementadas y el análisis de 
los resultados. 

En los centros de servicios sociales que así lo soliciten se realizarán PAE formativos consis-

tentes en sesiones de formación para que los trabajadores y trabajadoras sociales de los 

municipios puedan beneficiarse de una formación presencial en el uso de ENERSOC. Los 

PAE formativos se realizarán en hasta 6 municipios seleccionados por orden de solicitud. 

 

Esta formación constará de una parte teórica, de dos horas de duración, en la que se explicará 

el uso de la herramienta en detalle, de forma que el trabajador o trabajadora social pueda ser 

autónomo en su utilización, facilitando un usuario y clave de acceso a la herramienta. A 

continuación, se realizará una práctica, de tres horas de duración, en la que se atenderán a un 

máximo de 4 personas seleccionadas previamente por los trabajadores sociales, siguiendo el 

proceso indicado para los PAE. 
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Si la carga de trabajo de los trabajadores sociales no permitiera realizar la sesión de forma-

ción, se facilitará un manual de uso de ENERSOC, un usuario y contraseña de acceso y se 

prestará apoyo telefónico para resolución de dudas. 

 

De este modo, los trabajadores sociales de los municipios seleccionados estarán en disposi-

ción de asesorar a sus usuarios, de una forma rápida y sencilla, en materia de eficiencia 

energética y facturación a través de la herramienta, que elaborará los informes de recomenda-

ciones de hábitos, medidas a implementar y optimización de contratos y permite hacer un 

seguimiento de los casos. 

 

6.- Seguimiento y Análisis de los resultados de los PAE 

ENERSOC servirá como sistema de seguimiento y recogida de las actuaciones realizadas con 
las familias. Al finalizar el proyecto ECODES analizará los datos recogidos y elaborará un 
informe con los mismos, obteniendo una visión de la Pobreza energética en Aragón basada en 
los datos recopilados. 

CRONOGRAMA DE LAS ACTUACIONES 

Las actuaciones se llevarán a cabo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. A 
fecha de presentación de esta propuesta se han programado ya 80 PAE según Anexo II. 

CONSIDERACIONES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS RESULTADOS: 

1. Difusión de las actividades. 

• Para captar el interés de los servicios sociales el IASS les comunicará y ofrecerá la 
realización de las actividades animándolos a participar en función de sus posibilidades 
e intereses (PAE, PAE formativo, uso de ENERSOC) 

• ECODES se encargará de la difusión de los PAE, en los municipios en los que se or-
ganicen, a través de carteles y folletos en puntos estratégicos de la localidad: Ayunta-
miento, sedes de ONG sociales, centros de mayores, etc 

• ECODES se encargará de la difusión de ENERSOC entre los servicios sociales arago-
neses. Para ello será necesario que el Instituto Aragonés de Servicios Sociales facilite 
las direcciones de correo electrónico a las que hacer el envío de información. 

2.- Selección de los hogares vulnerables para los PAE de ECODES. 
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La selección de los hogares vulnerables es fundamental para conseguir el objetivo de reducir 
la pobreza energética y mejorar la situación de los colectivos más vulnerables. Para ello el 
papel e implicación de los Servicios Sociales Aragoneses es muy importante, por lo que se 
solicitará su colaboración para: 

• Identificar a las familias que serán atendidas en los PAE  

• Citar a las familias con día y hora para en coordinación con ECODES o bien facilitar los 
datos de contacto para que sea ECODES quien cite a los usuarios. 

• Habilitar un espacio (una mesa y dos sillas) en el centro de servicios sociales para 
instalar el PAE, con conexión wifi e impresora para poder realizar el asesoramiento y 
entregar a las familias el informe de recomendaciones. Si no hubiera este espacio dis-
ponible se solicitará su apoyo para su búsqueda en la localidad. 

 

RECURSOS HUMANOS DE ECODES IMPLICADOS EN EL PROYECTO 

Perfil técnico reque-
rido 

Meses de dedi-
cación 

% 
dedicación 

Horas  
totales 

Horas  
proyecto Tareas encomendadas 

Dirección  
general 12 4% 1760 62 Dirección del convenio 

Coordinación 12 20% 880 176 Coordinación de personal 

Técnico 
1/especialista  

en energía 

 
12 

 
41% 

 
1760 

 
729 

Supervisión técnica de los PAE, 
actualización de ENERSOC. 

 
Técnico 

2/especialista  
en atención 

 
 

12 

 
 

20% 

 
 

1760 

 
 

352 

Atención directa, seguimiento y 
acompañamiento, Seguimiento de 

casos atendidos 

 
Técnico 

3/especialista  
en atención 

 
 

12 

 
 

25% 

 
 

1760 

 
 

440 

Atención directa, seguimiento y 
acompañamiento, Seguimiento de 

casos atendidos 

 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO TOTAL APORTACIÓN GOBIERNO DE ARAGON (95%) APORTACIÓN PROPIA (5%) 

52.634,00 € 50.000,00 € 2.634,00 € 
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FINANCIACIÓN PÚBLICA DE OTROS PROYECTOS DEL PROGRAMA NI UN HOGAR SIN 
ENERGÍA EN ARAGÓN EN 2021 

El programa Ni Un Hogar Sin Energía de Ecodes, engloba todos los proyectos que ECODES 
desarrolla contra la pobreza energética. El objetivo de estos proyectos es común la reducción 
de la pobreza energética, pero las actividades, los beneficiarios y el alcance geográfico de 
cada proyecto es diferente. Así dentro del programa Ni Un hogar sin Energía en 2021 se 
realizará el proyecto “Asesoramiento energético y acompañamiento a colectivos vulnerables 
contra la pobreza energética en Zaragoza” que incluye las siguientes actividades: 

• Captación, formación y dinamización de voluntarios y voluntarias para la Red de vo-
luntariado contra la pobreza energética. Esta red, creada por Ecodes en 2016, está 
formada por un grupo de trece personas que, bajo la coordinación y supervisión técni-
ca de Ecodes realizan las siguientes actividades: 

• Puntos de Asesoramiento Energético en la sede de Ecodes en Plaza San Bruno, 9 de 
Zaragoza 

• Talleres sobre eficiencia energética 

• Acompañamiento para la realización de las gestiones recomendadas en los PAE 

• Diagnóstico energético en viviendas 

Para la realización de este proyecto Ecodes ha recibido 10.500 euros a través de la convoca-
toria de subvenciones en materia de Acción Social del Ayuntamiento de Zaragoza. 

Algunas de las actividades de este proyecto son coincidentes con la del presente proyecto 
subvencionado por el del Gobierno de Aragón, pero no así el ámbito geográfico donde se 
realizan ya que en el caso de la subvención del Ayuntamiento de Zaragoza las actividades y 
beneficiarios de las mismas son de Zaragoza Capital, mientras que en el caso de la subven-
ción del Gobierno de Aragón las actividades y los beneficiarios son de las comarcas del 
medio rural aragonés. Por lo que son proyectos diferentes dirigidos a territorios y personas 
distintas. 

 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

80
11

08/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 144

32026

 

Anexo I: Esquema de actuación en el PAE 

Servicios Sociales identifica y selecciona a las familias o éstas solicitan la información  
ofrecida en los carteles de difusión. 

 

Servicios Sociales facilita a ECODES la información de contacto de las familias interesadas  

 

ECODES cita a las familias para el PAE presencial o telefónico y les solicita el envío de una factura de la luz a 
través de app de mensajería o email (Si la familia no tiene la posibilidad se solicita la colaboración de las trabajado-
ras sociales). En el caso de PAE presencial la familia lleva la factura en el momento de ser atendida 

 

Actuaciones en el PAE 

1. Los técnicos de ECODES completan el cuestionario para diagnóstico energético con ENERSOC 

2. Se envía el informe de recomendaciones a la persona atendida a través de app de mensajería o email y/o se 
entrega impreso si se trata de un PAE presencial    

 

Si hay potencial de optimización de contrato    Si reúne las condiciones para el Bono Social  

 
� el usuario contacta con su comercialización 
 y realiza los cambios en su contrato de suministro  
siguiendo las indicaciones de los técnicos de ECODES 

• cambio a PVPC 
• cambio de peaje de acceso (2.0A/2.0 DHA) 
• bajada de potencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
� el técnico de ECODES: 

• Completa el formulario de solicitud y envía la hoja  
en la que han de firmar el titular del contrato y su unidad 

familiar. 

• Pide a la familia que recopile la documentación necesaria: 
o Fotocopias DNI 
o Certificado empadronamiento 
o Libro de familia/fe de vida y estado 
o Certificado de circunstancias especiales (si aplica) 

� La familia envía la documentación a ECODES a través de 

la app de mensajería o email 

� El técnico de ECODES envía la documentación a la 

comercializadora de referencia correspondiente. 

Acompañamiento y seguimiento tras el asesoramiento en el PAE 
1. Durante todo el proceso los técnicos de ECODES acompañan a las familias hasta que han optimizado sus contratos y 
confirman que se les ha concedido el bono social, si es el caso. 
2. Se realizan llamadas de seguimiento para controlar la correcta aplicación de las recomendaciones y hábitos de 
consumo eficiente de la energía en el hogar. 
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Cronograma 
 

 
 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
Total 

PAEt 
 2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

5ª 

sem 

 
 

 
 

22 

 

23 

PAE telefónico   PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt 

PAE telefónico 
PAEt  PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt 

 
 45 

Ilustración 1: Programación 1er semestre 2021 
 
 
 

 

JULIO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Total PAE 

Total  

PAEt 

 
1ª  

sem 

2ª  

sem 

3ª  

sem 

4ª  

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

5ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 

1ª 

sem 

2ª 

sem 

3ª 

sem 

4ª 

sem 
 

 

Jaca 
         PAE    PAE    PAE    3

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

19

Alcalá de la Selva 
 PAE    PAE                1

Borja 
  PAE    PAE     PAE    PAE      3

Calatayud 
                PAE     1

Ejea de los Caballeros 
 PAE    PAE     PAE    PAE    PAE   4

Fuentes de Ebro 
   PAE    PAE     PAE         2

Tauste 
       PAE             1

San Mateo de Gállego 
          PAE           1

Utebo 
         PAE    PAE    PAE    3

Villanueva de Gállego 
        PAE             1

PAE telefónico PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt PAEt   24

 

 

Ilustración 2: Programación 2º semestre 2021 
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ANEXO Nº II 

 

Justificación y Pago ECODES-GOBIERNO DE ARAGÓN 

1. La justificación, por parte de ECODES, de los gastos y pagos derivados del cumplimiento del 
objeto convenido, deberá hacerse mediante la presentación, al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, antes del 30 de noviembre de 2021, de la documentación justificativa de conformidad 
con las normas establecidas en el presente convenio. 

2. Sin perjuicio a lo dispuesto en el apartado anterior, así como la acreditación de que la entidad 
beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, 
podrá realizarse el pago anticipado de un 90% del importe previsto en la cláusula tercera del pre-
sente convenio. 

Tratándose de una actuación de acción social y humanitaria, de acuerdo con el artículo 55.3 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado median-
te Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio del Gobierno de Aragón, no serán necesarias garan-
tías para el pago anticipado indicado. 

3. La beneficiaria deberá justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, la realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su con-
cesión y su coste real mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, y los resultados 
obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

- Certificado haber destinado a la finalidad prevista la subvención concedida. Si cum-
plidos los objetivos previstos, el gasto global realizado es inferior al previsto en el 
convenio, la subvención concedida será reducida en la misma cuantía.  

- Declaración responsable de la obtención de otros ingresos propios o ajenos proce-
dentes de entidades públicas o privadas destinadas a la financiación de las activi-
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dades objeto del convenio, indicando los importes y aplicación a las actividades 
subvencionadas.  

- Relación de los gastos realizados, acreditados mediante facturas, físicas o electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario, y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente, acompañado de los justificantes del pago. La relación llevará 
la misma relación numérica que los justificantes presentados. 

- Se deberá presentar certificación de la veracidad de los documentos justificativos 
presentados, al ser muchos de ellos fruto de su recepción por vía telemática y es-
pecialmente cuando la justificación a la administración se presenta por registro 
electrónico, especificando que dicha documentación se presenta únicamente para 
la justificación de la subvención objeto de esta Orden y si no fuera así, se especifi-
carán los porcentajes correspondientes. 

- La entidad deberá presentar documentación justificativa de la cuantía concedida por 
el Gobierno de Aragón, así como de la aportación de la entidad al proyecto, que 
nunca será inferior al 5% de la cuantía concedida. 

- Excepcionalmente podrán justificarse los gastos realizados mediante pago en efec-
tivo con un límite de trescientos euros, previa aportación de justificante, recibí o ti-
cket de pago expedido por el perceptor de dicho pago. 

- Gastos del personal directamente relacionado con el objeto convenido y en la pro-
porción al tiempo de dedicación a la actuación subvencionable. Las nóminas deben 
corresponder al periodo de desarrollo del proyecto y estar dentro del periodo elegi-
ble de la subvención.  

- Si se trata de justificar gastos de personal fijo, se aportará copia del contrato laboral 
y originales y copias de las nóminas de los trabajadores, de los justificantes trimes-
trales de ingreso en Hacienda del IRPF (modelo 111) y de los TC1 y TC2 mensua-
les de la Seguridad Social. 
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- Si se presentan únicamente las nóminas, sólo se tendrá en cuenta el importe líqui-
do.  

- Será necesario presentar el Cuadro Resumen, donde figuren las cuotas sociales y 
el IRPF de todos los trabajadores, imputado a la subvención concedida.  

- Los justificantes que correspondan a servicios profesionales deberán consistir en 
factura original. Dicha factura, deberá estar firmada y sellada, y en ella figurará la 
fecha, nombre y apellidos, DNI del profesional y el concepto a que se refiere la ac-
tuación, así como la liquidación por el IVA cuando corresponda. En el supuesto de 
que el gasto esté sometido al IRPF, será precisa la presentación de la carta de pa-
go de la retención practicada para que sea subvencionable. 

- Se imputarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para la realización 
de actividades directamente relacionadas con el convenio, y cuando implique una 
actividad en un municipio distinto de aquel en el que tenga su domicilio. El importe 
máximo de cada dieta o gasto de viaje a efectos de justificación será el establecido 
para el Grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. Será necesario apor-
tar todos los justificantes de gasto y pago. 

- Se imputarán los costes indirectos en la parte que razonablemente corresponda de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo 
caso, en la medida que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente 
se realiza la actividad. 

4. Aquellos gastos que siendo obligatoria su presentación (tales como nóminas, Seguridad Social 
e IRPF, y los relativos a gastos fijos, periódicos o aquellos que se encuentren comprometidos 
en firme), y no pudieran justificarse en la fecha final señalada para su justificación se deberá 
presentar una previsión de los mismos en el monumento de dicha justificación y posteriormente 
presentarlos en la Dirección Gerencial del  Instituto, teniendo  fecha final  hasta el 15 de febrero 
del ejercicio siguiente. 

5. Si la documentación justificativa del gasto, presentada dentro del plazo establecido, cumple los 
requisitos establecidos, la aportación comprometida por el Gobierno de Aragón se abonará al 
cien por cien. 
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6. La falta de subsanación de la justificación documental aportada por la entidad beneficiaria, dará
lugar a la pérdida del derecho de percibir la subvención concedida, o en su caso, al reintegro
de las cantidades percibidas.

Con la firma del presente convenio, se autoriza al Instituto Aragonés de Servicios Sociales a reca-
bar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputación General de 
Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con S. Social. 

Y para dejar constancia de lo convenido, las partes firman el presente documento. 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICA: 
 

 Que todos los documentos aportados en formato digital a través del Registro Electrónico del Gobierno 

de Aragón son el reflejo veraz y exacto de los documentos existentes en formato papel que se ajustarán a las 

normas de justificación, que se establecen con el artículo 32 de la ley 5/2015, de 28 de marzo, de Subvenciones 

de Aragón. 

 Que los documentos justificativos presentados, al ser muchos de ellos fruto de su recepción por vía 

telemática, se presentan únicamente para la justificación de la subvención nominativa. 

 Que es conocedor que la falta de acreditación de dichos requisitos, así como la inexactitud, falsedad u 

omisión en cualquier dato que figure en la documentación presentada por este medio o la no presentación de 

la documentación que corresponda, determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento iniciado, 

quedando sin efecto las actuaciones realizadas, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar tal y como se establece en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Que dispone de la documentación original que así lo acredita y que se compromete a presentarla siempre 

y cuando la Administración lo requiera. 

 

∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 
 

 
Protección de datos 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo I – Certificado Veracidad 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA: 
 

 Que la subvención concedida se ha destinado a la finalidad prevista. 

 

 Que el importe correspondiente a la subvención se ha reflejado en la contabilidad de la entidad. 

 

 Que se comunicará al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma inmediata y, en todo 

caso con anterioridad a la justificación de la subvención concedida, la obtención de cualquier otra 

ayuda, subvención, ingresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, 

procedente de otras administraciones públicas o entes públicos y privados.  

 
 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo III – Ficha económica 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CERTIFICA: 

 

 Que todo el personal (incluido el voluntario) cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 

1/1996 y del artículo 8.4 del a Ley 45/2015 (certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales), o que sus 

actuaciones no van dirigidas a menores. 

 
 Que cumple con las obligaciones vigentes en materia de transparencia establecidas por la Ley 8/2015 de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

 

 Que está en posesión de un Registro de Actividades de Tratamiento actualizado conforme al artículo 30 del 

Reglamento General de Protección de Datos. 

 

  Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni ha sido condenada por sentencia judicial firme 

por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

 

 Que cumple con los requisitos establecidos en la legislación en materia de igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, tal y como se establece en la disposición adicional segunda, punto 6 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021. 

 
 Que cumple con la legislación establecida en cuestiones medioambientales, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de memoria 

democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 

cumplimiento normativo, según consta en el artículo 40 apartado 3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, modificado en la disposición final segunda de la Ley 1/2021 del 11 de febrero de Simplificación Administrativa. 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de 
sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 

 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo IV –Certificado Obligaciones 
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ORDEN PRI/786/2021, de 2 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón, las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 
para la reactivación económica y social de las tres provincias, en el marco de la estra-
tegia aragonesa para la recuperación social y económica, mediante la convocatoria 
pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dentro de la línea 
“Convocatoria Ayudas Hostelería y Restauración como consecuencia de la pérdida de 
actividad por razón del COVID-19”.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/6/0150 el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 1 de julio de 2021, por el Presidente del Gobierno de Aragón, 
el Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Presidente de la Diputación Provincial 
de Huesca, el Presidente de la Diputación Provincial de Teruel  y el Presidente de la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN, LAS 
DIPUTACIONES PROVINCIALES DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA, Y LA 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS, PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA TRES PROVINCIAS, EN EL MARCO DE 

LA ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA RECUPERACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA, 
MEDIANTE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA DENTRO DE LA LÍNEA “CONVOCATORIA AYUDAS 
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA DE 

ACTIVIDAD POR RAZÓN DEL COVID-19”

En Zaragoza, a 1 de julio de 2021.

INTERVIENEN

Por parte del Gobierno de Aragón, el Presidente del Gobierno de Aragón, en ejercicio de 
sus competencias y autorizado para la firma del presente convenio por el Consejo de Go-
bierno de fecha 15 de abril de 2021.

Por parte de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza en su nombre y representación, en ejercicio de las competencias que 
le atribuyen los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y 64 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y auto-
rizado para la firma del presente convenio por Decreto número 2021-1879 de 30 de junio de 
2021.

Por parte de la Diputación Provincial de Huesca, el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Huesca en su nombre y representación, en ejercicio de las competencias que le 
atribuyen los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y 64 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y auto-
rizado para la firma del presente convenio por Decreto número 1435, de 26 de mayo de 2021.

Por parte de la Diputación Provincial de Teruel, el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel en su nombre y representación, en ejercicio de las competencias que le 
atribuyen los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y 64 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y auto-
rizado para la firma del presente convenio por Decreto número 2021-1818, de 11 de junio de 
2021.
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Por parte de la Federación Aragonesa de Municipios, el Presidente de la Federación Ara-
gonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, en virtud de su elección en el Consejo Extraor-
dinario celebrado el 28 de noviembre de 2018.

Todas las partes, teniendo capacidad jurídica para obligarse, formalizan el presente con-
venio de Colaboración, según los siguientes,

ANTECEDENTES

I

Aragón no ha sido ajeno al enorme impacto que la pandemia COVID-19 ha producido en 
las actividades sociales y económicas en el mundo. El virus no ha observado fronteras ni 
sectores de actividad y ha generado una sociedad obligada a medir los riesgos de propaga-
ción y a adoptar medidas, necesariamente dinámicas, para limitarla o, cuando los indicadores 
sanitarios han mostrado tasas elevadas de contagio, reducirla a niveles de menor riesgo para 
las personas, la capacidad del sistema de salud y el conjunto de la sociedad.

Los daños generados por el virus se han distribuido de forma desigual en función de los 
entornos a los que afectaba y del impacto de dichos entornos y las actividades que soportan 
sobre su propagación. Obviamente, ha habido actividades sociales y económicas de mayor 
riesgo que otras, como demostraba el estado de la ciencia al tiempo de iniciarse la pandemia 
y se ha demostrado con el diseño, establecimiento y aplicación de diferentes medidas espe-
ciales y cautelares de salud pública, en relación con las cuales puede constatarse el impacto 
directo, reductor de los contagios las restrictivas, ampliatorio las permisivas, sobre la curva de 
contagio.

Estos desiguales riesgos de las diferentes actividades sociales y económicas hacen que 
los costes no se hayan distribuido por igual. Unos sectores sociales y económicos han sufrido 
mayores costes que otros, y algunos muy elevados. Es por ello por lo que resulta lógico que 
los poderes públicos reaccionen ante tal situación. Y ello es así, conforme a su función de 
eficaz servicio a los intereses generales, aun cuando el artículo 54.3 de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública, establece taxativamente que “los gastos derivados de 
la adopción de medidas cautelares contempladas en el presente artículo correrán a cargo de 
la persona o empresa responsable”. Aun cuando, establecido el deber jurídico de soportar 
esos costes por sus destinatarios, queda excluida la indemnización de estos por los poderes 
públicos, pueden estos sin embargo desarrollar actividad de fomento, a través del estableci-
miento de subvenciones públicas, tendente a reducir los costes soportados y situar a los 
sectores económicos más afectados por la pandemia COVID-19 en mejor posición para recu-
perar su actividad con la máxima normalidad posible cuando la pandemia finalice.

Por todo ello, profundizando en líneas de subvención vinculadas a la pandemia COVID-19 
ya ejecutadas o en ejecución, se establecerá ahora, en desarrollo de este convenio de cola-
boración, una nueva línea de subvención de una parte de la reducción del volumen de factu-
ración de determinadas actividades económicas en los ámbitos del turismo, la hostelería y la 
restauración en el marco de lo establecido en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, conforme a un procedimiento simplificado de concu-
rrencia competitiva con el objetivo de reducir el tiempo que transcurre desde la presentación 
de la solicitud hasta la concesión y pago de las ayudas, de forma que éstas lleguen al sector 
lo antes posible.

II

En el marco de la Estrategia Aragonesa para la recuperación Social y Económica y en la 
convicción compartida de que una organización territorial descentralizada requiere no sólo el 
ejercicio por cada administración de sus competencias respectivas, sino su permanente coo-
peración y coordinación, y con la finalidad de alcanzar de forma eficaz y eficiente objetivos 
comunes, se suscribió el 9 de julio de 2020 un Protocolo General de actuación entre el Go-
bierno de Aragón y las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel para la firma 
de los respectivos convenios de reactivación económica y social en el territorio aragonés 
como respuesta a la situación originada por el COVID-19, en el marco de la Estrategia Arago-
nesa para la recuperación social y económica. En desarrollo de ese Protocolo se firmaron tres 
convenios de colaboración con las respectivas Diputaciones Provinciales.

Siguiendo el mismo esquema, con fecha 30 de marzo de 2021 se ha firmado un Protocolo 
de colaboración cuya consecuencia inmediata es este convenio que suscriben el Gobierno de 
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Aragón y las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza, y al que mediante 
anexo se podrán adherir las entidades locales.

En ese marco de cooperación interadministrativa se inserta este convenio con el fin de 
conciliar un propósito común de reactivar un sector notablemente dañado por los efectos de 
la pandemia COVID-19.

En virtud de ello, las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza manifiestan 
su voluntad de aportar financiación al Gobierno de Aragón con el fin de paliar de una manera 
efectiva las consecuencias económicas y sociales originadas por el COVID-19 en el sector de 
la hostelería y la restauración.

El Gobierno de Aragón está interesado en colaborar con la Diputaciones Provinciales en 
su ámbito territorial, y en el ámbito de sus competencias promoviendo una acción coordinada 
entre las diferentes administraciones públicas con la finalidad de alcanzar de forma eficaz y 
eficiente los objetivos comunes anteriormente citados.

El artículo 14.6.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de apli-
cación tanto a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como a las entidades 
locales de dicha Comunidad Autónoma, determina que pueden concederse de forma directa, 
con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario. En concreto, el artículo 28 de la citada norma, deter-
mina que la concesión de estas subvenciones se podrá instrumentar mediante convenio. La 
naturaleza excepcional de estas subvenciones deriva del carácter imprevisible y de los efectos 
que está teniendo sobre la economía y la sociedad en general la situación sanitaria actual, 
que justifica seguir el procedimiento de concesión directa de la subvención de modo que sea 
el Gobierno de Aragón quien lleve a cabo las actuaciones que se recogen en este convenio.

Estas actuaciones se hallan definidas en la cláusula primera y responden al objetivo de paliar 
los efectos que en el sector de la hostelería y restauración ha provocado la pandemia COVID-19 y, 
en consecuencia, tienen como objeto la reactivación económica y social de las provincias de Zara-
goza, Huesca y Teruel en el marco de la Estrategia Aragonesa, mediante la convocatoria pública 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dentro de una línea específica.

En la tramitación de esta subvención se han seguido los trámites determinados en el ar-
tículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo; asimismo, al tratarse, para las Diputaciones Pro-
vinciales del ejercicio de competencias distintas de las propias, constan los informes relativos 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Considerando las partes que la cooperación interadministrativa es indispensable para al-
canzar los objetivos anteriormente citados y a tal fin, formalizan el presente convenio con el 
objetivo de instrumentalizar la subvención que se concede por las Diputaciones Provinciales 
de Zaragoza, Huesca y Teruel al Gobierno de Aragón y con ello la cobertura financiera que, 
permita paliar parte de los efectos económicos de la pandemia en las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Teruel, según las estipulaciones que se integran en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio y fin de las subvenciones.
El objeto del presente convenio es regular la concesión de subvenciones de las Diputa-

ciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel al Gobierno de Aragón, que tienen por 
objeto la reactivación económica y social de las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel en 
el marco de la Estrategia Aragonesa mediante la convocatoria pública de la línea de subven-
ciones denominada “Ayudas para la hostelería y restauración por la pérdida actividad por 
razón COVID-19” en régimen de concurrencia competitiva.

Primera bis.— importe de las subvenciones.
Las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza aportarán al Gobierno de 

Aragón, para acometer la actuación relacionada en la cláusula primera de este convenio, la 
cantidad de 10.000.000 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes 
de su presupuesto para 2021, distribuida de la siguiente manera:

- Diputación Provincial de Huesca: aportará 2.000.000 euros.
- Diputación Provincial de Teruel: aportará 2.000.000 euros.
- Diputación Provincial de Zaragoza: aportará 6.000.000 euros.

Segunda.— Obligaciones de las partes.
1. El Gobierno de Aragón estará obligado a realizar una convocatoria pública de la línea de 

subvenciones denominada “Ayudas para la hostelería y restauración por la pérdida de acti-
vidad por razón COVID-19” en régimen de concurrencia competitiva.
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La cuantía total que será objeto de distribución entre los sectores afectados asciende a 
50.000.000 euros con la siguiente distribución del gasto:

a) El Gobierno de Aragón aportará 30.000.000 euros, correspondiente como máximo al 
60% del total de las subvenciones concedidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

b) Las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza, aportarán al Gobierno de 
Aragón los importes previstos en la cláusula primera bis para acometer la actuación, 
financiando como máximo al 20% del total de las subvenciones concedidas en cada 
ámbito territorial.

c) El 20% restante de cada subvención corresponde a la aportación de los municipios que 
adopten acuerdo de adhesión al presente convenio conforme a lo establecido en las 
cláusulas sexta y séptima de este convenio.

2. La aportación de las diversas administraciones tendrá carácter limitativo, por referencia 
a su ámbito territorial de competencia, y operará como importe máximo de acuerdo con los 
porcentajes de distribución acordados en el punto anterior. En el supuesto de que la cuantía 
total de las subvenciones en alguno de los tramos autonómico, provincial o municipal supe-
rase el importe máximo de la aportación correspondiente a cada administración, la cuantía 
máxima aportada por la administración de que se trate se prorrateará entre los beneficiarios 
para determinar el importe final de la subvención.

3. La aportación de las Diputaciones Provinciales se entiende como importe cierto y sin 
referencia o fracción del coste total en relación con lo establecido en el artículo 32.2 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. Corresponde al Gobierno de Aragón, bien directamente o a través de sus organismos 
públicos o empresas de la Comunidad Autónoma, la ejecución de la convocatoria, con plena 
sujeción a la normativa aplicable, asumiendo los siguientes compromisos:

a) Aprobar la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva dentro de la línea “Convocatorias ayudas hostelería y restauración pérdida de 
actividad por razón COVID-19” de acuerdo con los parámetros estipulados en los 
puntos anteriores.

b) Tramitar el procedimiento de otorgamiento de las subvenciones hasta su completa re-
solución y pago, así como las actuaciones de comprobación posterior y, en los su-
puestos previstos en la normativa aplicable, los expedientes de reintegro.

c) Determinar la forma y plazo para la justificación de la subvención por parte de cada 
beneficiario y realizar el seguimiento y la comprobación de la ejecución material de las 
actuaciones.

d) Emitir la certificación justificativa de la aplicación de la cantidad transferida, de acuerdo 
con la certificación remitida por la entidad colaboradora.

f) Cumplir las obligaciones legales en lo referente a la información a suministrar a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

5. En la convocatoria se indicará expresamente que la concesión de las ayudas no afecta 
en modo alguno al deber jurídico de los beneficiarios de soportar los costes derivados de las 
medidas especiales y cautelares de salud pública establecido en el artículo 54.3 de la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, ni implican reconocimiento de responsabilidad patrimonial alguna 
de la administración pública, por ningún concepto ni cuantía, que pudiera pretenderse deri-
vada de su actuación para gestionar la pandemia COVID-19.

Tercera.— Beneficiario.
El Gobierno de Aragón será el beneficiario de las subvenciones previstas en este con-

venio, debiendo reunir todos los requisitos para la obtención de dicha condición recogidos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarta.— Pago de la subvención.
1. La transferencia del importe de la subvención concedida al Gobierno de Aragón por 

parte de las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel se efectuará con ca-
rácter anticipado a la justificación de la realización de las actuaciones en el porcentaje máximo 
establecido en la legislación vigente.

2. Para que se proceda al pago de la subvención, el Gobierno de Aragón debe acreditar 
hallarse al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no estar in-
cursa en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Quinta.— Justificación de las actuaciones.
1. El gasto certificado por el Gobierno de Aragón debe corresponder al ejecutado en el 

ejercicio 2021 por la convocatoria de subvenciones que se tramite en ejecución de este con-
venio. A tal efecto se considera como gasto ejecutado y, por lo tanto, a certificar por el Go-
bierno de Aragón, aquel que se encuentre reconocido antes del 31 de diciembre de 2021 y 
pagado antes del 31 de marzo de 2022. Se acreditará expresamente que el importe de las 
subvenciones financiadas por este convenio, no supera los límites a los que se refiere el ar-
tículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Esta certificación será expedida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma y 
remitida por el Gobierno de Aragón antes del 30 de abril de 2022, a las Diputaciones Provin-
ciales de Zaragoza, Huesca y Teruel junto con el certificado emitido por el titular del órgano 
encargado de la ejecución de las actuaciones objeto de subvención, por el que se acredite la 
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad 
del convenio, así como que el importe de subvención concedida por el Gobierno de Aragón y 
que se financia por las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel se ha desti-
nado a beneficiarios de cada una de las provincias respectivas. Todo ello, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y en el artículo 72.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La justificación será, como mínimo, por el importe de la subvención concedida.
3. El Gobierno de Aragón, en su caso, procederá a reintegrar la parte que proceda a las Diputa-

ciones Provinciales por las causas previstas en la legislación aplicable. Conforme a lo determinado 
en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en las causas allí previstas, procederá el reintegro 
de la subvención, o en su caso, la pérdida del derecho al cobro de la misma.

Sexta.— Adhesión de los municipios no capital de provincia.
1. De conformidad con lo previsto en esta cláusula, mediante Acuerdo del Pleno o de otro 

órgano del Ayuntamiento, si fuera el competente, se podrán adherir a este convenio de cola-
boración los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón, excepto las capitales de pro-
vincia, con cargo al importe que les corresponda del Fondo de Cooperación Municipal en el 
ejercicio 2021. La adopción del acuerdo de adhesión conllevará el compromiso en firme de 
aportación como máximo del importe que les corresponda del Fondo de Cooperación Muni-
cipal, sin que en ningún caso pueda ser superior del 20% del importe total de la subvención 
que corresponda al conjunto de los beneficiarios del respectivo término municipal. Si la apor-
tación no alcanzase dicho porcentaje se reducirá automáticamente en lo que proceda.

2. Dada la urgencia de realizar la convocatoria de subvenciones en ejecución de este con-
venio, para su buen fin, los municipios podrán adoptar y comunicar a la Dirección General de 
Administración Local del Gobierno de Aragón el acuerdo de adhesión, según el modelo que 
figura como anexo, en el plazo improrrogable de quince días desde su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Séptima.— Adhesión de los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza.
1. Mediante Acuerdo del Pleno o de otro órgano del Ayuntamiento, si fuera el competente, 

se podrán adherir a este convenio de colaboración los municipios de Huesca, Teruel y Zara-
goza. La adopción del acuerdo de adhesión conllevará el compromiso en firme de aportar el 
20% del importe total de la subvención que corresponda al conjunto de los beneficiarios del 
respectivo término municipal, que se hará efectiva preferentemente mediante retención de 
transferencias pendientes del Gobierno de Aragón o compensación de deudas líquidas, ven-
cidas y exigibles entre las partes.

2. Dada la urgencia de realizar la convocatoria de subvenciones en ejecución de este con-
venio, para su buen fin, los municipios capitales de provincia podrán adoptar y comunicar a la 
Dirección General de Administración Local del Gobierno de Aragón el acuerdo de adhesión, 
en el plazo improrrogable de quince días desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octava.— Vigencia.
El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre 

de 2022, sin perjuicio de que las actuaciones a las que el mismo se refiere, deban estar eje-
cutadas y justificadas ante las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel en los 
plazos establecidos en el mismo.

Novena.— Causas de extinción y modificación del convenio.
1. El presente convenio se podrá extinguir por cualquiera de las causas previstas en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por renuncia de las Dipu-
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taciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel o por renuncia del Gobierno de Aragón a 
las subvenciones concedidas.

2. En los casos en que se ha recogido en el clausulado del convenio, así como aquellos 
aspectos que, sin variar el objetivo del convenio, precisen de forma más clara su ejecución, 
podrá instarse la modificación del convenio, que requerirá la aceptación expresa de las partes 
previa deliberación y propuesta de la Comisión de Seguimiento.

Décima.— Limitación de efectos de las ayudas.
Lo acordado en el presente convenio, así como la convocatoria y concesión de las ayudas 

acordadas en el mismo, no afectan en modo alguno al deber jurídico de los beneficiarios de 
soportar los costes derivados de las medidas especiales y cautelares de salud pública esta-
blecido en el artículo 54.3 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, ni implican reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial alguna de la administración pública, por ningún concepto ni 
cuantía, que pudiera pretenderse derivada de su actuación para gestionar la pandemia 
COVID-19.

Undécima.— Seguimiento del convenio.
1. La vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por 

las partes se llevará a cabo por una Comisión de Seguimiento creada al efecto con la si-
guiente composición:

a) Cuatro representantes del Gobierno de Aragón.
b) Dos representantes de cada una de las tres Diputaciones Provinciales de Huesca, 

Teruel y Zaragoza.
c) Dos representantes de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provin-

cias.
2. La Comisión informará las modificaciones del convenio. De forma específica, podrá 

autorizar los cambios de finalidad, denominación y las vinculadas a las necesidades de am-
pliación del plazo de ejecución de las actuaciones.

Así mismo será competente para resolver posibles discrepancias que pudieran suscitarse 
con ocasión de la ejecución del convenio y su funcionamiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la sección 3.º del capítulo II, del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendidas con medios personales, 
técnicos, y materiales de las Administraciones Públicas que las integran.

Duodécima.— Naturaleza jurídica y jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, supletoriamente por la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás 
normas de Derecho Administrativo aplicables.

En consecuencia, todas las cuestiones o diferencias que puedan surgir entre el Gobierno 
de Aragón y las Diputaciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel en relación con la 
interpretación, ejecución cumplimiento y extinción de este se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de ese orden jurisdiccional.

Decimotercera.— Publicidad.
1. Este convenio será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” una vez ins-

crito en el Registro de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Así mismo, el Gobierno de Aragón deberá cumplir con la obligación de suministrar infor-

mación, estipulada en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

En prueba de conformidad firman el presente convenio.
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ANEXO 

 

MODELO DE ACUERDO PLENARIO DE ADHESION AL CONVENIO/PROTOCOLO DE 
COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DE LA CCAA DE ARAGON 
 
 
«El pleno del Ayuntamiento de ........................................., o en su caso el órgano de 
gobierno correspondiente, visto el marco del Convenio de fecha 1 de julio de 2021, 
formalizado entre el Gobierno de Aragón, las DDPP y la FAMCP, mediante el que se 
acuerda el establecimiento de ayudas para los sectores de Hostelería y Restauración, y en 
el que se aprueba el protocolo de colaboración entre la administración de la CCAA de 
Aragón y los ayuntamientos de la CCAA de Aragón representados por la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), considerando que dicha 
acuerdo es fiel reflejo de lo acordado por las diferentes fuerzas políticas con 
representación en las Cortes de Aragón, los  agentes sociales  -empresarios y sindicatos- y 
la FAMCP en los puntos uno y dos de la Estrategia Aragonesa para la recuperación 
Económica y Social de Aragón, considerando que la FAMCP aprobó en la reunión de su 
Comisión Ejecutiva de fecha cuatro de marzo de 2021 respaldar la propuesta del 
Gobierno de Aragón, efectuada en sede parlamentaria,  que ahora se plasma en el 
convenio citado, considerando que la propuesta es adecuada al compromiso de 
colaboración para afrontar y coadyuvar a superar la difícil situación económica generada 
por la pandemia creada por la COVID19 y considerando que dicha iniciativa contribuye 
positivamente al desarrollo sostenible municipal y del sector económico y social de este 
municipio, adopta el siguiente acuerdo: 
 

1. Aprobar la Adhesión al Convenio de colaboración firmado en fecha 1 de julio de 
2021, y aceptar las normas de funcionamiento establecidas en el mismo. 
 
2. Aprobar, y en consecuencia autorizar al Gobierno de Aragón, a la disposición de las 
cuantías correspondientes a las ayudas a conceder en el término municipal de 
………………………….., estableciendo la disponibilidad como máximo de las cantidades 
que corresponde a este Ayuntamiento del Fondo de Cooperación municipal del 
ejercicio 2021, regulado en la Ley de Administración Local de Aragón. 
 
3. Trasladar certificado del presente acuerdo al Gobierno de Aragón. 
 
4. Facultar a la Alcaldía/Presidencia de esta Entidad para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para su efectividad.» 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/787/2021, de 24 de junio, por la que se extingue la autorización del Centro 
Privado de Educación Infantil “Lenguatrapo” de Zaragoza, por cese de actividades.

Vista la solicitud de extinción de la autorización por cese de actividades docentes, formu-
lada por la titular del Centro Privado de Educación Infantil “Lenguatrapo” de Zaragoza, código 
de centro 50006670, con domicilio en la calle San Juan de la Peña, número 181, bloque 25, 
de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 332/1992, de 3 de 
abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 
de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organi-
zación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, actuando por delegación de acuerdo con la Orden ECD/1334/2020, 
de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por 
la que se delega en la persona titular de la Dirección General de Planificación y Equidad el 
ejercicio de la competencia para conceder la autorización de apertura y funcionamiento de 
centros docentes privados que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Acordar, a instancia de la parte interesada, la extinción de la autorización del 
Centro Privado de Educación Infantil “Lenguatrapo” código número 50006670, con domicilio 
en la calle San Juan de la Peña, número 181, bloque 25, de Zaragoza, por cese en la acti-
vidad docente para la que fue autorizado.

Segundo.— La presente Resolución surtirá efectos a partir del 1 de septiembre de 2020, y 
se comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tercero.— Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de 
dicho centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar 
cumplimiento a los preceptos establecidos por la normativa vigente en materia de autoriza-
ción de centros docentes privados.

Cuarto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de junio de 2021.

El Consejero de Educación Cultura y Deporte, 
P.D. La Directora General de Planificación

y Equidad, (Orden ECD/1334/2020, de 16 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden 

ECD/1135/2020, de 13 de noviembre,
de delegación de competencias), 

ANA MONTAGUD PÉREZ
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ORDEN ECD/788/2021, de 24 de junio, por la que se modifica la autorización del Centro 
Privado de Educación Especial “María-Soriano” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia de la representante del 
Centro Privado de Educación Especial “María-Soriano”, código de centro 50009646, con do-
micilio en la carretera de Logroño, km. 7,8, de Zaragoza, solicitando modificación de la auto-
rización para la transformación de una unidad de Educación Infantil para Alumnos con Nece-
sidades Educativas Especiales en otra unidad de Educación Básica Obligatoria (autistas/
problemas graves de personalidad).

Vistos los informes emitidos por la Unidad de Proyectos y Obras del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, en 
cuanto a espacios mínimos se refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones a 
los planos aprobados; así como el emitido por la Inspección de Educación sobre la idoneidad 
del profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autoriza-
ciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, y en virtud de las 
competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, actuando por delegación de 
acuerdo con la Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Planificación y Equidad el ejercicio de la competencia para conceder la autorización 
de apertura y funcionamiento de centros docentes privados que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Educación Especial que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Educación Especial.
Denominación específica: “María-Soriano”.
Titular: Educación y Atención Especial María-Soriano, SL.
Código: 50009646.
Domicilio: Carretera de Logroño, km. 7,800.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas:
- Supresión de las siguientes enseñanzas:
- Educación Infantil para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales. 1 unidad.
- Ampliación de las siguientes enseñanzas:
- Educación Básica Obligatoria para Alumnos con Necesidades Especiales. 1 unidad.
Como resultado de la modificación de la autorización, el Centro queda configurado de la 

siguiente forma:

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA PARA ALUMNOS CON NECESIDADES
ESPECIALES

6 unidades / 36 pp.ee.

FORMACIÓN PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 2 unidades / 24 pp.ee.

Segundo.— El Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, previo 
informe de la Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación de personal que 
impartirá docencia en el centro.

Tercero.— La presente Orden surtirá efectos a partir del curso escolar 2021-2022, y se 
comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— La modificación de la autorización no implica concierto educativo para las 
nuevas enseñanzas autorizadas.
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Quinto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Sexto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Séptimo.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de junio de 2021.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
P.D. La Directora General de Planificación

y Equidad, (Orden ECD/1334/2020, de 16 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden 

ECD/1135/2020, de 13 de noviembre,
de delegación de competencias), 

ANA MONTAGUD PÉREZ
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de junio de 2021, de la Dirección Ge-
neral de Igualdad y Familias, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violencia familiar y de género en 
el ámbito rural, durante el ejercicio 2021.

Advertido error material en la publicación de la Resolución de 21 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Igualdad y Familias, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violencia familiar y de género en el 
ámbito rural, durante el ejercicio 2021, se procede a su rectificación en los siguientes tér-
minos:

1.º En la página 30928, número de orden 23, donde dice:
“Mancomunidad Central de Zaragoza”.

Debe decir:
“Comarca Central”.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/789/2021, de 25 de junio, por la que se convocan subvenciones para las 
organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas españolas en peligro de 
extinción, para el año 2021.

Dentro del marco establecido en el Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado en el 
“Diario Oficial de la Unión Europea”, número 193, de 1 de julio de 2014, que deroga el Regla-
mento (UE) n.º 1857/2006 de la Comisión, se recoge en las letras a) y b) del apartado 1 del 
artículo 27, entre las ayudas al sector ganadero la posibilidad de subvencionar la creación y 
mantenimiento de libros genealógicos y las pruebas para determinar la calidad genética o el 
rendimiento del ganado.

La aprobación de esta norma motivó que mediante Real Decreto 181/2015, de 13 de 
marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 63, de 14 de marzo) se modificara el Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 295, de 8 de diciembre) 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de 
las razas autóctonas españolas. Real Decreto que, de nuevo, ha sufrido modificaciones tras 
la aprobación del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas 
zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores 
híbridos y su material reproductivo, se actualiza el Programa nacional de conservación, me-
jora y fomento de las razas ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 
de mayo; 1316/1992, de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 
de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 52, de 1 de marzo de 2019).

En cumplimiento de lo establecido en el citado Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comi-
sión, dicha ayuda ha sido notificada a la Comisión, habiéndole sido asignado el número de 
ayuda SA 40300 (2014/XA). El mencionado Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, 
recoge las bases reguladoras de una línea de ayudas para las organizaciones o asociaciones 
de ganaderos de esas razas autóctonas oficialmente reconocidas por las comunidades autó-
nomas y que, en consecuencia, no pueden acogerse a las ayudas contempladas en la Orden 
APA/3181/2007, de 30 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a las organizaciones y asociaciones de criadores para la conserva-
ción, mejora y fomento de las razas puras de ganado de producción, ya que éstas están 
destinadas a asociaciones de ámbito supraautonómico.

El artículo 4.2 del mencionado Real Decreto determina que, previa convocatoria, las soli-
citudes de ayudas se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma que haya 
otorgado el reconocimiento oficial para la gestión del libro genealógico, a efectos de que, re-
suelva la concesión o denegación de las ayudas que se establezcan en el marco del Real 
Decreto y se proceda a su pago. Esta regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se amplía con las previsiones del Decreto 175/1999, de 14 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el órgano competente para el reconocimiento oficial y 
para la concesión de ayudas a las asociaciones u organizaciones ganaderas que fomenten 
las razas autóctonas españolas de protección especial en peligro de extinción (actualmente 
razas autóctonas españolas en peligro de extinción, de acuerdo a la disposición transitoria 
segunda del antedicho Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero) así como en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como por el Decreto 136/2013, de 30 de julio, 
del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio 
ambiente, en todo lo que no se oponga a la citada Ley.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen las subvenciones a favor de las organizaciones y de las asociaciones gana-
deras de razas autóctonas españolas en peligro de extinción para el año 2021. El procedi-
miento de concesión de estas subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, establecido en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.

Estas subvenciones permiten seguir financiando un conjunto de actuaciones que hacen 
progresar sustancialmente las razas autóctonas en peligro de extinción; además posibilitan la 
correcta gestión de las razas, la adecuada aplicación de los Libros Genealógicos y el desa-
rrollo de los programas de mejora.
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De acuerdo con todo ello, en esta Orden se establecen las medidas precisas para la tra-
mitación y resolución de las solicitudes de subvenciones a formular por aquellas organiza-
ciones o asociaciones ganaderas oficialmente reconocidas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tengan encomendada la gestión de los Libros Genealógicos correspondientes a 
las razas autóctonas españolas contenidas en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de 
España, recogidas en el anexo I del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, y de acuerdo a la 
disposición transitoria segunda de este mismo Real Decreto.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en el 5.3.1. Apoyo a asociaciones ganaderas de razas autóctonas en peligro 
de extinción.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa, que en su disposición final segunda, modifica ampliamente la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación 
de determinados documentos por una declaración responsable de la persona solicitante 
siempre que sea posible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano ins-
tructor de que los datos declarados son ciertos.

Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán la solicitud y la documentación 
relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento 
de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la administración. Para ello, 
deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tra-
mites, siendo el 446 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 25 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre el impulso 
a la innovación, cooperación, transferencia, formación y asesoramiento en el sector agroali-
mentario, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2021, las subvenciones destinadas a 

las organizaciones o asociaciones ganaderas para el fomento de razas autóctonas españolas 
en peligro de extinción, reconocidas oficialmente por la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras específicas previstas en el Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas modificado por el Real 
Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables 
a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material re-
productivo y se actualiza el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las 
razas ganaderas, y lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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2. Estas subvenciones se ajustan, asimismo, al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Co-
misión, de 25 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, número 193, de 1 de julio de 2014.

Segundo.— Actuaciones objeto de subvención.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1625/2011, de 14 

de noviembre, las actividades subvencionables a realizar por las entidades beneficiarias, 
serán:

a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. Los conceptos subvencionables 
serán los gastos derivados de dicha actividad, incluidos los del local u oficinas, ordena-
dores y material informático y su mantenimiento o actualización, adquisición de mate-
rial de oficina no inventariable, y contratación y gastos de personal técnico y adminis-
trativo.

b) Las que se deriven del desarrollo del programa de mejora oficialmente reconocido para 
la raza, en el que se recogerán las actividades destinadas a la conservación in situ de 
la misma, así como la creación y mantenimiento de bancos de germoplasma en centros 
autorizados oficialmente y las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el 
rendimiento del ganado. Las ayudas irán encaminadas a sufragar los gastos relativos 
a la implantación y desarrollo de los programas de mejora oficialmente aprobados y los 
controles de rendimientos para la realización de las evaluaciones genéticas de los ani-
males y los programas de difusión de la mejora.

2. Los costes subvencionables serán avalados por pruebas documentales claras, especí-
ficas y actualizadas. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo 
cuando no sea recuperable para la entidad beneficiaria.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, punto 1, del Real Decreto 1625/2011, 
de 14 de noviembre, las ayudas solo podrán concederse a las actividades emprendidas o 
realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud, que deberá ajustarse al plazo 
establecido en la presente convocatoria.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de 

noviembre, tendrán la consideración de gastos subvencionables los costes que ocasione la 
realización de las actividades citadas en el apartado anterior, en las cuantías y condiciones 
que se recogen en el apartado sexto.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los 
casos de obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, la entidad be-
neficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro 
del bien, debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la me-
moria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa, en el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una me-
moria justificativa de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención.

3. Será subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA) cuando no sea recupe-
rable para la entidad beneficiaria.

Cuarto.— Entidades beneficiarias.
1. Según el artículo 2 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, podrán ser enti-

dades beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden las organizaciones o 
asociaciones de ganaderos de razas en peligro de extinción que cumplan los requisitos si-
guientes:

a) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del libro genealógico de la raza, por la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

b) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya 
sea en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades autónomas, de-
berán estar integradas en una única asociación de segundo grado, debiendo ser dicha 
asociación de segundo grado la solicitante de las ayudas.
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c) Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealó-
gicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de 
raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se 
modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE 
del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal (“Regla-
mento sobre cría animal”) y en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

d) Tener la condición de PYME, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 y anexo 
1 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, requisito 
que también deberá ser cumplido por las explotaciones ganaderas en que se lleven a 
cabo las actividades subvencionables.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellos en los que se dé alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Aquellas que se encuentren incursos en alguna de las causas de prohibición previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con el régimen y 
procedimiento previstos en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, 
en relación a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

b) En particular, para los supuestos sujetos al Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comi-
sión, de 25 de junio de 2014, tanto aquellas empresas sujetas a una orden de recupe-
ración pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, como las empresas en crisis, con-
forme a lo previsto en los artículos 1.5 y 2.14 del citado Reglamento.

3. Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, así como cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el ré-
gimen y el procedimiento previstos en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de 
julio, en relación a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancio-
nada en materia laboral y de cumplir con los requisitos en la legislación medioambiental vi-
gente, en su caso, se efectuará mediante declaración responsable, contenida en la solicitud.

5. Se requiere el consentimiento expreso de la entidad solicitante para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En el caso de que la entidad solicitante deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requi-
sitos.

6. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará conforme al procedimiento simplificado de concurrencia competitiva recogido en el ar-
tículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y de acuerdo a los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, otorgándose la subvención a todos 
las entidades solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en esta Orden y aplicándose 
los criterios de evaluación establecidos en el punto 3 de este apartado solo para cuantificar, 
dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de dicha subvención.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2021.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes se evaluarán atendiendo a los siguientes 
criterios de prelación y valoración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, pudiendo obtener una puntuación máxima de 15 
puntos:

a) Solicitudes de las asociaciones de segundo grado que agrupen a asociaciones de cria-
dores de animales de razas puras en peligro de extinción: 3 puntos.

b) Solicitudes de asociaciones que gestionan razas autóctonas en peligro de extinción: 2 
puntos.

c) Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar las actua-
ciones a financiar, especialmente las actividades relacionadas con el programa de me-
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jora, con la mayor eficacia, eficiencia y economía de medios personales y materiales, 
teniendo en cuenta los censos y explotaciones: 1 punto.

d) Realización de actividades contempladas en el artículo 11 del Real Decreto 45/2019, 
de 8 de febrero: 5 puntos. Esta puntuación se distribuirá de acuerdo al siguiente criterio:
1. Establecimiento de métodos para garantizar la fiabilidad de las genealogías me-

diante controles de filiación de los animales por marcadores genéticos, realizándose 
al menos en animales cuyo material reproductivo sea utilizado en técnicas de repro-
ducción asistida, así como animales mejorantes y machos valorados en Centros de 
testaje y destinados a reproducción, y otros animales que determine la asociación, 
en función del sistema de producción y nivel de riesgo: 1 punto.

2. Integración de asociaciones de una o diferentes razas que decidan renunciar a su 
reconocimiento oficial individual y a la gestión de sus programas de cría para cons-
tituirse como una nueva asociación que integre a los criadores de las asociaciones 
iniciales y que solicite su reconocimiento conforme a lo establecido en el artículo 7. 
En estos casos, siempre que la nueva asociación reconocida manifieste su confor-
midad, los programas de cría que ya estuviesen aprobados podrán mantener su 
aprobación: 1 punto.

3. En el caso de que existan distintas asociaciones reconocidas para una misma raza, 
coordinar las actuaciones del programa de cría y facilitar la información necesaria y 
los mecanismos para la integración de los datos correspondientes al programa de 
cría en una sola base de datos gestionada por una de ellas o por un agente público 
o privado designado por ellas y de acuerdo a la autoridad competente: 1 punto.

4. Creación de un banco de germoplasma de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 
y envío de una copia de seguridad al Banco Nacional de Germoplasma Animal, 
conforme a lo previsto en el artículo 16: 1 punto.

5. Realizar un programa de difusión de la mejora tal y como se define en el artículo 
21:1 punto. En concreto, este programa se concreta en las siguientes actuaciones:

 - Asesoramiento zootécnico a las explotaciones.
 - Formación a los ganaderos.
 - Publicaciones, catálogos de reproductores y programas de divulgación de la raza 

y de sus productos y utilidades.
 - Programas de distribución de dosis seminales, embriones y material genético, 

para las pruebas de descendencia, o, en su caso, de monta natural, o cesión de 
reproductores.

 - Certámenes de ganado selecto y otras exhibiciones o pruebas.
 - Organización y venta de reproductores selectos y material genético.
 - Planes de promoción y exportación.

e) Calidad científico-técnica de las actuaciones previstas. Se valorará a partir de la infor-
mación solicitada en el punto e) del apartado octavo (Documentación) de la presente 
orden, ponderándose estos indicadores por la importancia socio-económica de la raza 
en su zona de explotación: hasta 2 puntos.

f) Dinámica de los censos y del número de explotaciones inscritas en los últimos tres 
años. Se valorará a partir de la información contenida en el Sistema Nacional de Infor-
mación de Razas (ARCA), primándose a las asociaciones que presenten una evolución 
tendente al incremento censal y a la expansión de la raza en su área de implantación: 
hasta 2 puntos.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total para esta convocatoria es de 163.846 euros y las subvenciones se fi-

nanciarán con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/480034/34011 del presupuesto 
de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón, provenientes en su totalidad de los fondos 
transferidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA), des-
tinados al fomento de las razas autóctonas existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, condicionado a la previa de-
claración de disponibilidad del crédito.

3. La cuantía máxima no podrá superar la cantidad de 60.000 euros anuales por raza y 
anualidad.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas, 
siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, el coste de la acti-
vidad subvencionada.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

80
16

08/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 144

32051

No obstante, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1625/2011, de 14 
de noviembre, la cuantía de la subvención no podrá superar, ni aisladamente ni en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, destinados al mismo fin, el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo a los siguientes porcentajes para las siguientes actividades sub-
vencionables:

a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. El porcentaje máximo de la ayuda es 
del 100 por cien, de acuerdo con el artículo 27.1.a) del Reglamento (CE) n.º 702/2014, 
de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

b) Pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. El 
porcentaje máximo de la ayuda es del 70 por cien del gasto, de acuerdo con el artículo 
27.1.b) del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio.

5. Para la determinación de la cuantía de la subvención se realizará un reparto directa-
mente proporcional a la puntuación obtenida por cada Asociación.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documenta-

ción relacionada con la misma en los registros electrónicos de la Administración. Para ello, 
deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme 
a las disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informática nece-
saria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://aragon.es/trámites, indicando en el buscador el procedimiento nú-
mero 446.

2. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes 
a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al ar-
tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-
gran la Administración Local y el sector público institucional.

3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día de la publicación del extracto 
de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el mismo.

Octavo.— Documentación.
1. Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud de subvención, la siguiente 

documentación:
a) Documento acreditativo de la personalidad de la entidad solicitante, acompañando 

copia de los estatutos, y certificación de la inscripción en el registro público correspon-
diente, si esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modi-
ficaciones. Si obra, se indicará mediante la presentación del anexo I.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si no 
obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

d) Documentación correspondiente a otras ayudas públicas solicitadas o concedidas que 
sean concurrentes con la solicitud presentada.

e) Memoria suficientemente detallada del plan de trabajo y de las actuaciones a desarro-
llar, indicándose las actividades que se programan en cada uno de los dos apartados 
contemplados en el punto 1 del apartado segundo (a y b) de esta orden, aportando un 
presupuesto sobre el coste de las mismas, lo más ajustado posible a la ejecución final.

f) Descripción pormenorizada de los medios técnicos, de laboratorio y de personal con 
que cuenta para la realización de las actividades por las que se solicita la subvención.

g) Para las actividades subvencionables contempladas en la letra b) del punto 1 del apar-
tado segundo de esta orden, las entidades solicitantes deberán aportar, así mismo, el 
programa de actuación propuesto por el centro de investigación o desarrollo, suscrito 
por el responsable de dicho centro.

h) En su caso, declaración responsable de que obra en su poder la documentación que 
acredita sobre la exención de declaración de IVA. En caso de no presentar esta decla-
ración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable.

i) Declaración responsable de que obra en su poder la documentación que acredita su 
condición de PYME, así como de las explotaciones ganaderas en las que se lleven a 
cabo las actividades subvencionable.

https://aragon.es
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2. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de la información contenida en las declaraciónes responsables de las letras h) e i) del punto 
anterior, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de esta condición implicará la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención.

3. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento para que el órgano 
instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del proce-
dimiento en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en normativa de protección de datos 
de carácter personal, deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados 
acreditativos de dichos requisitos.

4. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados, mediante el modelo anexo I de la solicitud y no hayan transcurrido más de cuatro 
años desde que fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad 
material de obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su 
presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que no se hayan opuesto expresamente a que sean recabados o consultados.

Noveno.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, a través del Centro de Transferencia Agroalimentaria (CTA).

Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto de esta Orden.
2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por el Director del Centro de Transferencia Agroalimentaria, y de la que formarán 
parte, al menos, dos técnicos designados por el Director General de Desarrollo Rural, uno de 
los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración 
los cargos electos y el personal eventual.

3. Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se 
detallará la aplicación de los criterios de valoración, que posteriormente se elevará como pro-
puesta de resolución al órgano competente.

Undécimo.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria a la vista del expediente y del 

informe de la Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución expresando la 
relación de solicitantes y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de inadmisión y desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a las entidades interesadas para que en el 
plazo de cinco días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. No será pre-
cisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas.

Duodécimo.— Resolución.
1. El Director General de Desarrollo Rural dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha resolución se aparta en todo o en parte 
de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en 
el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, las enti-
dades interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de 
conformidad con el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La resolución será notificada individualmente a la entidad interesada.
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4. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación de la entidad beneficiaria a la que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable y pro-

cedencia de la financiación.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida, y en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
d) Recursos que puedan ejercitarse.
5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento, a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimotercero.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Desarrollo Rural dará cumplimiento a las obligaciones de infor-

mación y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran derivarse de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constaran en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional, ubicado en la 
siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume a entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en 
particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos de la subvención, indicando que están 
financiadas por la Administración General del Estado.

b) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural toda la información necesaria en relación con la concesión de la subvención 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

c) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

d) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. En este caso, cuando la entidad beneficiaria deba hacer 
uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos 
enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por la Dirección 
General de Desarrollo Rural previamente aprobados por la Comisión de Comunicación 
Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la entidad beneficiaria 
la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes y que no formaran 
parte de los modelos a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cual-
quier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional.

4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de la adopción de las me-
didas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimocuarto.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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2. La entidad beneficiaria deberá aportar para la justificación la Solicitud de pago (anexo 
II), y la documentación que se indica:

a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-
mente.

c) Justificantes del gasto acompañados de los del pago, que deberá haberse realizado 
antes de que expire el plazo de justificación.

d) Declaración de la entidad beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de ob-
tener otra ayuda que sea incompatible con la subvención concedida.

3. La presentación de la solicitud de pago, anexo II de esta Orden, y la documentación rela-
cionada con la misma, se efectuará de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-proce-
dimientos-en-tramite con su certificado electrónico o clave permanente. El modelo de solicitud 
de pago se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: 
https://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 446.

4. En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente la solicitud de 
pago o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse en los restantes registros de la Ad-
ministración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el sector público institucional.

5. Cuando la entidad beneficiaria no ejecute la actividad subvencionada o lo haga en un 
nivel inferior al 50% de la inversión subvencionable, salvo que concurra un supuesto de fuerza 
mayor acreditado debidamente, quedará excluida de las dos convocatorias siguientes, sin 
perjuicio de que, si procede, se inicie el procedimiento sancionador por infracción en materia 
de subvenciones.

6. El plazo de presentación de toda la documentación exigida para la justificación del cobro 
de la subvención terminará el día 15 de noviembre de 2021.

Decimoquinto.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. No podrá realizarse el pago en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deu-
dora por resolución que declare la procedencia del reintegro.

3. El Director General de Desarrollo Rural indicará a las entidades beneficiarias los medios 
de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, en-
tendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de 
noviembre, podrán concederse anticipos de pago de las ayudas de hasta el 75 por ciento de 
la cantidad concedida, sin justificación previa, tras la firma de la resolución de la concesión, y 
previa petición por parte de la entidad beneficiaria. La cantidad restante se abonará una vez 
finalizada la actividad subvencionada, previa justificación de la realización de la actividad para 
la que fue concedida, y la realización de los controles administrativos o sobre el terreno que 
sean precisos.

Decimosexto.— Controles.
1. Sin perjuicio del control financiero a que se refiere el capítulo II de la Ley 5/2015, de 25 

de marzo, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente efectuará las actua-
ciones necesarias para controlar el cumplimiento por las entidades beneficiarias de los com-
promisos y obligaciones que hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Decimoséptimo.— Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la entidad 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, de incumplimiento de la 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
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obligación de adoptar medidas de difusión, en los supuestos de nulidad del acuerdo de con-
cesión, así como cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al 
cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón procederá, bien el reintegro de las cantidades indebidamente perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural que, en su caso, concretará la continuación o suspensión de las medidas 
cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 48 y si-
guientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho de la 
entidad beneficiaria a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a 
reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
por Dirección General de Desarrollo Rural, en el plazo máximo de 12 meses desde la fecha 
del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación del sujeto obligado al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud de la entidad beneficiaria 
si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a ter-
ceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplicación, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en 
función de la importancia y gravedad de las circunstancias.

Decimoctavo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 25 de junio de 2021.

EL Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Departamento de Agricultura, 

                      Ganadería y Medio Ambiente  

 

 
 

ANEXO II 
 

Solicitud de pago subvenciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas 
españolas en peligro de extinción 

 
 

ENTIDAD QUE SOLICITA 

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD QUE SOLICITA 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
 

SOLICITA: El pago de la subvención correspondiente a la presente anualidad por un importe de 
gasto justificado de …………………. euros. 

 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD: 
 La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 
 El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. 
 Justificantes del gasto acompañados de los del pago. 
 Declaración responsable  de la entidad beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra                

ayuda que sea incompatible con la subvención concedida. 

 
El solicitante declara expresamente: 

1) Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 

2) Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se convocan subvenciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas de 
razas autóctonas españolas en peligro de extinción, para el año 2021. 

 
La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este 
tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de 
estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un 
interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás 
ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  "SISTEMA 
DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 
 
 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de 2021. 
 
 
 

Fdo:  ………………………………………… 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL. 
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Arrospide Aranda SC, con NIF J50752856, con código 
ES502300000027 ubicada en el término municipal de Sádaba, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910533).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 15 de enero de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo con capacidad para 5.854 plazas, en el polígono 16, parcelas 1032, 1034 y 1035 del 
término municipal de Sádaba (Zaragoza) y promovida por Arróspide Aranda S. C. publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 7 de marzo de 2013 (Expte: INAGA 
500601/02/2012/02983).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10517).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 14 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sádaba (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/02983por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 5.854 plazas, en el polígono 16, parcelas 1032, 1034 y 1035 del término municipal 
de Sádaba (Zaragoza) y promovida por Arróspide Aranda SC, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Bajo Aragon, SL, con NIF B50175025, con códi-
go ES221720000015 ubicada en el término municipal de Peñalba, provincia de Huesca. 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910467).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 3 de enero de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de pro-
ducción de lechones con capacidad para 720 UGM, ubicada en el polígono 607, parcelas 16, 
19 y 43 del término municipal de Peñalba (Huesca) y promovida por Explotaciones Bajo 
Aragón SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 3 de enero de 2014 
(Expte: INAGA 500601/02/2012/00587).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10444).

Tercero.— Mediante Resolución de 21 de abril de 2014, de este Instituto, se notifica la 
modificación no sustancial de la explotación por aumento de capacidad hasta 864 UGM sin 
modificación de las instalaciones. (Expte. INAGA 500601/02/2014/03861).

Cuarto.— Mediante Resolución de 25 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 142, de 22 de julio de 2014, se realiza la modificación 
puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su explotación, en base a la modificación 
no sustancial por aumento de la capacidad hasta 864 UGM, notificada por Resolución de 21 
de abril de 2014. (Expte. INAGA 500601/02/2014/04757).

Quinto.— Mediante Resolución de 23 de julio de 2019, se modifica puntualmente la Reso-
lución de 3 de enero de 2014, por inclusión de una planta incineradora de baja capacidad 
(inferior a 50 kg por hora), con uso de GLP como combustible para la gestión de los cadáveres 
de la explotación. (Expte. INAGA 500202/02/2014/04757).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 14 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peñalba (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
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trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/00587 por el 
que se renovaba la Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de producción 
de lechones con capacidad para 720 UGM, ubicada en el polígono 607, parcelas 16, 19 y 43 
del término municipal de Peñalba (Huesca) y promovida por Explotaciones Bajo Aragón SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agrocel Monegros SL, con NIF B22210793, con código 
ES221840000018 ubicada en el término municipal de Poleñino, provincia de Huesca. 
(Número de Expediente INAGA50020202201910483).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar 
que la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afec-
tadas deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha 
Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
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la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 18 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción de lechones existente con capacidad para 1.050 cerdas reproductoras con sus 
lechones hasta 20 kg, ubicada en el polígono 10, parcelas 40, 41 y 92 del término municipal 
de Poleñino (Huesca) y promovida por Eduardo Oto Allue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 116, de 1 de octubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2007/0572).

Segundo.— Mediante Resolución de 1 de marzo de 2012, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se modifica puntualmente la Resolución de 18 de septiembre de 2007 por 
adaptación de las instalaciones de la explotación para el cumplimiento de la normativa de 
bienestar animal (Expte. INAGA 500301/02/2012/00816).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10459).

Cuarto.— Mediante Resolución de 9 de enero de 2017, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 18 de septiembre de 2007, por actualización de las medidas defi-
nitivas de las naves de la explotación y corrección de la numeración del polígono catastral del 
emplazamiento. (Expte. INAGA 500601/02/2016/02810).

Quinto.— Mediante Resolución de 21 de marzo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Inte-
grada a favor de Agrocel Monegros SL (Expte. INAGA 500202/02/2019/00935).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 28 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Poleñino (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— Con fecha 3 de agosto de 2020, tiene entrada en este instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
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trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/0572 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de producción de 
lechones existente con capacidad para 1.050 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 
20 kg, ubicada en el polígono 510, parcelas 40, 41 y 92 del término municipal de Poleñino 
(Huesca) y promovida por Eduardo Oto Allue, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas 
Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores 
Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 3 de agosto de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Eseverri, S.C, con NIF J50702729, con código ES502520000102 
ubicada en el término municipal de Tauste, provincia de Zaragoza. (Número de Expe-
diente INAGA 500202/02/2019/10568).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 20 de junio de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente de 3.081 plazas en el polígono 18, parcela 10 del término municipal de Tauste (Za-
ragoza) y promovida por Eseverri S. C. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 79, 
de 4 de julio de 2005 (Expte: INAGA 500301/02/2004/05884).

Segundo.— Mediante Resolución de 2 de febrero de 2016, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 41, de 1 de marzo de 2016, se procede a la actualización de 
dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 500601/02/2015/09974).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 25 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/05884 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo existente 
de 3.081 plazas en el polígono 18, parcela 10 del término municipal de Tauste (Zaragoza) y 
promovida por Eseverri SC, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-

rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.
MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Bajo Aragón, SL, con NIF B50175025, con códi-
go ES500740000018 ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910486).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 3 de noviembre de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción de cebo existente con capacidad para 3.692 plazas, ubicada en el polígono 35, 
parcelas 7 y 38 del término municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Explotaciones 
Bajo Aragón SL, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 24 de noviembre 
de 2006 (Expte: INAGA 500301/02/2006/00389).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10371).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/00389 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de producción de 
cebo existente con capacidad para 3.692 plazas, ubicada en el polígono 35, parcelas 7 y 38 
del término municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Explotaciones Bajo Aragón SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Roser Caufape SL, con NIF B22257539, con código 
ES221120000043 ubicada en el término municipal de Fraga, provincia de Huesca. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201910480).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 15 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina exis-
tente de producción mixta con capacidad para 850 cerdas reproductoras, 1.700 lechones y 
2.500 plazas de cebo, ubicada en el polígono 21, parcelas 35 y 8.004 del término municipal 
de Fraga (Huesca) y promovida por Roser Caufape SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 129, de 2 de noviembre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10741).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10650).

Tercero.— Mediante Resolución de 21 de agosto de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 15 de octubre de 2007, por modificación en el sistema de calefacción de 
la explotación. (Expte. INAGA 500202/02/2018/05727).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 26 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento Fraga (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10741 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina existente de pro-
ducción mixta con capacidad para 850 cerdas reproductoras, 1.700 lechones y 2.500 plazas 
de cebo, ubicada en el polígono 21, parcelas 35 y 8.004 del término municipal de Fraga 
(Huesca) y promovida por Roser Caufape SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas 
Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores 
Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.
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MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Instituto Aragonés del Agua, por la que se 
modifica la Resolución de 17 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés del Agua, por 
la que se hace pública la propuesta de resolución provisional de la Directora del Insti-
tuto Aragonés del Agua, de concesión de las subvenciones convocadas mediante la 
Orden DRS/1105/2018, de 11 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones dirigida a entidades locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora de 
la depuración de aguas residuales en Aragón, que gestionará el Instituto Aragonés del 
Agua.

La Sentencia número 228/2020 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 
de Zaragoza, estimó parcialmente el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Tobed contra 
la Resolución del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, de 28 de diciembre de 2018, por 
la que se resolvía la convocatoria de subvenciones a entidades locales aprobada por Orden 
DRS/1105/2018, de 11 de junio, para impulsar actuaciones relativas a la mejora de la depura-
ción de aguas residuales en Aragón y contra la Resolución del Instituto Aragonés del Agua 
que desestimaba las pretensiones anulatorias y revisorias de la puntuación otorgada, plan-
teadas por el Ayuntamiento de Tobed.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2021, del Presidente del Instituto Aragonés del 
Agua, se acordó la ejecución de la citada Sentencia, retrotrayendo las actuaciones al mo-
mento de la entrega de la información solicitada en los términos establecidos por el Consejo 
de Transparencia. Asimismo, en dicha Resolución se ordena al órgano instructor que en-
tregue al Ayuntamiento de Tobed la información solicitada otorgando nuevo trámite de au-
diencia y, tras ello, que se proceda a la continuación del procedimiento por sus trámites.

Mediante escrito de 11 de febrero de 2021, se otorgó plazo de audiencia al Ayuntamiento 
de Tobed para presentar alegaciones, que fueron recibidas el 24 de febrero de 2021.

El 26 de abril de 2021, se reunió la Comisión de Valoración para analizar los argumentos 
del Ayuntamiento por cada uno de los integrantes de la Comisión y el informe de 15 de abril 
de 2021, de los técnicos del IAA, que se encargaron de la valoración inicial que fue recurrida.

El artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, permite al 
órgano instructor separarse del informe técnico de valoración, en todo o en parte, debiendo 
motivar su decisión y dejando constancia en el expediente.

Se considera que existen razones suficientes para otorgar 5 puntos a la tecnología pro-
puesta por el Ayuntamiento de Tobed, de acuerdo con la valoración realizada por una de los 
miembros de la Comisión y que se refleja en la propia acta, resultado una puntuación total de 
22 puntos.

Por cuanto antecede, en aplicación del apartado duodécimo de la Orden DRS/1105/2018, 
de 11 de junio, que establece que el instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Valoración, formulará propuesta de resolución provisional, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
resuelvo:

Primero.— Modificar la Resolución de 17 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés del 
Agua, por la que se hace pública la propuesta de resolución provisional de la Directora del 
Instituto Aragonés del Agua, de concesión de las subvenciones convocadas mediante la 
Orden DRS/1105/2018, de 11 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones dirigida a entidades locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora de la de-
puración de aguas residuales en Aragón, que gestionará el Instituto Aragonés del Agua, con-
cediendo una subvención al Ayuntamiento de Tobed, para la “Construcción de una EDAR en 
Tobed” por el 95% del coste de la actuación, hasta un máximo de 300.000 euros, especifi-
cando la puntuación obtenida:

Código expediente AYUNTAMIENTO
ACTUACIÓN
SOLICITADA

LÍNEA
Valoración total

(hasta 30
puntos)

Importe de la
actuación

Importe máximo
de subvención

% ayuda

DEPU2018/63 TOBED
Construcción de
una EDAR en

Tobed
1 22 368.918,01 300.000,00 95%

De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, esta propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno 
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a favor de los beneficiarios, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión por 
el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Segundo.— Habilitar al interesado un plazo de diez días, contados a partir del día si-
guiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta propuesta de resolución 
provisional, para presentar las alegaciones que consideren oportunas, conforme al artículo 
22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las alegaciones irán dirigidas al Instituto Aragonés del Agua, debiendo presentarse a 
través de la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, en el servicio de “Aportación de docu-
mentos a procedimientos en trámite”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/aporta-
cion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, esta propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno 
a favor de los beneficiarios, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión por 
el Presidente del Instituto Aragonés del Agua.

Tercero.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, señalando la 
fecha de publicación como inicio del trámite de audiencia, conforme a lo previsto en el punto 
duodécimo de la convocatoria.

Zaragoza, 18 de junio de 2021.

La Directora del Instituto Aragonés del Agua,
DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2021, de la Directora General de Patrimonio Cultural, 
por la que se inicia el procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultural, 
en la categoría de Monumento para la sede del Ayuntamiento de Huesca y se abre un 
periodo de información pública por el plazo de un mes.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 29 de 
marzo de 1999), por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y 
la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arqui-
tectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, docu-
mental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las aguas.

La Ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural Aragonés, y los clasifica en Bienes de Interés Cultural, bienes catalo-
gados y bienes inventariados. De éstos, los Bienes de Interés Cultural son definidos, por el 
artículo 12 de la Ley, como los bienes más relevantes del Patrimonio Cultural de Aragón. Esta 
categoría de protección comprende, a su vez, dos figuras de protección para los bienes in-
muebles: las figuras de Monumento y la de conjunto de interés cultural. La figura de Monu-
mento es definida en la ley como la construcción u obra producto de la actividad humana, de 
relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, científico o téc-
nico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen 
como parte integrante del mismo.

A instancia del Ayuntamiento de Huesca se solicitó la declaración como Bien de Interés 
Cultural, en la categoría de Monumento para determinadas estancias del Ayuntamiento.

Así, a la vista de la documentación presentada y del informe emitido por los facultativos su-
periores en patrimonio cultural de la Dirección General de Patrimonio Cultural, resulta pertinente 
iniciar un procedimiento para su declaración como Bien de Interés Cultural en la categoría de 
Monumento, en atención a la naturaleza, características y valores culturales e históricos reco-
gidos en el anexo I de esta Resolución. El Ayuntamiento de Huesca es un ejemplo de arquitec-
tura civil aragonesa renacentista que ha sufrido diversas reformas pero que conserva elementos 
muy singulares como dos alfarjes, el patio y escalera renacentistas, o el espacio Barroco corres-
pondiente al Colegio de Santiago. Además de una serie de bienes muebles vinculados a la ac-
tividad municipal como el arca insaculatoria de los oficios, el armario archivero renacentista de 
Berrueta o la Campana municipal “Juana Paciencia” por citar algunos de ellos.

Así mismo, la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés señala, en su artículo 15, respecto de 
los Bienes Inmuebles de Interés Cultural que su declaración comprenderá cuantos elementos 
puedan considerarse consustanciales con la construcción y formen, o hayan formado, parte 
de ella o de su entorno, e incluirá los bienes muebles que se señalen como parte integrante 
del mismo. En relación con los bienes muebles se recoge en el anexo II un listado de bienes 
muebles pertenecientes al Ayuntamiento que merecen la consideración de Bienes de Interés 
Cultural y en el anexo III se recogen unas medidas de tutela relativas al inmueble. Igualmente, 
establece que dicha declaración afectará al entorno del bien, cuya exacta delimitación deberá 
contenerse en la propia declaración, la misma se recoge en el anexo IV con un entorno de 
protección que comprende las dependencias más modernas del Ayuntamiento resultado de 
construcciones y reformas recientes.

La declaración de Bien de Interés Cultural requiere la previa tramitación de un expediente 
administrativo que se ha de resolver en un plazo máximo de 18 meses a partir de la publica-
ción de su incoación, según se dispone en el artículo 20 de la Ley del Patrimonio Cultural 
Aragonés. Su caducidad se producirá si, una vez transcurrido dicho plazo, cualquier intere-
sado solicita el archivo de las actuaciones y dentro de los tres meses siguientes no se dicta 
resolución.

Por todo ello, la Directora General de Patrimonio Cultural acuerda:

Primero.— Iniciar expediente para la declaración como Bien de Interés Cultural, en la ca-
tegoría de Monumento para la sede del Ayuntamiento de Huesca, de acuerdo con la descrip-
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ción, bienes muebles, medidas de tutela y plano de delimitación del Bien de Interés Cultural y 
del entorno de protección que se publican como anexos I, II, III y IV de esta Resolución.

La incoación conlleva la aplicación inmediata y provisional al Ayuntamiento y a su entorno 
de protección, del régimen de protección establecido para los Bienes de Interés Cultural en la 
Ley del Patrimonio Cultural Aragonés, así como la suspensión de las licencias municipales 
relativas a todo tipo de obras o actividades en la zona afectada. La Directora General de Pa-
trimonio Cultural, previo informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural, puede le-
vantar esta suspensión total o parcialmente cuando sea manifiesto que estas obras o activi-
dades no perjudican a los valores culturales del bien o de su entorno.

Segundo.— Abrir un período de información pública durante un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar dicho procedimiento en las oficinas de esta 
Dirección General de Patrimonio Cultural (Edificio Ranillas, 5D, 2.ª planta, 50018 Zaragoza), 
de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. Igualmente, dentro de dicho plazo, pueden formu-
larse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Tercero.— Publicar esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y notificarlo a los in-
teresados y al Ayuntamiento de Huesca.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.— La Directora General de Patrimonio Cultural, Marisancho 
Menjón Ruiz.

ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LA SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA

El Ayuntamiento de Huesca es un conjunto arquitectónico de gran relevancia histórico-ar-
tística. Se ubica en el centro histórico de Huesca, entre las calles Dormer, Santiago y Boyrie, 
y las plazas de San Bernardo y de la Catedral. Su origen data de 1451, cuando se constru-
yeron “las Casas de la Ciudad”, sede del Concejo de la ciudad de Huesca.

Desde el punto de vista histórico-artístico, la sede del consistorio municipal presenta es-
tructura de palacio civil renacentista aragonés, al gusto italianizante. Es un edificio complejo 
por su propia evolución histórica, ya que se formó en una larga secuencia temporal entre los 
siglos XV y XXI, fruto de un sincretismo artístico y arquitectónico. El núcleo original, la estruc-
tura y la fachada son renacentistas, correspondientes a los siglos XV al XVII. El barroco dejó 
su impronta en el siglo XVIII, especialmente en el Colegio de Santiago. Tras la Guerra Civil, 
en 1944, se acometió la reforma del proyecto de Regiones Devastadas. Finalmente, entre 
1993-2002, se amplió el conjunto con nuevas construcciones.

Estas sucesivas reformas han ido adecuando y enriqueciendo este edificio emblemático, 
en un utilitarismo funcional no exento de consideraciones historicistas, artísticas y propagan-
dística; lo cual no resta, sino que suma valores arquitectónicos a la edificación original rena-
centista. Por todos sus valores históricos, arquitectónicos y artísticos, en un sumatorio de 
estilos y etapas que han enriquecido el conjunto municipal, se ha convertido en un edificio 
emblemático, reconocido por la ciudadanía como sede del poder municipal y de la historia 
oscense. En él, funcionalidad, armonía y estética se han aunado secularmente, conservando 
la esencia del consistorio.

El Monumento consta de dos zonas diferenciadas, asemejadas en sus fachadas y comu-
nicadas interiormente: las antiguas Casas de la Ciudad y el Colegio Mayor e Imperial de 
Santiago.

Las antiguas Casas de la Ciudad, que datan del siglo XV, constituyen la zona más antigua. 
Se trata de una construcción de planta rectangular y tres plantas de altura, con fachada a la 
Plaza de la Catedral y a la calle de Santiago, flanqueada por 2 torreones. En la torre de la 
derecha, en la espadaña, se ubicaba la campana concejil, “Juana Paciencia”, fundida en 
1576. A fines del siglo XVI, se le encarga a Miguel Altué la reforma renacentista del edificio, 
en la que destaca el alero de madera sobre la galería adintelada del último piso. En el siglo 
XVII una nueva reforma parcial configura el edificio tal como lo conocemos hoy en día.

En el interior del consistorio las dependencias se distribuyen alrededor del patio, cu-
bierto por uno de los dos alfarjes del siglo XV obra del alarife zaragozano, Zalema Xemar. 
Destaca el antiguo Salón de Plenos, utilizado como tal desde el siglo XVI hasta 2007, y 
cuyo techo fue pintado por León Abadías en 1872. El Patio comunica con los pisos supe-
riores mediante la escalinata monumental renacentista con iconografía inspirada en los 
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grabados de Sebastiano Serlio. En la planta noble del primer piso se ubica el Salón de 
Justicia, una de las salas principales del edificio, presidido por el sitial de Justicia, que 
fue trasladado a esta estancia desde su ubicación original en el patio. Corona la te-
chumbre del salón otro gran alfarje, obra también de Zalema Zemar. En las paredes la-
terales alberga dos obras historicistas monumentales: el cuadro de “La campana de 
Huesca” de Casado del Alisal, depósito del Museo del Prado, y la Sarga de la Batalla de 
Alcoraz, obra inicial del pintor Martín Coronas Pueyo.

Otra de las antiguas dependencias es la Cocina altoaragonesa, fruto de la reforma de Re-
giones Devastadas. Destacan también las antiguas dependencias de la Alcaldía: la Sala rosa, 
decorada con mobiliario isabelino, y el Antiguo Despacho del Alcalde, cuyo suelo se cubre con 
Alfombra de la Real Fábrica de Tapices, y presidido por un excepcional Armario-archivo rena-
centista de Juan de Berrueta.

Forma parte del núcleo del Ayuntamiento el edificio anexo del antiguo Colegio Imperial 
(distinción del Emperador Carlos V) y Mayor de Santiago, que fue uno de los Colegios de la 
Universidad Sertoriana fundado en 1534 y vigente hasta 1842. Arquitectónicamente es una 
edificación del siglo XVI, con fachada del siglo XVII.

Destaca en el Colegio la espléndida Capilla barroca presidida por el retablo de Santiago 
Matamoros, coronado por escudo colegial. También es importante la Escalinata monumental 
del Colegio, presidida por un escudo del emperador Carlos V y rematado por un águila bicé-
fala distinguida con la Orden del Toisón de Oro.

Las dependencias del Archivo Municipal, ubicadas en el Colegio de Santiago desde 1986, 
fueron objeto de sucesivas reformas para adecuarlas a las necesidades funcionales del 
mismo, manteniendo la estructura del siglo XVIII.

Los edificios descritos incluyen en su interior, además de las antiguas dependencias, al-
gunas estancias nuevas de oficinas, de almacenaje o de paso, y que forman parte del Bien de 
Interés Cultural. Sin embargo, no constituye parte del mismo la edificación más reciente, fruto 
de la ampliación de 1993-2002, situada entre las calles Monsieur Boyrie y calle Santiago, 
aunque sí que se ha incluido dentro del entorno de protección.

ANEXO II
BIENES MUEBLES DE INTERÉS CULTURAL VINCULADOS AL AYUNTAMIENTO

Los bienes muebles seleccionados para formar parte del Bien de Interés Cultural, por su 
valor patrimonial y, especialmente, por su relación con la actividad del edificio consistorial, son 
los siguientes:

- La Tribuna, cadiera o sitial desde el que se impartía Justicia, realizada en 1578 por Mi-
guel Altué.

- La campana municipal “Juana Paciencia”, fundida en 1576, que permaneció instalada en 
la espadaña de la torre entre 1612-2009.

- El arca de insaculación o insaculatoria de los Oficios de la ciudad de Huesca, de 1668.
- El Armario-archivo consistorial renacentista, de Juan de Berrueta de 1592.
- El Mueble planero diseñado para guardar los planos de la ciudad de Huesca encargados 

desde el Consistorio a Dioniso Casañal en 1891 y la placa de piedra para imprimirlos.
- Las Juratorias de plata (1657). Obra de Fermín Garro, con relieve de los evangelios 

sobre las que se juraban los cargos municipales.
- La Mesa de las águilas (1655). Labrada por Cristóbal Pérez. Mueble de madera del Re-

nacimiento italiano tardío. (Museo de Huesca).

ANEXO III
MEDIDAS DE TUTELA DE LA SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA

- Dado el especial emplazamiento del edificio en el centro histórico de Huesca y los resul-
tados de las excavaciones arqueológicas anteriores y en la medida que vaya surgiendo la 
oportunidad, se practicarán catas, sondeos o prospecciones arqueológicas en el suelo o sub-
suelo del bien.

- En el caso de las zonas ya reformadas en el seno del BIC: nuevas oficinas, despachos, 
zonas de paso y acceso o de almacenaje (no descritas como elementos singulares en el 
anexo I), las actuaciones y reformas que se precisen tenderán a documentar y dejar a la vista, 
elementos de interés que hayan podido quedar ocultos en reformas anteriores.
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HUESCA
AYUNTAMIENTO

DELIMITACION DEL BIEN
Manzana   42895  Fincas   01 y 02

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO
Manzana   42895  Fincas     01, 02  y 05

Así como el espacio y las vías públicas que las sirven

ANEXO IV
Plano de delimitación de la sede del Ayuntamiento de Huesca y de su entorno de protección
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/789/2021, de 25 de junio, por la que se convocan subven-
ciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas españo-
las en peligro de extinción, para el año 2021.

BDNS (Identif.): 572660

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572660).

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2021 las subvenciones destinadas a 

las organizaciones o asociaciones ganaderas para el fomento de razas autóctonas españolas 
en peligro de extinción, reconocidas oficialmente por la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras específicas previstas en el Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas modificado por el Real 
Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables 
a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material re-
productivo y se actualiza el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las 
razas ganaderas, y lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Estas subvenciones se ajustan, asimismo, al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Co-
misión, de 25 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, número 193, de 1 de julio de 2014.

Segundo.— Beneficiarios.
Según el artículo 2 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, podrán ser entidades 

beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden las organizaciones o asocia-
ciones de ganaderos de razas en peligro de extinción que cumplan los requisitos siguientes:

Estar oficialmente reconocidas para la gestión del libro genealógico de la raza, por la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya sea 
en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades autónomas, deberán estar in-
tegradas en una única asociación de segundo grado, debiendo ser dicha asociación de se-
gundo grado la solicitante de las ayudas.

Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas 
para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, 
porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se modifican el Regla-
mento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan 
determinados actos en el ámbito de la cría animal (“Reglamento sobre cría animal”) y en el 
Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Tener la condición de PYME, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 y anexo 1 del 
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, requisito que también 
deberá ser cumplido por las explotaciones ganaderas en que se lleven a cabo las actividades 
subvencionables.

Tercero.— Bases reguladoras.
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regula-

doras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 295, de 8 de diciembre).

Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día de la publicación del extracto de 

esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el mismo.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572660
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572660
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Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
1. Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documenta-

ción relacionada con la misma en los registros electrónicos de la Administración. Para ello, 
deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme 
a las disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informática nece-
saria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites, indicando en el buscador el procedimiento 
número 446.

2. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes 
a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al ar-
tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-
gran la Administración Local y el sector público institucional.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total para esta convocatoria es de 163.846 euros y las subvenciones se fi-

nanciarán con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/480034/34011 del Presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón, provenientes en su totalidad de los 
fondos transferidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA), 
destinados al fomento de las razas autóctonas existentes en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, condicionado a la previa de-
claración de disponibilidad del crédito.

3. La cuantía máxima no podrá superar la cantidad de 60.000 euros anuales por raza y 
anualidad.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas, 
siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, el coste de la acti-
vidad subvencionada.

No obstante, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1625/2011, de 14 
de noviembre, la cuantía de la subvención no podrá superar, ni aisladamente ni en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, destinados al mismo fin, el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo a los siguientes porcentajes para las siguientes actividades sub-
vencionables:

a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. El porcentaje máximo de la ayuda es 
del 100 por cien, de acuerdo con el artículo 27.1.a) del Reglamento (CE) n.º 702/2014, 
de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

b) Pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. El 
porcentaje máximo de la ayuda es del 70 por cien del gasto, de acuerdo con el artículo 
27.1.b) del Reglamento (CE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio.

5. Para la determinación de la cuantía de la subvención se realizará un reparto directa-
mente proporcional a la puntuación obtenida por cada Asociación.

Zaragoza, 25 de junio de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.

https://www.aragon.es/tramites
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de producción de lechones hasta 2.650 cerdas con sus lechones de 20 Kg, 6 verra-
cos, 480 plazas de reposición, equivalente a 864 UGM, en polígono 11, parcelas 17, 27 
y 28 (polígono 501, parcela 1901, tras concentración parcelaria), del término municipal 
de Argente (Teruel). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/05569).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Girosona Explotacions Ramaderes SL ha solicitado Autorización Ambiental Integrada 
para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de lechones 
hasta 2.650 cerdas con sus lechones de 20 Kg, 6 verracos, 480 plazas de reposición, 
equivalente a 864 UGM, en polígono 11, parcelas 17, 27 y 28 (polígono 501, parcela 
1901, tras concentración parcelaria), del término municipal de Argente (Teruel). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Argente, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Argente, calle La Plaza, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar este procedimiento ad-
ministrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, la participación del 
público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos mediante su firma 
electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 14 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de producción de lechones hasta 2.650 cerdas con sus lechones de 20 Kg, 6 verra-
cos, 480 plazas de reposición, equivalente a 864 UGM, en polígono 14, parcela 39 (polí-
gono 502, parcelas 3302, 3303 y 3308, tras concentración parcelaria), del término 
municipal de Argente (Teruel). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2021/01158).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Girosona Explotacions Ramaderes SL ha solicitado Autorización Ambiental Integrada 
para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de lechones 
hasta 2.650 cerdas con sus lechones de 20 Kg, 6 verracos, 480 plazas de reposición, 
equivalente a 864 UGM, en polígono 14, parcela 39 (polígono 502, parcelas 3302, 3303 
y 3308, tras concentración parcelaria), del término municipal de Argente (Teruel). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Argente, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica.

 Ayuntamiento de Argente, calle La Plaza, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar este procedimiento ad-
ministrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia la participación del 
público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos mediante su firma 
electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 14 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 18 “La Dehesa”, de ti-
tularidad del Ayuntamiento de Frías de Albarracín, y sito en su término municipal, por 
la instalación de una línea aéreo-subterránea de fibra óptica, solicitada por Telefónica 
de España SAU. (Número de Expediente INAGA 440101/44/2021/02712).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de 
utilidad pública número 18 “La Dehesa”, de titularidad del Ayuntamiento de Frías de Alba-
rracín, y sito en su término municipal, por la instalación de una aéreo-subterránea de fibra 
óptica, solicitada por Telefónica de España SAU. Expediente INAGA 440101/44/2021/02712.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, calle San 
Francisco, 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga.teruel@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 29 de junio de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel%40aragon.es?subject=
mailto:inaga.teruel%40aragon.es?subject=
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 261 “Monde y Ruablas” 
perteneciente al Ayuntamiento de Hoz de Jaca y situado en su término municipal (Hues-
ca), para la construcción de un columpio extremo, promovido por Zip Line Experience, 
SL. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2021/03551).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de 
utilidad pública número 261 “Monde y Ruablas” perteneciente al Ayuntamiento de Hoz de 
Jaca y situado en su término municipal (Huesca), para la construcción de un columpio ex-
tremo, promovido por Zip Line Experience SL. Expediente INAGA 220101/44/2021/03551.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/inaga/
informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando solamente pueda ser de forma presencial, se realizará concertando cita previa en 
el teléfono 974293393 o dirección de email: inaga.huesca@aragon.es y con las limitaciones 
y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia sanitaria por el 
COVID-19.

Huesca, 29 de junio de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca. P.S. El Jefe de la Unidad Técnica IV (Resolución de 28 de junio de 
2021, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental), Ignacio J. Garcés Morera.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Paso desde Valdoría 
hasta el Mas Quemado”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
término municipal de Andorra (Teruel), por la instalación de conducciones eléctricas 
subterráneas, así como la compatibilidad de los usos de la vía pecuaria con la mejora 
del vial de acceso, del parque fotovoltaico “Los Arcos”, solicitada por Planta Solar 
Opde 17, SL. (Número de Expediente INAGA 440101/56/2021/04882).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Paso desde Valdoría hasta el Mas Quemado”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Andorra (Teruel), por la instala-
ción de conducciones eléctricas subterráneas, así como la compatibilidad de los usos de la 
vía pecuaria con la mejora del vial de acceso, del parque fotovoltaico “Los Arcos”, solicitada 
por Planta Solar Opde 17, SL. Expediente INAGA 440101/56/2021/04882.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, C/ San Francisco, 
numero 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga.teruel@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 29 de junio de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado 
“Cañadas, Ahornaos y Rabosillas”, formado por el monte consorciado TE-3146 y par-
celas anexas de carácter forestal pertenecientes al Ayuntamiento de Jorcas (Teruel) y 
sito en su término municipal y su inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Públi-
ca de la Provincia de Teruel.

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación 
General de Aragón en Teruel se instruye expediente de Declaración de Utilidad Pública del 
monte denominado”Cañadas, Ahornaos y Rabosillas”, formado por el monte consorciado TE-
3146 y parcelas anexas de carácter forestal pertenecientes al Ayuntamiento de Jorcas (Teruel) 
y sito en su término municipal y su subsiguiente inclusión en el Catálogo de Montes de Uti-
lidad Pública de la Provincia de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial -Sección de Defensa de la 
Propiedad-, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas y también puede plantear su consulta a través del correo 
electrónico jranadon@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un 
plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Teruel o si se presentan en cualquier Registro Oficial distinto del anterior, se debe comunicar 
a la dirección de correo eléctronicojranadon@aragon.es o mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 29 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ANUNCIO de la Dirección General de Salud Pública, relativo a la autorización del curso 
de renovación para el “Mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones de riesgo 
frente a Legionella”, en modalidad teleformación, organizado por Métodos de Control 
Higiénico Sanitario, SL.

La Orden SCO/317/2003, de 7 de febrero (“Boletín Oficial del Estado”, número 44, de 20 
de febrero) que regula los procedimientos de homologación y autorización, así como los re-
quisitos mínimos que deben reunir los cursos de formación del personal que realiza las ope-
raciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones objeto del Real Decreto 
865/2003, de 4 de julio, establece que la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de 
Sanidad y Consumo homologará los modelos de cursos para el personal que realice opera-
ciones de mantenimiento y tratamiento higiénico-sanitario de las instalaciones incluidas en el 
artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, y que las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla podrán autorizar los cursos que se ajusten a dichos modelos 
homologados.

La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, con fecha 
10 de junio de 2021, ha otorgado la autorización del curso “Mantenimiento higiénico-sanitario 
de instalaciones de riesgo frente a Legionella”, a la entidad Métodos de Control Higiénico 
Sanitario, S.L (MECOHISA), SL de acuerdo a los siguientes requisitos:

Organiza: Métodos de Control Higiénico Sanitario, S.L (MECOHISA), SL.
Número de Resolución: 2A 36-MH-TF/ 2021.
Lugar de celebración: es modalidad teleformación.
Número de asistentes: máximo 20 alumnos.
Número de horas lectivas: 10 horas.

Participantes: dirigido al personal encargado del mantenimiento y tratamiento higiénico-
sanitario de instalaciones de riesgo frente a Legionella.

Objetivo del curso: actualización de conocimientos, a los avances científico-técnicos, del 
personal que dispone del “Curso para el mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones 
de riesgo frente a Legionella”.

Programa para la renovación de los cursos para el mantenimiento higiénico-sanitario de 
las instalaciones de riesgo frente a Legionella.

1. Programa de mantenimiento higiénico-sanitario: Diagnóstico de situación. Programa de 
actuación. Evaluación (2 horas).

2. Aspectos técnicos y puntos críticos a considerar para la valoración del riesgo en insta-
laciones susceptibles de proliferación de Legionella que constituyen un riesgo emergente por 
su ubicación en espacios públicos (ej: nebulizadores) (2 horas).

3. Biocidas y productos químicos de elección en cada una de las instalaciones de riesgo 
en las que Legionella puede proliferar y diseminarse (1 horas).

4. Toma de muestras. Certificación y acreditación (1,5 h).
5. Actualización sobre técnicas analíticas de detección de Legionella: técnicas de detec-

ción rápida. (1 horas).
6. Responsabilidades de las empresas de mantenimiento (1 horas).
7. Actualización normativa en la legislación nacional y autonómica en relación con legione-

losis, prevención de riesgos laborales y medio ambiente. (1,5 horas).

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— El Director General de Salud Pública, Francisco Javier 
Falo Forniés.
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AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de activi-
dades clasificadas (con Declaración Responsable) para herbodietética, quiromasajes, 
yoga, acupuntura y otros.

Solicitada por María Pilar Salleras Sorolla, licencia ambiental de actividades clasificadas (con 
declaración responsable) para herbodietética, quiromasajes, yoga, acupuntura y otros a ubicar en 
avda. Aragón, 37, bajos, de Fraga (Huesca), referencia catastral 8202203BG7080C0001LX, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten 
las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales en horarios de oficina, para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en el portal de la transparencia de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento http://fraga.sedelectronica.es/transparency/.

Fraga, 17 de junio de 2021.— La Alcaldesa, Carmen Costa Cerezuela.

http://fraga.sedelectronica.es/transparency/
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